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DERECHO DEL_TfiABAJO. NATURALEZA JURIDICA. 

CARACTERISTICAS. OBJETO Y FINES 

INTR~DUCCION: 

Este t r aba jo que presento como Tesis dootora1 no es -

un Tra.~ado de' Derecho lJaboral, sino el resultado de mi s inves-

tigaciones y algunas experienoias en esta materia. 

Tanto la 1eotura de los expositores de una disciplüB 

na, como las experiencias cotidianas, nos permiten adquirir co-

nocimientos, aunque no en profundidad, pero al menos nos son ~-

tiles para formaTnos un panorama sobre cualquier actividad hum!! 

na" 

El tema, en el fondo, es doctrinarioj sin embargo .. 

la mayor~a de los tratadístas consultados, conc~erdan en los -

1ineamien.tos generales de carácter filosófico en esta: rama del 

Derecho, especialmente en 10 que deberá ser el Derecho del T~_ 

bajo en el futuro de la ~v~anidad. 

La mayoría de las Legislaciones, tanto del viejo mun-

do, como del nuevo continente, aunque paulatinamente, han ido 

superando las instituciones pro t ectoras en beneficio de las ma-

sa,s de trabajadores o Y es que s e han c.om.vencido de que la Eco-

nom!a de los pueblos do~cansa Rn la mano laboriosa del hombre .. 

El Estado, el Derecho, la Moral, la Cultura, etc. no son otra 

! 
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COEa que super estructuras, fianzadas en una estructura funfa

mentel ( ue os el proceso econ6mico a trav~s ¿e l cua l Ee desen-

vuelve toco el hacer hlli~ano. De al lí, que el progreso (8 lr8 -

gran~es comunida¿e s, ineludiblemente E610 eE posi b l e logrando 

una fortaleza eeon6m i ea. Este poderío vita l, Centro te una so-

ci e~ad r jamés podr~ existir sin 01 trLbajo c untín~o del hombre. 

pero no 8S conc obible, a estas a lturas, que los Esta~o s moder

nos , únicamünto S8 aprovechen (le esa ".nergía potencial que pr..2, 

c:uce l a mQ.sa tn:.1')ajadora, hacienc1.o a un l ac~o lo que legít:i,.ma-

mente l e pertenece c:entro e' e esa prol~ucción, constituyendo és

to, una oxpl otación de l hom~re por el hombre. 

El profesor Mario de l a Cueva, en una conferencia dic . 
t ada en nue~tra Univers i dad Lutónoma el 4 de merzo de 1946, ex-

presó: "entenc'.8r.10 S pe r Derecho (:e l Trc1.1Ja jo, en su acepción más 

p.mplia, una c ongerie ce norm e. E" que;, a cam1Jio ('e l traba~o huma

no, intentan realizar el derecho del hombre a una Byistencia -

que sea digna C:6 l a persona humana". De l o anterior ee c~BspreE. 

¿e que e l tr2ba jo nos d~ earecho ¿e vivir con dignidad y BEte 

derecho no pueCe fesaparecer a l a rbitri0 ' de l eyes injuEtas . 

No ser6n mis Eenci llas opini0nes 12s que sentarfn lOE 

conceptos firmes y determina.ntes acerca (~e la na turaleza Jurí 

dica , características, objeto y fines de l Derechc de l Trabajo ; 

pero sí me entusi c.sma sobremaner:1 , pé:rticipar a unque modasta.-
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mente, en la búsqueda de algunas soluciones que enfrenta la pro

blemática de esta disciplina, tratando de desentrañar SUB razo-

nes y fundamentos, para que las generaciones venideras puedan -

disfrutar de una vida mejor, acorde con los principios humanita-

rios. 

Nuestro país, deberá encaminarse en todos los ámbitos, 

hacia una Justicia Social bien cimentada; n0 se trata aquí de i~ . 

troducir en nuestro Código, leyes incoherentes, sino normas jus

tas que procuren al trabajador un bienestar en armonía con su -

condición de ser humano. 

Recordemos que el Derecho del Trabaj9l ~a~eQó~tdn . 

diver'sos estadios y aún no ha logrado sus ver'daderos objetivos. 

Corrientes adversas han tratado de estancarlo, pero las luchas 

const&ntes hacia la consecueión~de sus conquistas van cada dia 

adelante. Ojalá que los ~efensores de estos principios universa

les, estudiantes y profesionales, aporten sin mezquindad alguna, 

sus valiosas luces, a fin de que 12 comunidad salvadoreña Bea c~ 

locada en un plano de Justicia Social plena. 

El presente trabajo no alberga pretensiones de ning~ 

na naturaleza, ya que mi propósito ha sido el de externar opini~ 

nes que de alguna manera han de contribuir en los destinos de la 

vida nacional. 
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CAPITULO p~~ 

El origen del hombre es el orígen del trabajo: nacie-

ron paralelemente. 

No vamos a discutir aquí acerca de las diversas hipó-

tesis vertidas sobre el aparecimiento del hombre, pero dada la 
" 

importancia que tiene para nosotros el tema que nos ocupa, es 

imprescindible hacer una breve reseña histórica del hombre y -

del trabajo. 

Sociól ogos y Antropólogos de avanzada, sostienen hoy 

día, con a~gum 3ntos científicos, que el orígen del hombre S8 -

remonta a un p er:Lc do ~ más o menos, de un mil16n de años, en la 

Era Cuaternaria. Los defensores de esta teoría, al estudiar la 

evolución del hombre, han obse~vado que esos cambios o trans---

formaciones 1 para salir de la esfera de 10 animal el campo de 

10 racional, han obei9cido a un factor fundamental que ea el -

Trabajo. Hablan los referidos tratadistas, acerca de la exis--

tencia de 'ma clase espeoial de !:'1 o:ncs; dichos seres en virtud 

del trabajo, fueron perdiendo peso en su mandíbula inferior,--

hasta alc "l,nzu:;:- :.<:1 p vsi (~ iól1 erecta, que es una característica 

anatomía distintiva del ser h~~ano; esta misma actividad, le 
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permitió el desarrollo de su inteligencia, para s obreponerse a 

las fuerzas de la naturaleza . El trabajo,es pues, una manife¡::·:. 

tación. c onci ente elel hombre, por cuant o persigue UD .fin, tal es 

el de proveerse de lo neces ario para su pr opia subsistencia. 

Tampoc o falt an litera turas, tratando de explicarse e~ 

t os enigmas. Lcs griegos y l os hébreos por ejemplo, pensaron -

que el comi enzo ele la humanidad fue una época de esplendor, de 

oro, Cen una tierra fértil y prédiga, tln donde el h ombre g030 

de t oda c omodidad , queri endo significar con ésto, que no hebia 

necesidad de traba jar. Una op ini cn c entraria, c onsidera que 01 

hombre en SIJ.S c omü,nz os enc ontró en una f(;].'ma desamparada fren

te a un mundo adverso; se vió obligado a luchar desesperadamen

te c ontra l a s fuerzas inmis ericordes de la na t llr ale zapar a poder 

s obrevivir. 

De cualquier manera que sea, lo ci ert o es que l os prl. 

mer os h ombr0s se enfrentaron a lln mQndo lleno de h os tilidades; 

se vieron en la necesidad de vencer grandes obstáculos, para s~ 

tisfacer el tambre, la sed y a defenderse de SllS enemigos. Es~ 

t e es el inici o del trabajo. 

A base de traba j o , el hombre c omienza a dominar a la 

naturaleZ8.i se alimenta de hi erbas y r a ic es; p8Ts i g ue y a trapa 

l os animales y principia a domesticarl os. En estas faenas, 
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el hombre inicia la creaci6n de sus propias herramientas: el 

palo y la piedra, hasta llegar al uso de los metales, en forma 

rudimentaria. 

Se ha dicho, y con acierto, que la Historia del Tra--

baJo es la historia del verdadero progreso de la humanidad. --

Ello se debe, a que a través de él, se han venido marcando los 

diferentes ciclos de su evolución; superándose día a día, has-

ta alcanzar los grandes adelantos que huy hemos logrado. 

En un primer memento, el hombre fue cazador, después 

pescador; la agrícultura y la Industria aparecieron con poste-

rioridad. 

Según Despotín, citado por Guillermo Cabanellas (1), 

el trabajo desde el punto de vista histórico ha pasado por cu~ 

tro períodos, que corresponden a cuatro modos de trab~ jo disti~ 

tos: lo.) "La Antigüedad, cuyas calacterísticas son las siguie~ 

tes: la esclavitud, la industria familiar y la organización de 

108 artesanos en colegios; 20.) El Feuda~, comprendido en-

tre los siglcs X Y XV, caracterizado por la tiranía de los gra~ 

des señores feudales y aparecimiento de los gremios de oficios; 

30.) La Monarquía, cuyos distintivos son: el poderío real, la 

industria naciente y uSUT1ación de-los~grémios·de·oricios;4ü;) 

El Modernismo, que se extiende desde fines del siglo XVIII has 
¡ 

te nuestros días; este perí~~9-2omprende dos fases. La prime
(1). Guille~mo Cabanellas: Introduccjón al Derecho Laboral; Vo

lúmen 1 (Editores-Libreros, Lavalle 1328, Buenos Aires), 
Pág. 40 
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ra, caracterizada por un régimen de libertad industrial, y la 

segunda, por un movimiento acentuado sobre la reglamcntaci6n

del trabajo". Para pie, citado por el mismo autor es en esta 

última etapa que surgió la Legislación Obrera. 

10.) El Trabajo en la Antiguedad. Re?imen de la Esclavitud.-

En el comienzo de este período, el hombre, es propi~ 

tario de las cosas abtenidas con su propio trabajo, destinán

dolas exclusivamente para el (~onsumo. En esta época, el hombre 

il6mada desarrollaba una aoti -:;-:Lc~ad oonforme su manera de vivir. 

Pero esta actividad, lo era por cuenta propia y no tenía otra 

finalidad que la de adquirir los medios indispensables para -

su subsistencia, Cabe hacer resaltar, que el hombre primitivo 

no conocim el r8gimen de la propiedad privada, con excepción

de los instrmnentos de trabajo que el construyó por sí mismo

en forma privativa. Ea este santido, podemos afirmar que el -

fundamento económico del régimen de la comunidad primitiva 

~ue la de producir los medios indispensables para la existen

cia de. la misma, con ayuda de instrumentos de producci6n rudi 

mentarios y a base de trabajo colectivo. 

La propiedad privada, apar8ció mucho tiempo después, 

o sea cuando el hombre dijo "esto es :.:'.:1:0 :1 . Los orígenes de e~ 

te sistema, habrá que buscal'lns en el hombre sedentario, cu

yas relaciones están profundamente arraigadas a la tierra, de 
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donde obtiene los productos básicos para su s ostenimiento, y , ~_ 

través de parcelaciones, esta tierra se c onvertirá en su propio -

patrimonio. 

A medi da que se va n perfecciona ndo l os medi os de produc

ción el rondimiE:nto del tre.bajo ~umonta , logra ndo a sí, may ores c,2. 

mo didad es en el bienestar económico de las familias apr ovechada s, 

y, esto ,constituye el paso haci a una oconomía individual,lo que -

pue~E: consid er a rs e c úmo 01 inici o de l a pr o[ iedad privada, y,con_ 

ella, la división Gel traba j o . 

Desgraci a damente, l a s :r: rimúras f ormas de prestación de -

s orvicios en este sistema , aparecen bajo el régimen de l a esclavi 

tud. 

El tra.ba jo de l os 88clavc s, en un principio, no c onstitu 

y6 l a ba se de l a producci ón, per o su expansión fue t a n amplia, -

que a c orto plazo llegó a c onstituirs e c omo un s ist ema general. 

Con el aparecimiento de la propiedad priva da, se divide 

l a sociedad: libros y esclavc s, poseídos y despose ídos, patrici os 

y plebeyos, etc, etc. y con ello, s e inici a l a explotación de l os 

traba jac~or e s, para el C 2 S 0 , de l o s esclavos . 

En esta f orma, la esclavitud vino a r omper el sist ema ~ 

trad icional de vida de l a s c omunidades anti gua s. 

El esclavo nunca tuvo el v a l or do per éona , sino de ---



cosa. El trabajo realizado 1-c·r él, lo era por cuenta d.el dueño. 

Ahora bien, oonsiderando el esolavo como oosa. el objeto de la re 

lación de trabajo, era el escl 2.vo mismo y no su prestación, lo 

que hace imposible la existencia de relaoiones jurídicas de traba 

jo, pues esclavo y producto eran 1,Jropiedad del amo. 

20. El Feudalismo. 

Las invasiones de los bárbarc;s vinieron a poner fin al 

poderoso Imperio Romano, dando lugar a una c Gnmoción de amplias -

repercusiones en la organización de las instituciones sociales de 

aquella época. 

Dentro de esta oonmoción, nace el feudalismo; se produ

ce: el fraocionamiento de los Estados en feudos, abriendo paso a 

los grandes ilseñores li , pai a qLte se convirtieran en dueños 4e vi

das y haciendas. 

Las notas comunes de ete período I_odemos sintetizarlas 

así: a) Concentración de toda clase de poderes: públicos y priva

dos en manos del señor feudal; 

b) Detentaoión de la tierra a título de propietario; 

c) Titularidad del dereoho a las prestaciones de servioios de los 

cultivadores y habitantes de la tierra, detravés de un sistema en 

el que la división del domini o (el del sehor) y dti1 (el del sier 

vo) constituyen base esencial de regulación jurídica. 

.. ~ 
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Muy bien se ha dicho, que el feudalismo, en la historia 

de las relaciones económic o-sociales, representa la culminaci6n de 

un proceso en virtud del cual muchos campesinos, antes libres, .-.-i 

caen bajo la dependencia perscnal del señor feudal, bien que lo ca 

racterístioo de esa sumisión aparezca determinado por el hecho de 

la prestación personal del servicio que el siervo ade~rito a la 

tierra del señor realiza, a cambio de la protección que este le 

dispensa. 

Lo común en este sistema, es que las relacicnes de trab,E. 

jo se manifiestan, esencialmente, como prestaciones de servicio de 

los siervo's de la gleva de los vasallos por cuenta de l os señores 

feudales propietarios de la tierra. 

En las postrimerías de este régimen, se crigina el esta

blecimiento de oficios e industrias en torno a las mansiones fauda 

les, y con ello, el nacimiento de los primerus talleres, con sus -

gremios respectivos. 

30. ) La época monárquica. Este per~odot abarca en cuanto 

a trabajo se refiere, los siglos XVI, XVII Y la mayor parte del -

XVIII. 

El poderío real, edificado s obre las ruinas del feudali.s. 

mo, trata de desarrollar la industria, ya reglamentando los gre-

mi os de oficios, n o sin usurpar la autonomía , ya patrocinando la 

industria naciente. 
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Las corporaclones¡ ~ue tanto auge alcanzaron duran--~ 

te la edad media, comenzaron a declina r a fines del siglo XVI, 

por causa de las nuevas reL:l.Oiones oconórnic2..s. Vald decir I t;UG 

alcanzaron fuerza política cons iderab le y contribuyeron al pr;:? 

greso Je las ciudades, ci t ,).nclo como ejemplos, las corporacio-

ne s de Florenoia y Nuremberg. El proceso histGrico les puso -

fin, para abrirl e paso a l desa rrollo del ca pita l, a la manufac 

tura y a l a i ndustria. el prof0Bor Mario de 

la Cueva, (2) expresa: "Los a utor es LIuO .f! iensa n ~ue busta ría 

revivir los antiGUOS gr emi os para salva r al proletar i alo de la 

servidumbre, desoonocen la estructura y funoi onami 8nt o de l as 

corporaclones, pU0S ~ue la producci6u no poJtía volver al sis

tema de pec;ueIics taller t3s." 

Se afirma, ~UG l a s cc rpora ci cnes, respondieron a cier

tas condicionGs dG su época; sin Gmb J. r t:;o , su pr oducción llebó 

a S8r L1.suficiel1tG pa ra llenar las 110Gt;;sidaJ.t::s d iO! los pueblos. 

En los siGl os XVII y XVIII, se a ce ler6 l a des composi-

ciÓl1 de e S"L 0 sistüma : l os hombres ::1.13 allu.ell.vs tiempos influen-

ciados por el Lib eralismo, no podían tul er a r el monopolio de l 

trabaj o ; la burguesía necesitaba Libertai para trlunfa r 0n su 

lucha oon l a no"ble~a ; el derecho natural proclallló 01 d0r ocho 

(2). Mario de l a Cutwa: "Derecho Mexicano d~l Trabajo", Tomo 
1, Septima Edic. Edit oria l Porrua, S.A. (hv. Rap. Argenti 
na N°. 15, r.léxico 7 17(3), Pág. 10, cita 3.-
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absoluto a t odos los traba jes. En el mes de Febxexo de 1716; -

en Inglaterra, se pr omulgó el ~am0so edicto de Turgot supFimien~ 

do las corporaciones, las que graoias a la presión que los mae?~ . 

tros ejexcieron para que se respetaran sus privilegios, se res--

tauraron cen algun2s limitaoiones, a la caíd~ del expresado mi-+ 

nistro. 

La realidad; le. muerte 4e este régimen, obedeci6 al -

rifoftQPttlf·c. 9.Éll tr;.bajo, lo cual es totalmente perj udioial p90r:~ 
. '. v' · 

la economía de las comunidades, y es, que en el monopolio, nc 

existen distribuoj ón de la producci6n, siendo linos pocos le.s a-';" 

pr(ov~chados a merced del tI', bajo de las mayorías. 

400) 1:.a Epoca Modexna. Est-e perído comprende los ú). ti 

mos añ,os del siiSlo XVIII y d.esde la a'b01ición de,l rég,irtren C0I.''pbr~ 

tivo, tedo el siglo XIX :/ rrincipiús del siglo XX; se divid-e en 

dos fases: la primera sé caracteriza p0r una libertad industrial 

casi anárquica ; la segunda, época --contemporánea-- de 1848 has-

ta nues·tros días - que tiene como nota distintiva; un marca.do ma 

vimientoacerca de la reglamentaeiCn del trabajo. 

En la época , moder'na, la ev olu:ción de la industria s;e -

convieI·te en Revolución Indu:strial. Constituye uno de los aport;... 

t:ecimientos m6s influyentes en l ·a aparición y desarrollo dé --

nuevas formn's y nueV08 f'!; c::+;.omFlf'! nA trábajo. Significa l 'a intro;'" 

ducci'ón 'e:n el mlHH .... ·Q ;económico, con todas sus derivaciones, de 
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la prlducción en serie. 

Los nuevos métcdGs técnicos, pI'odujerc:n cambies sust~ 

ciales, al determinar su crecimiento, a ritme insospechado, de 

las industrias, s obre t odú textiles, del carbón, de energía, y -

de maquinarias. 

Paralelamente a l a Esvolución Industrial, tenemos la -

Esv olución Social¡ que fue fenómeno a la vez económico y tecnoló 
. . -

gico ya que se tradujo en cambios en el volfimen de ~distribuci6n 

de la riqueza a la vez que en vaI'iaciones de los métodos con l o -

que dicha riqueza se dirigía a fines específiccs . 

Las reglamentacicnes de trabaje fueron eliminadas. Al 

derogarse l os estatutos de las antigQas corporaciones, una. enor-

me masa de trabajadores, que se concentraba en las aldeas , pasó 

a ccnstituir l a base de l s s grandes ciudades industriales. Por -

otra parte, c omenzaron los abusos de los empresariGs expl etando 

la mano de obra de las mUJeres y los nifios en j ornadas veldadera 

mente ago t adoras . 

La implantaci6n del Truk como sistema de pago? vino él. 

sustituir al régimen de salari os en metálico, permitiendo así al 

empresariado, evadir las remuneraciúnes j us tas a qL16 t enían dere 

cho l os trabajadores. 

No cabe duda, qQe las grandes invenciones en t odos 
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l os campos de la actividad humana c ontribuído para incremen-

tar el progres o de los pueblos; tampoco cabe duda, que el tr~ 

baj e \.lel hembre aas.lariadc ha sido ubjetu de las más grandes -

burlas pcr parte de les poder usos . Ha faltado equidad? ésto es, 

equilibrio entI'8 el capital y el trabaj o , no habiéndose llega-

do hasta hoy a r~conocer l os legitimes derechos del trabajador. 

El siglo XIX, indiscutiblemente, c onsagra el naci--

miento de la gran industria, pequeñas y grandes industrias exi~ 

tieron decde que masas de trabajadores, s ome tidos a servidum--

bres, permitieron a los poderosos señores disfrutar del traba-

jo ajeno. Per o l os casos aislados de trabajo en ser'ie del mun-

do antiguo, manuales, jamás proporcionaron el índice s orpren--

denta de encausar la actividad productora en esta nueva forma, 

en la que el hombre deja de desempeñar su papel principal pa--

ra ser sustituido pCI' la máquina. Antes de esta conmmción, el 

hombre prc.'duc i a a través de su energi a fisica; pero llegó lL'1 

Domentc en que el elemento humano resultó casi inneces ario. 

El pr0ces o de l desarrolle de l a Revoluci6n Industrial 
'! 

es f ij ado hist6~amelltG en l a siguümtCl f úrma: el SÜ, G8ma eco-

nómico de l os siglcs XVII y XVIII er a simple. La masa de la p~ 

blación ellI'cpe2. estaba rep2.rtida en la tierra l aboI'2.ble y vi--

vio en pequeñas aldeas agricol2.s. L2.s ciudades eran pequefias -

con excepción de una s cuantas cafitales como Londres , y París, 
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y es t aban habi tadas _por peqQefios grQPos de negociantes y a~te

s anos , dos G l a~es q ue en aqQel tiempo fGrmaban sólo Qn2 fracci6n 

insignificante de l a pob12ci6n. La indQstri a S6 encontraba en 

poder de artesanc:s inderendientes ¡ qQe ·:t-.rodQc ÍEm en corta esc~ 

l a , en peq Qs~os t all ersG de su propiedad o en SQS hogares. El 

c omerc io se radQcia a las necesidades y a l os mercados locales. 

El Jesarrollo del indQstrialismo remp ió esta sencilla 

organización econ·órnica. Las ac tividades de l as naciones más 1'r.2 

gresistas se desviaren de l a agríc u.ltQrQl. a l a inclQstria. La po

blación fQC arreba tada de l a tierra y condQcida en mQchedltmbre 

a l as ciQdades. El trab¿jador cedi6 el ~aso a la rnáqQina 1 e l 

taller a l a fábrica. Nació Qn c omerc :Lo mQndial qQe llevaba a t o 

dos los rincones del globo los p:oodltct os de los países indQstri a 

l es y traía a ell os l os a limentos y materias primas qQG habían 

deJado de producir. La vieja organiz 2.ción ec unómica c on sus p€

qQefias c iudades¡ sus industria s diseminndas, SU8 mercados 10c~ 

l es y su limitado comercio 8xteri or, cedió e l .r.;1l8StO él u.n sis

tema con centros indus tri ales densamente pobl ados, producci 6n 

en gran es cal a, tr~fic o mundial y d i visi ón del trabajo. 

Es ta revolQciCn IndQs t r i 21¡ c omo censecuenciél inmedi.a 

t a, creó Qn n uevo orden econ6mic o-s ocial: e l capitalismo. Así 

las c o ~,a s, "el tI'2bajo" y '1 e l capi ta l iI, :se desvinc ul arc.m tGtnl 

men t e
l 

t e lvez n e pa j a si empre, pero si, este fen¿menc 8ngendr6 
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un nuevo problema para la humanidad: la lucha de olases. 

Signifioación del Trabajo ., Desde el punto de vista

etimológico, al trabjo tiene dos signifioaoiones: poruna.paE._ 

te, es OPUS, obra resultado de la a otividad humana; por ¡ .a --

otta, es labor, actividad de la que nace la obra o que dá orí

gen al resultado . 

En una concepción más amplia, el trabajo, es una ma

nifestación de la capaoidad oreadora del hombre, mediant a la -

oual éste transforma las cosas y las adjudioa un valor, de ~ 

acuerdo con la actividad ampliada el efecto. 

En todo trabajo, sea este manual o inteleotual, el -

hombfe persigue siempre una finalidad; la satisfacci6n de sus

necesidades. Se ha dicho, y_con r azón que el trabajo es una -

exigencia natural, oondici6n inexcusable en la misma existencia 

humana, llegando a demostrar que la civilizaciún que hemos al

canzado, es una civilización asentada sobre el trabajo como va. 

lor esencial. 

Concepto del Trabajo.- Con los antecedentes expuestos, 

podemos intentar un concepto más o meno s general, acerca del -

trabajo. 

En el lenguaje vulg.:tr, común y cor:éiente, el trabajo, 

ha sido considerado oomo un castigo, algo así, oomo una maldi

ción de la divinidad al grado, llue en muchos idioItas, este tér 

----~=---------------------------.. ~ 
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mino contiene en EUE elementos etimo16pic os l a noci6n de penu , -

~ol [ r o Eacrificic. Se ~eriva fel La tín TrDbs ' Travis; traba: o 

sea 1 ue el traba j o es l a treba de l hombre. 

En l a vica pr~ctica , ecta nooi 6n de l traba jo resulta 

equivGcaC:a . Por r egl e:. gone r a l el hembre es f elíz, cuando cuen-

-¡;a c e n su trr:.bajo perma nente, porque s ab e que con él, tencrá -

l a oportuni tac Ce satisf~cBr BUS necesida( es p ~rBonal es y l as -

ce su fami li a , en cambi o el que por a l guna causa no tiene traba 

jo, se si ente tri s te y Cesosperato , porque no t en~r~ l os medi os in 

Qispensabl e s p2ra r e solvor sus probl em~s econ¿m i cos . Resulta, -

pues, que el trabajo es la ,,' l egr í .::. c:e vivir, s O!Jre toc;Oy cuanc~o 

se obti ene de él, una r em uner aci ón justa y digna . 

Pa r a Barcia , ci tac:'o por Cabanella s (3), ¡¡Traba jo e s l a 

profesión universa l del hombre, pues t o que el trabajo constituye 

el empl eo natural de nuestra s fuerz a s y aptitud es ; Gn su c onse

cuenc ia , traba ja el sa~io , traba ja el ignor ante, trabaja el rico, 

trabaja e l pobre." Hace una distinción entre t r aba j ador y l ~ bori~ 

so, cuanco señala que Hes un hombre muy tn:.ba jacor, so (:'ice, (el 

oficinista, del labra¿~o r, c~o l 2.r tE,sano! que consagra bU viL~a a. -

l as t~reas ¿e s u mini s t ori o o {e su profesi6n¡ es l aborioso, EB -

dice , ¿el hombr e que busca ocasi ones ¿e traba j a r y q ue trabaja por 

gUBtO y pl ówer o Ii 

T3)-.-Guill er mo Cabanellas~ Obo cit., pág. 171. 
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Según Job, oitado por Cananellas (4), "el hombre naoió 

para trabajar, oomo el ave para volar" y la Ley imperativa del -

trabajo, se tr.aduoe en la forma de un presepto oategórito, de i-

neludible oumplimiento moral. Eatá bien que no trabajen los inv~ 

lidos, los niños de corta edad, los ancianos impotentes; pero des 

de ningún punto :le vista. e~ oorreoto, que no trabajen los incliv:!:, 

duos sanos, oon las fuerzas físioas y mentales sufioientes para 

ello. El trabajo enalteoe y dignifioa al hombre; la ooiooidad, -

un vicio, que debe sanoionarse. Sobre esto último, existe una ex-

presión un tanto severa de San Pablo-Epístola de los Efesios-

"el que no quiere trabajar no merece oomer" (guinon laborat-noo 

manduoet) 

Debemos oomprender, tcdos los que integramos la sooie-

dad humana, que el trabajo es un derecho por un lado, y es un 

deber al mismo tiempo, por el otro. Es un derecho, por cuanto el 

hombre es libre de seleccionar la actividad que mejor le conven-

ga conforme su propia vo1 und!.ad, siempre que sea lícita y no esté 

prohibidá; nadie puede ser obligado a realizar una actividad im-

puesta en oontra de su misma voluntad; ésto, podría encajar úni-

camente en la época de la esclavitud. El trabajo es un deber' lJ--

por cuanto aa una necesidad que los seres humanos tienen para p~ 

der vivir; u todo el que vive sobre la faz de la tierra, o en---¿ 

(4).- Guillermo Cabenellas: Ob. cit., pág. 172. 
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Cualquier parte, sea sabio, ignorante, rico , pobre, negro o blanco 

ha de trabaj ar; y ha L:e traba jor, rcalize.ndo une. función útil t y 

s e dice útil, porque hacer ccsns malas o inú.tiles no es hacer; y 

no hacer, equivale a no traba j ar. 

No c abe d ude., [UBS, que s610 a base de trabajo, podrá lo 

grarse la rrosperidad y el engrandecimiento de l os pueblos. 

~l Trabaj e oemc Necesidad Social 

Hemos vistc¡ al iniciar nuestro traba j o , que el hombre 

primitivo desarrollaba sus faenas, no de manera individual, sino 

en un sentidc cclectivo, éste 8S, se trélbajaba en eruro, :/ en b2 

nefici c del grupo¡ y la raz¿n, la enccntrames, en que la produc

ci6n de l as tierras se rerartía equitativamente entre les miembros 

de la comunidad. Nadie era dueño de: nada, en cuant e él, tierras y 

utilidades salvo sus escaSLS instrumentos rudimentari os que cada 

qUién fabricaba para su propio us o . La vida pues, era tan natural 

y honosta que podriamos c ompar ar12 eGn la que llevan actualmente 

l a s abejas y las r.iJrmige.s; vi von en sociedad y trabajan necesaria

mente pera la misma. 

EJ emrl cs de es ta nctural e za f l os enoontramos t odavía en 

el Clan y en la Tri bu! cuya característica fundamental fué la coo

peración c omún en el trabajo. 

Con as tes antecedent88, podem0s f crmarncs una idea de •• 
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~uc el trabajo oemo llúc0sidad s ocial ha existido dosde l os oomien 

zos de la hurnaniclau. 

Boooia, oitado por Cabanellas (5) al externar su crite 

¡>io sobre e l traba jo .. m SOiltldo s ooia l expr0sa qU0 8S "La exte---

riorización oonsoiente de la ene r gía hurflana, física, psíquica, o 

física y psíquioa a la vez , con dI fin de oons Gguir la satisfao--

ci0n Jo una n0cusidaJ., do un interés, le una utiliclad s ocial." De 

aouerdo Cu~ esta oplnión, el traba j o viene él ser c omo la aplica--

ci6n volunt a ria de l a s f a cult a:l0 s del huIDbre para 81 cumplimien- -

t e d. d l os fifl0S de l a exist8Ylcia de l os S8res lluO viven en oomuni 

Jau. 

Este s entido s e, oia l, también l o enCul1tramos en una ue-

finici6n 4ue Je l trabaj o , omitió la primer a Joclaraoi~n lel Fue--

r o ele l Trabajo Español (6) WGI tra ua j o es la participación del --

hc.;mbr8 modiante 01 ejercicio volunt d. riam0nto pr0st3.du de sus fa--

oultades i nte l ectualos y manua les, segúll l a personal voca ción, --

en el ordon a l looura y h0 1 ~ura de su vida y 01 mejor dúsarrollo 

do la ocollumía nacional," 

Penetra ndo en e l fonJo del élSpücto que í l0S ocupa ¡ el -

trabaJO no sólo pel"sigue la s a tisiacciGn de n8c0sida.des inl i vi J uE:, 

les, sino un medio ¡Jara f or t a lecer y a rmoniza r la vida en 80cie--

dad, por una pa rte r esolvi endo problemas, s a crifioanlü fuerzas -

O s upor t ando ambi ent es hGstiles~ y por otra j c c., üvivienüo con ale-

(j~ Guillermo Uabanella s: Ob. oit., pág, 10 4. 
(6).Guillermo Cabanellas: Ob. oit., pág. ld4~ 



21 

gría los triunfos obtenidos. Por este motivo, estamos de acuer

do con Orlando Gómez, citado por Cabanellas 7, cuando aÍ'irma que 

"en la sociedad actual el trabajo se presenta oomo necesidad --

sentida qU.e se traduce es.piri tualmente en la concepción de de -

ber impuest,o por la vida en sociedad". Hay en ésto, una cosa muy 

interesante, tal és, la de que el grupo social se mueve como un 

sólo hombre; el trabajo individual se proyecta como valor de un 

orden social simultáneamente. 

Hemos sostenido que el trabajo 8S un derecho y un de-

ber a la vez; en c'lanto a deber, dignifica a la necesidad a la 

que sirve, de modo que desde el más humilde campesino hasta el-

no menos eminente científico, sin olvidar el obrero de la fábri-

ca, el maestro que orienta, el tele¡:;rafista en BUS aparatos, etc 

todos contribuyen con sus esfuer30s a dar a la expresión "traba-

jo" un contenido qiJ.9 lo lleva del campo de la Economía y. lo hace 

penetrar en el de la Sociología, por tener un valor en provecho 

de la civilizaoión, del progreso y del bienestar oomún. 
f) 

Resumiendo, podemos confirmar que el trabajo como 

ejercicio de un derecho, es también un deber del individuo para 

con la Sociedad. 

EL TRABAJO C01\lO FffilCION SOCIAL 

En las sociedades antigua.s y mediüevales, el traba-

jo fue degradado por la implantación de la insti -ución de la es-

7. Guillermo Cabanellas: Ob. cit; pág. 104. 
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clavitQd y de la servidQmbre, llegando 2 ser consideradc cerno deni-

gran te. 

La eselavitQd im~er{ en todGB l os lQgarcs ~e la tierra, 

alcanzé'Índc!lcs a ncsc·trcs dQr2.n te t c·da l a dcminacién eSl!añula, lülí 

podemos ver que no s610 l GS reyes estaban rodcadGs de esclBvGs¡ l os 

tení an tambión l os Papas, lé: nl.'bleza¡ l os t erratenientos , etc. y a-

parecían legalmente r agistradcs dentrc de SQS institQcionbS jQrídi-

caso 

Se ha criticado y con raz6n, que la Ciencia del Derecho 

no persigue la realizac i6n del valor jQsticia, argQmentando qQe la 

esclavitQd, constituyó, Qna verdadera institQción jQríc.ica a ci en-

cia y paciencia de l es legislador es. 

Plat6n y Arist6teles en gracia, por ejemplot propugna
,.,,

ban en 01 sentido de qQe l os c argos pdbliccs eran ~ara l os fi16-

sefos mientras qQe el trabaje msnQal debía permanecer en manes de 

los esclavos. 

De aqQélla épcca a la ~ctQal, ha sic.o necesario sacrifi-

car viaad , para lograr que el trabajo sea viste c ome algo dignu y 

enaltecedGr. El Papa Le6n XIII, citado ~or Caban811as (8), refiri-

end ose a esa dignificación en su. Enciclicé. neI'mTI NovarQm (de l os --

ticmr- cs nQev os ) ha expresadc qQ8 " el traba j o común segdn el torlti·-

monio de la razón y de l a fil os()fía cristiana, lej oG de sor llll mo--

tivo de vergUenza? 4ace Qfi honor al hombre, por ., •• , • • •••••••••••• 

(8)". GQillermo Cabancllas: CJb . cit.; Pág. 185 



23 

que le proporciona un medio de 2ustE.nt¡,r l a vida . 1I 

Pues b i en, a medida que se ha n ido supera ndo estas con ~ 

cepci ones, oorrigiendo h i erros, i mponiéndose el hombre a l os abu 

sos c ometidos y salv~nd o l o bueno y l o valios o en e l hac er coti-

~ . c l e.no , se ha ll egado a l a comprensi 6n d8 que el trabaje e e fun-
~ 

ci6n s oci al; ésto obedece a que c on 61, se p8rsisue,no sfl 0 l a -

satisfacci ón ele fines pers (;na l es, sino 01 cumplimiento de una fi 

na lidad genera l; es una especie de núclo G, alrededor de cual S8 

movilizan t odas l as actividades par a mantener una estabilidad s o 

cía,l. 

El tra ba j o aislado es inútil;se encuontra separ ado de 

l a Convivenci a humana; carece de una apr eciaci 6n va l or a nt e , pc r 

cua nt o no participa en función ele l e s demás. En cambio, el traba 

jo funciona l,no s6lo b enefici a a l que l a rea liza, sino . que .... J.avo-

rece en f orma simultánea a 10 sociedad a l a cua l pertenece q~ien ~ 

lo incor pora. 

EL TRABA JO EN EL CJJ'.~PO ECONOMI CO. TESI S MARXI STA. 

De a cuerdo c on Boccia, citado por Cabanellas (9), el -

trabaj o en sontido econ6mic o es "la exterioriza ci6n consciente 

de l a energía humana a l a ~roducci6n, con el fin de una c ompen--

saci6n (gananci a ), t anto por parte de l os que traba j a n ( r'I'e stad~ 

~es)j c omo por part e de l os que hacer traba j a r ( em-

(9). Guillermo Cabanellas: Ob. cit., pág. 182. 

.., 
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pleadoros)". 

La mayor í a de:: l os autores J.Gfinen 0 1. trabajo des¿e 

el punto de vista ooonómico, G(;mo un aoto sistematizado dGl-

8sfuürzo físioo e int e l ,;ciual d.G l hOlfibre, 0ücafl,inauo a la con-

seoución de un objetivo útil: l a pro:1.ucciénj , .. ;¡0ro.J.nada ' cli.c8n,~ 

como deba distribuírsa esa proJucoi6n cr8ad~ ~n su mayor parte 

por el esfuerzo del hombrtl. V3.mos a l gunas :i8 ellél,s. Pa r3. Ga r-

cía IViartín8z, "traba jo e s todo esfuerzo humano, r ea li''i3.do int~ 

lige nt ement G con finGs productivos. iI Se gún K1 0inwachtor, ce " e~~ 

tiende por trabajo' .la actividad oonsci,mt e d8l sor humano C3llca

minada a producir un v a lor e oonómico; es dGoir, a l go que sirva 

para sarisfac~r una noo es i da,d económica d e l hombre." Para Fo--

lliet! "el Trabajo es la a oti vidacl hum-::l.lu quo concluy() en una-

obra útil." 

Do l as definioiones apuntada9! oomo oi entos de ellas 

que podríamos anunoiar, no enoontramos otra casa , más ~ue el tr~ 

bajo es una acti vida,l en 13. cUéd se conSUIíle el esfuerzo físico y 

ment a l del hombro, exolusiv;:¡,mente para l a tJroducción, h a ci endo a 

un l ado la estimaoión del elemento humano qUE:: n o partici~),l de -

las utilidades de esa gran fuenti..~ de riquezas ! t n l es mi objeti-

vo le l a sociedad capitalista . 

El trabajo e:t:l sentido económico, en una sociedad cons 
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ciente tiene tres fina lidad8 s comp l e t am ente Gistint~s: r) La de 

adquirir l os mec:¡ i os necesarios pa r a l a conservación de la vic'.a -

indivi dual; 2) la de proporcionar a l é~ s oci edad l o s bienes que 

necesita pa r a satisfacer l a s nec esi dade s de t o~os ; 3) la defen-

fa eel grupo frento él l a crisis ~ e ~ ienes necesarios. Estas fi-

nalic é1,c~üS func:h C'as en un sólo bloque 7 constituyen el verc1nc'ero 

trabajo en su sentido econ6m ico . 

Sogún Mengar, citado por Cabanellas (ro). 1\ los ho.!!!, 

bros trabajan para eatiEf~cer sus necesi~ a~e s! en t ant o que ca-

~a traba jo tienee haci a un r r o{ uc to y caGa n~cesi(acl hacia su-

sa tisfacción; trab~N jo y producto, necesidad y s a tisfa cción, son 

de hecho l a s ¿os Eeries ele causas en l as cuales y por las cuales 

se rea liza n l a vica económica te l a humanidad." 

TOCas estas exposiciones son ha l aGado ras, pero la re~ 

1ic~ac~ es otra. Está claro que el traba jo humano produce riques2_s 

bienes ce diversa s íncoles. Sin embargo, con esta riqueza no se 

compensa legítimamente e l traba jo empleado por el hombro , lo que 

trae com o c o nsecuenci~ un gra n de sequilibri~ en l a economía del 

trabaja~or y por ende, en l a de l a s oci erlad l aborio sa . 

Teoríe Maryista. El estado liberal del cual nos ocupa remos 
,. 

mas 

adelante de a cuer do con su posición abs tencioni s ta, abanconó a 

l os d6biles y por ello originó en l a sociecad una situación ini-

ro. Guillermo Cab&nellas: Oo. cit., pág. r 84. 
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eua do explotación de l os desposeídos. Se cre6 as í un grave deso 

quilibrio entre las clases y este desequilibrio ori g inó l os tra~ 

t ornos s ociales que culminar on con l as revoluciones Europeas del 

sigl o XIX. 

Concomitantemente con l os movimientos r ev oluci onari os y 

los pensadores po líticos el abo r a r on nuevas i deas de crítica el ~ 

libera lismo y, a l a vez, pr ocura r on construir nueves sistemas -~ 

que remediasen l os males ocasi onadoE por l a estructura liber al. 

~ , ~ n vez de l a abstencion de l ~stado , l as nuevas t eor1as 

pr ec omizar on l a int ervenci6n activa de l mismo para solucionar l os 

problemas económicos-sooiales. 

Uno de l os movimientos doctrinari os m~s importantes por 

su c ons trucci 6n i deológica y por s us consecuencias positivas, ha 

sido el Marxismo . 

Seg~n Carl os Marx, l o 
, 

mas importante es organizar l a --

economía para l o cual se hace nec e s ari o l a int ervención del Esta-

do? quien tiene l a pocesi ón? no sólo do l os med i os de producción, 

sino t arr,l>jell de l os del c onsumo. 

Según Mario de l a Cueva (11)1 en el a specto económico,-

ha sidc el Marxismc , el que mayor influenci a ha t enido en la evo 

lución del Der echo ¿el Trabe. jo, a l ¿emostrar, por una parte ,la --

unión y l a o~eanización de l pro l etariado y a l Bofialar,por otra ! ~ 

un rumbo fij o a l movimiento Obrero, l a teoría. de la---

11. Mario de l a Cueva : Ob .• cit., pág. 75 y 76 . 
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Plusva lí§:. , que ha t enido una enor me import anoia . Según esta te~ 

ría , en todo ré gimen d e pr opi edad privada , e l traba jador que 

pr esta sus s ervici os mediante un s a l a rio es exp l otado por e l pa--

trono , pue s cons isti endo e l va l or de oambi o Üe las mer oancías en 

l a cantidad de traba j o so oia l incor po r ado a e lla s , e l obrero pr~ 

poroiona al empr es :.lri o una ca ntidad de traba j o que es siempre ma 

y or de l a incor porada en "l a s meroa noías que oon e l salario que-

r ecib e puede aclqui'xir, lo que s e explioa por que e l traba jo no 

es sino una merca ncía, cuyo va l or se encuentra de t erminado , a su 

ve z, no por s u r endimi ento, sino por l a suma de merca ncía, hor a s 

de traba j o s ocia l, ne cesaria pa r a que 81 obre r o pueda subsis t ir 

y repr oduoir se ; l a di fe r encia antr e l a s dos oant i dade s Gonstitu-

ya l a Plusva lía , que según, lo <.l icho , 0 S un ci ert o núm8r o de hora s 

d.e traba jo que el em~r e sario cons orva, despo j ando a l oper a rio.-

Con ba s e on l o ant erior, l a explioa ción de Ma rx es una verdad -

científica y tra e come cons e ouenoia que el pr oletariado , en el-

ré gimen capita lista , s ea tet a lm ento e~plot ado . 

Confirma ndo su t eoría , Marx d. e j a po r s ent ad.o los si-

gui ent es princi pi os: 

a ) La propi edad so cia l sobre l os madi os d.e producción 

b) Emancipación de t cda expl ot a oión de l hombr e por el 

hombr e y e l estable cimi ent o d.e 'r e l a ciones frat arna-

l es mutua s que fo rta l eoen l a s ociedad s ocia lista ; y 

o) l os pr oduct os pert ene c en a oada oua l s e gún su tra-

- --' --------------------~_~ __ .. ~~K ______ =_ ________________________ ........ ~~ 
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bajo. 

Según los teóricos del Marxismo, Engels,por ejemplo 

(12), "el Estado ha surgido por l a necesida d que tiene de él la 

clase explo~adora par a mantener oprimidos a l os explotp~ns por 

medio del Poder. Por ello considera que a l llegarse a desposeer 

a los capitalistas de los medios de producción, traspasándolos 

al Estado, en unél palabra, al sooializa rs e los medios de produ2 

ción, desapareoerán l as clas es y entonces l a organización polí-

tica , e l Est a do, ya no tendrá razón de soro 

Lenín, citado por Porrúa Pérez (13), consideró que -

"al llegarse a esta etapa en l a que el pueblo se encontrará ya 

liberado de la explotación oapitalista , obs ervará sin oo&csión, 

de manera expontánea,"las regla s fundament a l es de l a vida so--

oia l." No existiendo 'ya erÜ.onces l a neoesidad de l Est ado \l. otro 

organismo simila r que imponga por la fuerza, normas de oonviven 

cia socia l." 

Aotualmente, en el régimen socialista, e l Estado, es 

el planifioador de l a aotividad económica en todos sus aspectos. 

Será el desvenir histórioo de l a humanidad, el que --

maroará sus destinos, tanto en el campo polítioo como en lo so-

oia l y eoonómico. 

El ~rabajo considerado dentro de nuestra Constitución Política~ 

El Art.181, Capítulo 11 del rrítulo Xl, expresamente 

(12). Francisoo Porrúa Pérez : Teoría del Estado ". Se gunda edi-

ción. (editoria l Pórrua S.A. Av. Rep. Argentina 15, MéxiCO, ---

1958), pág. 411. 

(13). Francisco Porrúa Pérez Ob. oit., Pág. 412. 
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establece. "El Trabajo es una función social, goza de la protec-

ción del Estado, y no &é considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todo l os recursos que est~n a su al 

canee para proporcionar ocupación al trabajador, manual o intele,2. 

tual, y para asegurar a él y él. su familia las condiciones económi 

cas de una existencia digna. 

Se dictarán las d.isposiciones convenientes para evitar 

y reprimir la vagancia." 

En la Constitución Política de 1950, este Artículo apa_ 

rece en el mismo Capítulo y en el mismo Título, pero c on el núme-

·~o!.ta.2. Fue,pues, el Legislador de 1950, el que introdujo por pri 

mera vez en nuestra Carta Me.gna la disposición que n:) .3 OCll.pf\i:" 

Este precepto, vino a sustituir el Art. 155 del Titulo 
... 

XIV-familia' y Trabajo- de la onstitución promulgada' durante la 

Administración del sefior Sa lvador Castanada Castro, por decreto 

Legislativo No . 221 de fecha 29 de noviembre de 1945. Literalmen~' 

te el Art. estaba redactado así: "El Esta.do empleará los recursos 

que estén a su alcance, para proporcionar ocupación a todo el que 

carezca de ella y el trabajador gozará de su protección para ase-

gurarle una existencia digna. 

El Estado dictará las dispociciones convenientes para-
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prevenir y reprimir la vagancia." 

El Legislador de 155°, con un c:r·i terio más humar.:::, , refor 

m6 el inois o primero del Art. 155, ya que el Inciso segundo, a mi 

entender ounserv6 el mismo eSl~íri tu, oc,n un lígero cambio de ter-

minos. 

En la exposioión de motiv os s obre el Art. 182 de la Cons-

ti tución de 1950 (14) encontram0S: Y'traslada este artícul o el }:.Ti--

mero de los artículcs que aparecen en el anteproyecto del Ministe--

rio de Trabaj o . Con el t6rminc Trabajadores se c omprenden t udas las 

clases de traba jadores. En el p:r oyeoto, cuando se califique espe--

cialmente la clase de trabajadores, se entenderáh inoluídcs todos 

inclusive los intel ectluües. :;Jesde luegc,¡ no ql1edéln regidos pcr eE. 

te Capítulo l cs trabajadores a l servici o del Estado CGn calidad de 

funci onari os o empleados, rara los que en el Título de Régimen Ad-

ministrativo se ha establecido una situación especial regida por --

una ley de Servicio Civil. tI 

En las explicéleiones generales sobre este Capítul o -El -

trabajo- el Legislador de 1950 se expres6 en 1GS siguientes térmi--

nos. " Esta es una materia fundamenta"l en los tiempos ae tuales. La 

c omisión además del anteproyec t o que por l ey sirve de base a su --

trabajo, tomó en cL'enta un anteproyecto enviado l: or el lVIinisteI'}o 

de trabajo, y otro presentado f or varias hociMion,§ de traba 

(14). vocumentos Históric cs de la Constitución Politica Salvadore-

ña de 1950: Art. 182, Capítul o 11 del Título X1.-

· ., 

... 
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ma que genera lemente aceptan l a s más avanza da s y democráticas Cons 

tituciones Americana s y por l a Carta Internacional Americana de 

Ga r antía s Socia l es, aprobada en l a Novena Conferencia Internacio-

na l Americana celebré.cda en Bogotá en el a ño de 1948. Desde un pun

to de vista doctrinario no conti ene noveda de s pero par a nuestro -

medio, en el cua l los probl ema s del traba jo han tenido el olvido 

permanente de los Gobi ernos, introduce preceptos que me jora n las 

condiciones de vida de los traba j adores, defenderán el va lor de -

l a vida humana y darán a ba se de justicia una pauta pa r a l a cola

boraci6n entre el Capita l y el Traba jo." 

Muchos tra tadistas del Derecho, han pla smado en sus 0-

bras, un profundo interés en el s entido de dignificar el trabajo, 

exaltándolo como deber y función social, principios que han sido 

incluídos y a en a lgunas Constituciones y en l a Legislaci6n positi 

va . 

Algunos consideran, tomando en cuenta los problemas exis 

t entes entre e l capita l y el traba jo, l a necesidad de que a través 

de los Congres os o Parlamentos, se de t ermine una especie de esta

tuto del traba j ador, media nte el cua l s e r espeten los derechos que 

como tal le corresponden,para que en todo momento pueda s er ampar~ 

do y garantizado por lo s pod eres públicos. Por otra parte se s os-

ti ene que este esta tuto ha de comprender, tres fundam enta l es par--
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tes: además de los dereohos y deberes definidos por las leyes ge

nerales del país para oada persona, remuneraoión justa del traba

jo y seguridad e higiene para prestarlo o 

Este estatuto del trabaJador, oonsiderado como un oon

junto de dereohos sooiales, es ya una realidad en varios países; 

en unos, oomo oontenido espeoial del texto oonstituoional; en o

tros, oomo Carta o Fuero del trabajo o oomo DeoJ.a.raoión de los -

Dereohos de los ~rabajadores, y, en los menos avanzados, oomo oc,!! 

tenidos de las leyes laborales C¡UG enunoian y defienden esos der~ 

chos. 

Estas deolaraoiones, Fueros, Cartas, o oomo quiera lla 

márseles, careoerán de toda a~lioaoión práotioa si no es a través 

de una legislaoión pos 4tiva, que los eleve a um verdadera oate

goría de dereoho, De lo contrario, será lanzar palabras al viento 

que no llegarán jamás a impedir la explotaoión del hombre por el 

hombre, a determinar la igualdad de los dereohos del hombre que-

trabaja, mientras no exista una ley positiva, que haga efeotivo su 

oumplimiento. 

En nuestro país, existen aotualmente un anteproyeoto de 

reformas al Código de Trabajo I reformas que han de llenar lagw1as, 

oorregir errores y poner en evidenoia el oriterio justo de los -

téonioos en la materia, a fin de mejorar las condiciones de vida 

de la noble clase trabajadora .. 
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CAPITULO 1 V 
EL DERECHO DEL Tlli\BAJO 

Diversos Conceptos. Análisis de cada uno. 

El profesor Manuel Garcís Morente,(l) catedrático de --

Filosofía y letras en una Universidad de México, opina "que una -

ciencia, una disciplina ,un hacer humano cualquiera, recibe su ~~ 

CONCEPTO claro, su Dación precisa, cuando ya el hombre ha domina-

do ese hacer. " Traemos a cuentas esta opinión, en virtud de que 

el Doctor G~illermo ,nCabanellas (2), el referirse al tema en cues-

tión expresa: liNo unificado todavía en la doctrina el Derecho La-

boral ni determinado aún c on exactitud su contenido,sus límites,-

su autonomía y su denominación, la difioultad para llegar a defi-

nirlo se torna, a l parecer , insuperable. Y buena prueba de ello, 

ofrecen la divergencia y oposición que median entre las diversas 

definicione s dadas." Corroborél. ndo lo anterior, Eugenio Pérez Boti 

ja, citado po:r Cabanellas · (3), ha dicho. IIJil contemplar la masa 

de definiciones o conceptos dados por los distintos manuales, 

c olecciones o tra t ados , destácase un h echo diferencial a saber:-

el que mientras unos autores t oman como género próximo o diferen~ 

cia específica una idea objetiva como el trabajo, la cuestió~so-

cialo l a r ¿laci ón laboral, otros utilizan a t a les fines la no--

ción del s ujeto que trabaj a , ésto és, el trabajador, obrero ° e¡n.,., 

pIcado. ti 

1). Manuel García Norente: "Lecciones preliminares de Filosofía." 
6a~ ecico (Editorial Losada, So A. Buenos Aires),pág.l 

(2) Guillermo Cabanella s: Ob. cit., pág .4~7~ 
(2) Guillermo Cabanéllas: Obo cit. ,pág. 457. 
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Hasta el momento, son múltiples las definiciones o con

ceptos vertidos sobre esta materia. Quizá ello se deba, a que el 

Derecho del Trabajo, considerado como una disciplina jurídica re~ 

lativamente nueva, resultante de las luchas de vida y muerte, sos 

tenidas por los trabajadores en su afán de vencer las injusticias 

mantenidas por gobernantes reacios e incomprensivos, no han logr~ 

do colocarlo todaví~1 en el plano que mórece dentro del Derecho U 

niversalo 

Por esta razón, los avances de esta rama jurídica, no --

han sido uniformes en el tiempo y en el espacio, de donde resulta 

que los tratadista s han interpretado a su modo, según el ambiente 

en que se desenvuelven, las razones y fundamentos que justifican 

el Derecho del trabajoo Así las cosas, hay Estados, en que los -

trabajadores, agotados de tanta explota ción injusta y reaccionan

do contra dirigentes retrógados, han encontrado en la norma le-

gal una verdadera protección enmarcándolos en una nueva estructu

ra socialo Tsmpoco vamos a ne gar, la existencia de Estados, en los 

cuales el Derecho delTfabajo, brilla por su ausencia, ya que ni

siquiera cuentan con los principios mas elementales en defensa y 

protecciQn de los derechos que a los trabajadores les pertenecen. 

Por estos motives, no ha sido posoble, unificar crite

rios que nos vengan a . proporcipnar un concepto universal acerca -~ 

del Derecho Laboral o 

--
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Son tan numerosas las de.,J' iniciones o conceptos expuestos 

por los autores, que algunos se han dado a la tarea de presentar ~ 

clasificaciones conforme su entender~ Pérez Botija, citado por Ca 

banellas (4), por e jemplo, ha ce l a siguiente agrupación: 10. Defi

niciones Objetivas Simples: a) l a s que definen el Derecho de Tra 

bajo como expresión de l a política social; b) l a s que lo definen 

como ordenami ento de l a producción; c) l a s que lo consideran como 

regulador de l a actividad l ebor al; d) las basadas en el contrato 

de traba jo o en l a s r el aciones entre empres arios y traba j adores.-

20. Definiciones Subje tiva s Simpl es. a) l a s que lo presentan có

mo el Derecho de los conoomit8ntemente débil es; l as que asimilen 

el Derecho del !rabajo al Derecho deles traoajadores. 30. Definl 

ciones Complejas. a) definicione s dobles; b) l a s que res altan la 

doble estructura o fin jurídico- público y jurídico-priva do del 

Derecho Labor al. 

Esta cla sificación ha sido severamente criticada . El do..s:, 

tor Guillermo Cabanella s (5), al r ef erirs e a ella , argumenta que t a 

' l e s definiciones no enca j an en forma abs oluta , en el marc o de l a 

clasificación expre sada , y a que l a s ncl ar aciones f ormul ada s por los 

a utores a su propi a definición desvirtúan los t érminos de ésta y 

dan a su c ontenido un alcanc e di s tinto. Est e mismo a utor propone 

l a clasificación siguiente : lo~ En r el ación c on el suj e to o defini 

Guill ermo Cabanellas : Ob. cit., pág . 457 

Guill ermo Cabanellas: Ob. cit., pág . 458. 
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ciones de carácter político:a) protección de los débiles; b) nor 

mas jurídicas que se refieren a la clase trabajadora. 20. En cuan 

to al objeto: a)considérando la producción; b) considerando la 

actividad laboral. 30. En cuanto a la naturaleza del vínculo o -

\ definiciones de carácter jurídico: a) contractuales; de rolación 

de trabajo. 40. DefinicionGs dobles. 

~ En el fondo, casi todas las definiciones i concu8l' dan en 

un punto substancial, ésto és, en el sentido de 'que el Derecho L~ 

boral, es un conjunto de normas relativas al trabajo, au..l'lque no -

se determine de un modo general, la clase de trabajo del Derecho 

en referencia e 

® También estamos de acuerdo, en qLle para fijar una definí 

ción o concepto, más o menos completo de esta disCiplina, es ne-

cesario considerar los siguientes elementos: lo. fines a que obe 

dece; 20~ sujeto o 8ujetos~a queo9r~esponde;:3o. el . objeto que 

le pertenece; 40. su natuI'alez~ jurídica; 50. relación jurídica 

entre trabajador y patrono; y 60. su autonomía dentro dd las sien 

cias jurídicas y sociales. 

El profesor M. Alonso García (6), estima que son dos los 

supuestos básicos, sobre 10S cuales ha de constituírse a juicio, 

el concepto válido del Derecho del Trabajo; los de relación jurí.." ., 

dica y el trabajo libre por cuanta aj ena. Al respecto, piensa él, 

(6) riTo Alonso García: "Curso de Derecho del Tra1l>ajo". segunda edi 

ción.(Edic. Arias, Esplungues de Llobregdt. Barcelona),.pág.2 
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<G?ue el Derecho ordena la realidad, elevándola a categoría Jurídi~ 

ca. A la realidad social el Derecho le otorga forma ~urídica. ---

Una parte de esa realidad es la que se constituye en torno a la 

prestación de un trabajo libre por cuenta ajena. De esta presta-

ción nacen una serie de relaciones,que, en cuanto tales, son por 

sí mismas puras relaciones sociales. Es el Derecho el que las--

transforma, a l otorgarles unos efectos exigibles en lo jurídico. 

Es decir, cambia la simple relación social en la relaci6n Jurídi 

ca. 

La relación Jurídica laboral-®:lntinúa Jeste autüro:lles .)Ufla 

situaci6n jurídica, garantizada por-que el elemento material -

que le sirve de base está constituído por la prestaci6n libre y 

personal del sercicio por cuenta ajena. 

La relación Jurídiea laboral nace en cuanto hay ~a c~-

nexi6n entre dos o más personas; esta relación a la cual se li -

gan determinados efectos Jur ídicos, adopta una figura contractual 

en la cual encontramos: pluralidad de ~ujetos! un objeto, un co~ 

tenido Jurídico y illl prinoipio que confiere significado unitario 

a la mismao 

Aclarando: los sujetos están ligados a la relación, el- ./ 

objeto es un vínculo jurídico entre los sujetos, el contenido con 

los derechos y poleres, los debéres y facuilitades, los cuales pue-

den ser ejercidos por los sujetos de l a relación dentro de los lí 
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mites y oon l as cunlioi on e s que e l DGreoho s eñala a unos y a o - -.... -
tros y Je a cuerio oon l o C.i u e oonsti tuy a l a oa lifioaoi ón propi a 

de caJa una le e lla s" 

e Estima el autor en menoión, CJ.ue el COfloept o le Derecho 

Jel Tra bajo , oumo oon.junto de l' e13,oion0 s juríd. ioas , ~lebG i:ate-

grar t ambién 1Lla B\jri~ ele instl tuoi ün e s bien proteotoras y bien 

alimentadoras le diohas relaci un es 1 que ti enda a haoer de l De-

r 0cho Lab" ral una J.isoiplina inde p onlic:mt e o 

~ Cvn ost us arguHlcHlt us, el prüfe s o r Ga roía, f úrmula dv s 

oonoopt o s S0;;l'8 01 Dereoho de l Traba j o : unc , (~ue dc:n cmina Cün-

oüptv ampli u y lootrina l y e l utru Conoe~to ~strioto o P0sitivo 

En 01 s8:atilc l-\mpli o Duotrinal o "Der e oho 1e l Traba j o () S 

e l c onjunt u Je n orma s r egulaio r as de l a s rolacion0s nacidas le 

l a prestaciün l e un tr a'~;a j o persullal, y li-br emente realizalo -

p c, r ouanta ajena. TI 

En sentido :.Estricto (; meram8nte Positivu: IIDerechc de l 

Tr aba j o e s el c on junt o Q8 n o rma s r8 gula-lo r 3.s ,Je las ralao i ones 

na oila s de l a pr8staoiún Je un trabaj o libre , r0é1.1izado por-

¡, n a lizanJ,c¡ ambcs oonoopt 0.s_ .. tenemos : 1) 

J epenJenoia." (~ n 
~~ 

El Derecho Jel 

ouenta ajena y en situa ciotl le suborclinaoi':'n ó 

Traba j o , os un conjunto le r e l a oi on e s juríd ioa s vinoulada s a un ~ 

s e otor determina10 io l a realidad s oo i a l, a l cual e l D0r e cho rE; 

oono oe oonseouenoias juríd ioas, y po r elle l a s rl.;! gula 7 or0and.o 011. 
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21 sono ¿:e 1 :-:- 8 r:11Sr.12.S , e' cr cchc s y ent r o l e,a 

Eujetús C.e ( ich.O'_ r e l " ci ón. 2) Um: r o,-,.l ic".G('. s c' c ü : l c omo e l e mento 

eel Derecho Cel Tr2b~jo , integr aCa por l os si c uient e s a spectos. 

t aci 6n se rea l ice l i ~r o y p ersona lm ont G. 

De a cuer (o c on nuestra manera { e p enEar~ CEt GS conc ep-

t os nos p~re c en ba Et ante ac ertafo s? p or o te s~e un punto ~e vis-

t a estri c t ament e j urÍéJico . Sin 8nt r 2.r en mayor e s c' ete.ll es, po ¿~~ 

mos objeta r que tal e s conceptos s on incompl et os, po r cuanto n8-

aa e icen a c erc a fe elevGr l a cE.t egoría Col hambr e , por mec'i o ( e 

su traba j o ? a una exi s t enci a ac or (e con BU con( ici6n c.e persona , 

es deoir, como s er d e carne y hue s o , y a qui en le a si s ten t aCo s 

l os ¿ er echoE p ~ ra mejor a r su ma ner a ~e vivir. 

~Vamos d lOra , el conc epto que sobr e e l Der echo Ce Tré! b2 

j o ? nos pr oporci ona e l tra t af í sta Lr centi no Ernesto r r 0t oschín (7) 

Pri ncipia e ete a ut or por mani f e ~ tar que ca s i t oda s l a s 

¿ ef i n icione s verti ¿.a s 20br e esta mGt ori n , ti enen ¿e c om ~n l a in-

cl usi6n c.el L .:.c t c r 1J.!~ .sg,. JOj c o n 8 i C:-erc ¿~o CO lilO e l elemento (:' e ci 8i -

ve \ (·.dlf.ili. t iendo ? que s e d i s c ute l o que cebe entenc. ers o po r ¡ ; Tn;.3~ 

J On en t 21 senti co . C onsü~ era ? (: 8 que el concepto IITR ' :31.J O en su. 

a cer ci 6n c orri ent e signif i c2 ocupaci 6n? activida d? esfuerzo cua l 

: .. J. , 
\ , 
,'. 
" 

quiera , C0 nc ep t o que pare él e s sumamente ampli o ? p2ra que pueda F 

(7). Ernesto }lro t o schín ~ HTratu~ o pr &:c t i c o (el Derecho ('el Tra 
ba j o". VolCQsn 1 (Roque Depa l rna Editor. 3uenoE Lires 1955). 
Pág o 5 
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servir de base, sin necesidad de restrinciones y aclaraciones. S·os 

tiene qu.e la mayor parte de la doctrina entiende por " rrRADAJC" a 

los-f~nes del Derecho del r:erabajo! es decir, s610 una determinada: 

for:ma en que el trabajo se presta. Distingu.e el trabaje.. au.téncmo 

o independiente del trabaj o de:¡:-endiente o subúrdinado, afirmando-

que el Derecho del Trabajo, por lo general, sólo comprende el tr~ 

baj o prestado por los trabajadúres en forma dependientes, ésto es, 

al servicio de otros, descartando tQ~O trabajo que se presta con 

inderendencia. Para él Derechú del Trabajo no es un Derecho ais-

lndo, sino que se ha dese.rrcllado y sigu.e desarrollándo en conta,E. 

to con otras disci~linas del ~erecho. En cuante a les principios 

generales del Derecho del Trabajo~ es de opinión, que si bien su.r-

gen de su propia peculariedad t no dejan de ser, por eso, parte inte 

grante del ordenamiento jurídico general. 

Ccn estos antecedentes propone el siguiente Concepto: --
~ 

!lEl Derecho del traba~e es el c; onjunto de los principios y normas -
jurídicas destinadas a regir la conducta humana dentro de un sec 

tor determinado de la sociedad, el que se limita al trabajo pres-

tado por trabajadores dependientes, comprendiendo todas las conse 

cuenoias qua en la realidad scoial su.rgen de ase presupuesto bási 

cú, y cuyo sentidc intencional apunta a l o jurídico. '!!S 
E~ts concepto, ~stá caracter~zado por su amplic contenido 

jurídico. No cabe la menor duda 11 que el Derecho del Trabajo, po--
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ase un centro medular en e l contrato que viene a ser una especie 

de sostén de toJos l os der echos y obligaciones que de él se orig! 

nano Y sin e l cual aquél que- daría sin vida y sin contenido; la--

razón es que del contrato se der ivan los prestaciones de los ser-

vicios, tralJajos en obras qUE: s i rven de objeto fundamental a este 

Dareohc. Este debe oomprender también los anteoedentes necesarios 

de la relación de trabajo, como la f ormaoión profesional, sus con 

secuonoias; acoidentes, enfermedades, profeciono. l es, eto. y l as -

instituciones complementarias de Bua element os personales; asooia 

ciones profecionales y otras . Según este cutor, el Derecho del ~-

Trabajo regula el oontrato del mismo nombre, en forma esenoial.-

Se critica esta definición, pOIll GlUéimto conceptúa e l Dereoho de l-

Trabajo como re gulador de la actividad. l aboral; agrega que la mis 
.~.----_._ .. _ ...... .. . 

ma definición precipita l a valora ción del trabajo oomo materialde 

especial. regulaciron jurídioa; además de que considera uno de lose 

varios espeotoe que haoen refei'vncia central a est e Derecho, 01 vi 

dando otros de interés sustancial. 

Hemos pres entado un breve estudio aoerca de los c , o~p-

tos qua sobre el Derecho del Trabajo han ext ernado los profesores 

Manuel Alonso García y Ernesto Krotoschín. Ahora cont inuaremos co~ 

la clasificación que sobre este tema ha fürmado el Doctor Guiller 

mo Cabanellas, por considerarla de sumo interés, en nuestro inten 

to de desentralíar un corw0pto que se ajuste hasta donde sea posi-

.. 
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ble al moment o actual, es decir, que enfoque lo que ~s en la rea-

lidad el Derecho del Traba j o . 

lo. Definiciones de Caráct er Político. 

El. ) , 
Ii 

lo define c omo el conjunto de t eorías, norma. s o leyes r2esti-

naGas a regul a.r l as relacione s de traba ,jo entre patronos o emplei! 

~o s y asal ari ados y a mejorar l a c ondioión económica-social ~e .-

los trabajadores de t oda índo le. "Este concepto, s ostiene el a ut or 

tiene dos f in~lidade s fund amenta l e s que persigue el Derecho del -

'I'rabajo, t a les son: 1) l a regulación de las relaciones laborales 

entre los dadores de ~raba jo y los prestadores del mismo ,relaoi~ 

nes en l as cual e s intervienen el Estado y están reglamentadas por 

la leYí y 2) la protección de los económicamente débiles en un sen 

ti do amplio, c omprendido no sólo a l traba j o dependiente de los -;.¡. 

empleados y obrer os, sino también a lo s pequeños trabajadores in-

dependientes, a ún cuando estos no celebr an contra tos de trabajo, 

po r cuanto deb i do a sus escasos r ecursos , es nec~sario que la co-

lecti vid&d l os ampcre, en e s pecial en mc:.teri a pr evisiona l. 

Se critica esta de finición, en el s entido de que hay 

normas, l ey es y teoría. s que para nada s e r efieren a mejora r op:r~ 

einbar~Q ,pertene cen al Derecho 0.(;31 'l'ri~jo, . ,_, pLobre éG tQ podemos ag,[.e 

(H}. ' Francisco ~valker Linalos: "~<?,piones Elementales de Derecho -
~ .ticl 'l'r¿:"ba j G " ~ Q,u~tn edici6n. (Edi to:i'ia1 Nacimi¡;lntQ,~ Santiag,O 

1957, Chile)~ pág. 8 
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gar nosotros, ~ue en nuestro código de Trabajo, existen disposici~ 

nes que 811. l ugar de próteger a los económico ' y ,;seoialmente débiles, 

los perjudican, tanto en l as leyes sustantivas como en los pro 

cesales; de ellos nos ocuparemos a l final de l presente trabajo. 

El tratadista Francés Durand, oitado por Walker Linares, 

(9) define el Derecho de l Traba j o, como "el conjunto de reglas -

~ue, con ocasión del trabajo dependiente, se forman entre los em 

pleadores, los trabajadores y el Estado" t Y Itgobierna.::,el trabajo 

sobordinado, el trabajo dependiente .. " Tanto Durand como Jausseaud 

citados por Cabanellas (10), sostienen que la significación esencia l . u 

de l Derecho del Trabajo es de orden ~üral, de tal modo que la so-

ciedad moderna no admi te que el traba jo sea tratado como un bien 

material sometido a l a l ey de la oferta y la demanda. Estiman ellos, 

que las relaciones de trabajo se rigen por un derecho especial; se 

presenta~éste como reacción contra la filosofía materialista . Esta ' 

idea de proteger a los débiles resulta ser muy interesante, y en 

el l a se pretende fundar la existencia de una legisla ción social ·, ;.c' 

que se basa en dar a la organización ostata l l os medios ne--

cesarias para e l cmnplirniento de tal fin. Wo Linares (11), criti-

ca e l concepto vertido por Durand y J a usseaud considerándolo como 

(9) ]'rancisco v-Jalker Linares: Obo cit. pág. 9. 

(10) 

(11) 

Guillermo Cabanellas: Ob. cito, pág. 459 y 460 
\ 

Francisco\.falker Linares: Obo cit., pág. 9. 
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restringido; y~ que excluye al pequeño trabajador independiente. 

Esto, no es cierto, pues cuando se habla de los economistag -· dé-

bilos, se entiende que es en lo general, comprendiéndose así, a 

los trauajadores independientes de escasos recursos económicos. 

Tampoco 8stamos de acuerdo, con la crítica que sobre este conce.l2. 

to vierte el Doctor Ca.ba.nellas (12), ouando expresa que "econ6mi 

camente débiles son los menesteros(;s, los inválidos, los enfermos 

los carentes de medios de fortuna, y, en bastantes casos, las viú 

das, los huérfanos, etc." EstO,es ridículo, ya que los casos men-

cionados por Cabanellas, por su propia naturaleza, están sorneti--

dos a tratamientos especiales, y, mientras no sean sujetos de re-

laciones de trabajo, jamás podemos incluírlos dentro de la regul.§:. 

ción laboral, pues Durand, al hablar de los económicamente débi--

les, se refiri6 a los trabajadores y entendiénlose bien, a los 

trabajadores que prestan sus servici6s a patronos, devengando sa , 
larios miserables, es decir, de hambre; éstos, sí, son verdaderos 

sujetos del Derecho del Trabajo; 

traemos a cuentas estas palabras 

y para reafirmar nuestra opinión 

d~~ker Linares: (13) "El Dere 

cho del Trabajo crea una especie de tutelaje legal a favor de los 

econcmicamente débiles; se basa en los prinoipios de la justicia 

social y tiene, por tanto, fundamentos humanos y morales; signifi 

ca la humanización y. la moralización del Derecho. " ~\\ 
(12). Guillermo Cabanellas: Ob. Pág. 460 

(13). Francisco Walker Linares: Ob. cit. Pág. 13 
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b) Protección de l n Cla se Trabaj adora. 

Existen mumerosos a utores? quienes sostienen que el fín 

es encial del Der echo del Traba jo es l a ,protección de l a cl ase 

traba jadorél . 

El tra t adista Francés Lorín, cita do por Cabanell as, (14) 

afirma:"El fín del Der e cho del Traba jo, es poner a los asalari a 

dos en situaci ón de sumplir los deberes primordial es y ej ercer -

los der e chos i mpr escriptible s que ll eva cons igo l a n ecesidad de 

vivir . " Aquí lo que en r ealidad s e ha querido expre s ar, es que -

el Derecho Labora l tra t a c omo uno de sus fines ? 81 de establ ecer 

el equilibrio jurídico entre pa tronos y traba j adores, el cual ha 

sido destruído por l a mayor potencialida d económica de los prim~ 

ros, q ui enes ocupan una posición privil egia da . Entre l a s obj eci~ 

nes al criterio indicado? parec en l a de que es e ca r ácter protec

tor ha existido en otros ti empos: pero ahora y en al gunos paíse s 

no 10 ti ene , por no encontrars e ya l a clase traba j ador a en situa 

ción de infe~ioridad re s~ecto a l a clase pa tronal. 

No es t amos de acuerdo con esta crítica; si-'bien es cier 

to, que en a l g unos Estados 1 contamos con los dedos de l a mano, l a 

cla s e traba j ador a ha logra do despr enders e el yugo martirizante de 

los opresores ? t ambi én ., es ci:erto oomo "dos y dos son cua tro" que en 

l a mayorí a de los países de los cua tro continentes,la cla s e traba-

(14)0 Guill ermo Cabanell as ~ Ob. cit., pág. 461. 

--~------~~------------------_. 



jaGora a.tln sigue soportando el me,rtiri o inhumano de l os sectores 

poderosos. 

2a . Definici6nes de Car ácter Eccn6mico. 

a ) Como Regula~or da l a Producci5n. 

Estasen, citado por Cabanellas ,(15) define el Derecho 

Industri a l c omo "el conjunto de principi os que r egulan o han de 

r egular l as r el aci ones humanas c on ocasión del e j ercicio de l a in 

du s trü"H mientras que Espe j o Rinojosa , citado por el mismo a utor 

(16) , defina a l a legislaci ón Indus tria l c omo Hel conjunto de le-

yes y demás di 8posici ones que sirven par a establ ecer l as relacio-

nes ec onómic0- jurídi cas que sur gen de l a organizaci6n y funciona-

miento de l as inc,ustrias nacionales." Como se adviert e , ambos tra 

t adistas se refieren exQlusivamente a l Derecho Industrial, es de-

cir a l c onjunto de principios y disposiciones que r egulan l a in~ 

dustria huma na ; estas definiciones nos parecen acertadas, c on l a 

observac i ón c:e que abarcan únicamente el s ector industri al, l o 

que apen2.s constituye una part e de l a regulaci ón l abor éü. Quizá 

ésto s e deb&, a las dist intas "Denominaciones" dada s a . esta r ama 

jurídica en su evo luci ón histórica, lo que abordaremos en su opo~ 

tunidad. Entre l as objeciones hechas a l os conceptos en cuestión, 

está l a de que exi s t e una riqueza de or den material y otra de or-

den int el ectua l, tan importante esta última c omo l a prim er a , ----

(15) Guil fermo ·8a'0anellas: Ob. cit., pá;g . 462. 

(16) uuill ermo Cabanellas: Ob. cit., págs . 462 y 463. 
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de decir, que no debemos exa ltar l a importancia de una de ellas 

en meno s-procio de l a otra. 

Indiscutiblemente, el traba jo, nos conduce hacia un fín 

primordial: la producci6n, considerada en l a más amplia extensi6n 

de la palabra; l a fort aleza de l a producci6n, constituye l a fort~ 

leza de l a 0economía y una economía fuerte, potente y 86lida, 8i8-

temáticament e distribuída, nos pone en el camino de poder re86l--

ver los diversos probl emas que agobian a l a sociedad humana . pro_ 

ducir más y más es el legítimo fín del trabajo, siempre que de --

esa producci6n participen todos 108 hombres , equitativamente a l -

esfuerzo que ca da uno haya aportad o . 

b) Considerando l a Activida d Labo r al. 

~~ v ene zolano Rafael Ca ldera Rodríguez, citpdo por Cab~ 
nellas (17), n08 define el Derecho Labor[ü, af irma ndo que "el De-

recho del Trabajo es el conjunto de normas jurídicas que s e a p.li-

c an a l hecho social t r abajo , t a nto por lo que toca a l as relacio-

nes entre l as partes que concurren a él y con l a colectivida d en 

gener a l como a l mejoram i ento de los trabajadores en su c ondioi6n 

de tales ." }ExPlica nuestro autor, que lino s e adopta l a palabra tr~ 
ba jo en el sentido de f actor de pro ducci6n dentro de l a divisi6n 

clásica do l a Ec onomía política-na turaleza, capital y trabajo-, si 

no como hecho soci a l en el cu¿,l uno de esos factores ea incorpor-

ra a l es otr os pa r a producir. u La presente de;finici6n, por as í de-

(17). Guillormo Cabanell a s : Obe cit., pág. 464. 

/' 



48 

cirIo , esiá dentro del grupo sub jetivista , por cuanto hac e r efe-

r encia a l traba j o c omo h echo e s enci a lmente personal, ~sto es, in~ 

h ar ent e a l a persona del traba j a dor. Esta definici ón, ha sido cri 

ticada por Pér ez Botija , as í c omo t oda~ l as demás que c onc ep túan 

e l Der echo del Traba j o c omo r egulador de l a actividad l abor al, ar 

gumentando que t a l e s definici one s precipitan la valoración del ~~ 

traba j o c omo ma t eria de e speci a l regulación jurídica; por otra 

parte 7 s ostiene el menciona do crítico , que ellas, c onsideran sol~ 

ment e uno de l os vari os a spectos que hacen r e f erencia medul ar a -

osta r ama jurídica , olvidándos e de otros, también de interés sub~ 

tanci al. A nuestro juicio , l a pr esente definici ón, a ún no llenan

do t odos l os supuestos que c omprend e este Derecho ? nos parece pe~ 

s eguir la r ealizaci ón de l valor justicia , por cuanto propende al 

me j or ami ento de l as condici one s de vida de l os traba j adores. 

30 . Definici ones de Caráct er Jurídico . 

a ) Como R~ulador de l Contra to de rr'raba .i o . 

Los segui dor es de es t a t end enci a , presentan e l Der echo 

de l traba j o s impl ement e c omo el Der echo de l Contrato de Traba jo. 

Al inicia r e l de s arrolla de este punto , expusimos el c onc ept o que 

a l r especto nos pr oporci ona Ernes t o Krot oschín? qui en en f orma -

c onvinc ent e , gr acia s a l a amplitud de cont eni do de su tesis, nos 

demuestra que el Contra t o e s el nervio centra l del Derecho del 

Traba jo , pero no por ello ac ep t amos c omo c ompleta su definición. 
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Para mayor comprensión, del tema que nos ocupa, haremos 

alusión de otras definiciones. 

Perglesi, citado por Cab~Lellas (18), define el Derecho 

de Trabajo c omo aquel "que regula las relaciones que surgen dire,,2. 

ta e indirectamente de la prestación contractual y retribuícla del 

traba jo humano ." Esta definición, es de tipo contractualista, 

pues estima ~ue el Derecho del Trabajo regula esencialmente el ~-

c ontrato de trabajo. 

Para asquini, cita~o por Cabane11as (19) el Derecho del 

Trabajo es el "conjunto de normas que regulan el trabajo prestado 

en virtud de un contrato en la dependencia de una empresa priva--

da. " 

Cesarino Junior, citado por Cabanellas,(20) define este 

Derecho como " el conjunto de las leyes que consideran individual 

mente al empleado y al empleador, unidos en una relación contrac-

tual." 

Como se puede ver, todas estas definiciones! hacen ref~ 

rencia al c ontrato de trabajo, como eje, médula de la disciplina 

en estudio. 

b) De Relación de Trabajo . 
Miguel Hernains M~rquezf citado por Cabanellas,(21) de 

(18). Guillermo Cabanellas: Ob. cit. , 
, 

465 pago 

(19). Guillermo Cabanellas:Ob. cit. , 
, 

465 pago 

(20) • Guillermo Cabanel1as : Ob. cit. , 
, 

465 pago 

(21). Guillermo Cabanellas: Ob. cit. y pág. 466 
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fine este Derecho cc'mo el "conjunto de normas jurídicas que regu

lan, en la pluralidad de sus aspectos, la rela ción de trabajo, su 

preparación, su desarrollo, conCGcuencias e instituciones comple

mentarias de l os elementos personales Liue Gn ella intervienen. "El 

mismo aut or s ostiene que "el concepto freouentemente empleado por 

la generalidad de los tratadistas de referir el Derecho del Traba 

jo al trabajador, no tiene una base ideúlógica ni firme ni acorde 

con las modernas tendencias. Es cierto que la mayor parte de las 

leyes van enoaminadas a proteger especialmente al operario, por -

ser ésta una necesidad de evidente realce social; pero entendemos 

oonsiderando los heohos oon la máxima objetividad, que, en una -

posición realment e seria y jurídicamente correota, debemos referir 

el derecho del Trabaje, más que a ninguna ele los elementos perso

nalGs que en él intervienen, a la r e lación laboral que entre ellos 

se produce. Esta evolución de ser el Derecho de una clase sooial 

a ser una norma jurídica reguladora de una relación, es una de las 

características más fundamentales del Derecho del Trabajo en su mo 

derna conoepoión." 

La crítica hecha a la presente definición, es que la re

lación de trabaj o no sustituye al ocntrat o de trabajo ni este aba.!:, 

ca la totalidad \lel Derecho Laboral. Doctrinariamente, esta teoría 

no ha sido aceptada por car ecer de valor científioo, y, en tal vi.!:, 

tud, no puede s ervir para enmarcar, dentro de ella, t oda la valora 

ción de nuestra materia~ 
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c) Por r a zón de l sujeto . 

Uno de l os repres entantes de esta po ~ición 88 0allart -

Folch, citado por Cabanellas (2 2), quien en su definición ha c e -

prevalecer l a c ondiei ón de trabajadoreB ~ no obs t ant e que se in-

elina tambi én a 1& tendencia c ontractualista. Para él, el Derecho 

del TrabéJ jo es Hel c onjunto de ncrmas jurídicas dirie:idas a regu~ 

l ar l a s r el aci ones de trabajo entre patr onos y obr eros y, adem~s , 

otros aspectos de l a vida de éstos últimos; pero , precisamente, -

en r azón a su condición de trabajadcres." Esta definición ha si do 

a ceptada como correc t a , c on l a advertenc i a de que en el término o 

brer o , sean inoluídos l os que de sarr ollan act ividades int electua-~ 

les, o l os que aportan ambas activic1ad.es a l a vez, es decir, la -

manua l y l a intelectual • 

De acuerdo con nuestro entender, casi t odas las defini

ciones apuntadas , ac~o lec en de una di ficult a d, por l o que no enca

j a n con l a real i dad del Derecho Laboral de actuali dad , y es que ~ 

el término trabajacor, l o emplean en toda 1<: .. extensión de su signi 

ficado j unas v eces usan el t érmino obr er o , el de empleado y no 

pocas veces el de asalariadc, operari o, etc. Nos par ece que tal 

dificultad, podrí a resolvers e usando en todas l as definiciones el 

término TRJ,"Bl\. J"A DORES "oQ!,Upr-:mdic.ndose dentro de é¡, todos l os que -

desempeñan servici os manua les como obr er os , campes inos , domésti-

cos, etc. y, todos l os que realizan aot ividades intelectua les, co 

(22). Guillermo Cabanellas: Ob. cito, pág. 467 
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mo pr ofes i onal es , a rtista s, empleados, etc. Está bi en, que dura n 

te l a é~o ~a de l as Revoluci ones Industria l es , se haya hecho men-

ción de l t érminc obr er o par a si gnifica r a l que desempeñaba sus l~ 

borr es en l a s f ábrica s, pues en es e ent onces, e l Derecho Lab oral 

s e ci r cuns cribí a exclusivament e a l traba j o industria l, és t o es, a l 

de las máquinas, per o , a estas a lturas , e l término obrero ya no en 

oa j a desde ningún punt o de vi s t a . 

40 . Definioi ones dob l es 

En el estudio de l a s definioiones a nt es expr esadas, po_ 

deme s nc· t a r cla r ament e , que en ellas , se ha oe al 'usi ón de uno o de 

dos a spectos , r ef oridc s a l amplio oampo de l Der echo Lago r a l. 

Con est os a nt ec edent es, alg; ' .103 a ut or es, ha n tra t a do d e 

ir m!>: :. a llá, es deoir, ti enden a s a lirse de l marco limitado por 

sus a nt ec esor es a l definir l o que ver dader ament e es e l Dereoho -

del traba j o .. 

Entre estas definioi ones cGnt amos C0n l a de l tra t adi s t a 

Eugenio Pér ez Botija , citado po r Cabanella s (23) quién oara ct eri

za nuestra disciplina como e l "conjunt o de principi os y nor mas que 

r egulan l a s r e l a ciones d. e empr es a ri os y traba j ador es y de ambos oon 

e l Est ado , a l os ef ectos d e l a pro t ección y tute l a Je l traba j o ." 

Aquí, vi endo l o b i en, el propi o a ut or incluyó l o definido en la de 

fi nición. Sin emlli1l'go , esta concep ción cümpr ende de s fines de l DE. 

r eoho de l Traba j o : 1) e l norma tivo , ragulador de l a s r e l a ciones in 

(23). Guill ermo Cabanella s: Obo cit., pág . 469. 
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t erindi vi dua l es; 2 ) e l pr otect or, en cua nt o s o refi er e a las r e

laciones con e l Estado o Explica el aut or en menoión: "Se imput a

r á a este conc epto un gr a ve error di a l éctico ; e l incluir e l defi

ni~o en l a difinici6n : Tamb i én s e l e r epro cha r á e l ins ert a r l os 

t ér minos empr esario y traba j aJ or , que r e~ui er en a su ve z una defi 

nici6n pr evia o En cuant o a l o primer o , es s ól o ci er to en a parien_ 

cia , pues en r igor hábla s e de traba j o' tut e l ado y prütegi do , lo -

cua l de por s í ya especif ica una ca t ogoría det erminada de a ctivi 

dad l aboral. Bn cuant o a l o s egundo e l contra poner empr e sar i o a 

traba j ador, f áoilment e se sobreenti ende l a r ef er enoia a l os do s 

f a ct or es de l a producci6n; de una pa rt e l a persona o ent e que o~ 

ganiza y di r ige e l traba j o ; de otra , qui enes ej eoutan, s ob ordin~ 

das a aquella s, l a s diversas cla s es d e a ctividade s l abora l es. 

Por su part e e l Doot or Guill ermo Cabanella s, (24) prop~ 

ne l a si gui ent e def i nición: "El Der eoho Lab or a l es aque l que ti!:. 

ne por fina lidad principa l l a r egula ción de l a s re l a ciones jurí

dica s entr e empr os ar i os y traba j ado r es, y de unos y otros oon e l 

Estado , en l o r ef er ent e al traba j o s obor di nado , y en cua nt o a t a

He a l as prof esiones y a l a f orma de pr est a oi ón de los s ervicios , 

y tambi én en l o r e lativo a l a s concecuclncia s jurídioa s media~as 

e inm edi a t a s de l a a ctividad l abor a l dependi ent e o" 

En síntesis, l a definici ón que nüs ofr eoe e l do cto r Ca

banella s ea un t ant o a va nzada , por oua nt o incorpora en ella va-

(2 4)0 Guill ermo Cabanella s: Ob. cit., pág o 470. 
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rios aspectos de nuestra disciplina; pero a decir verdad , no 'lle-

na t odos los factures que hoy por hoy , deben integrar lo que és, 

en su esencia e contenido y lo que deberá ser e l Derecho Lab ural 

en el futuro. 

Ya l o hemos dicho en rubr os anteriores, ' que la evolución 

histórica de esta rama jurídica, c0ncebida antojadizamente en --

ti empos y lugar es , ha hecho casi imposible a los estudiosos de es 

ta materia, externar cún verdadero conocimient o de causa y razón, 

un conce pt o universa l que encuadre t odos los lineamientos capaces 

de permitir a l ser humano, ya sea de l os desiertos de Africa, de 

las es tepas de Argentina o Gsquimales del Polo Norte, una grata 

exist encia , en donde reine el r espet o y el bienestar social. Co~ 

sideramos , que establecer un concepto de tal naturaleza, será un 

tanto difícil, sobre t odo , si t omamos en cuenta las transformaciQ 

nes que la misma suciedad necesita, cambios que ineludiblemente -

deben realizarse, así lo exije e l devenir histérico de la humam-

dad. Comprendemos que lo estático no existe; la dinamica de la vi 

da es una ley inexorable, fatal: cambiante. Lo que el hombre nec~ 

sita, es una reestructuración de la sociedad actual, ' la que sólo 

podrá llevarse a cabo cuandc se lo gr e eliminar el egoísmo crónico , 

arraiGado 8n pe(,iueños sector..;s de l a misma sociedad en que vivimos. 

\ 

DIVERSli S DENOfllIU;; CIOHES. 

Generalidades. otra de las dificultades que presenta esta materia, 

es l a de ll egar a establecer su denominación correcta y adecuada. 
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Vr'Ea problema surge ~ por motivo de que no se ha podido consolidar 

una definición exacta, que detE~rmine con firme za cua l es el cornt~ 

ni do verdadero de l Der echo Latori al; pues l a denominación ha de -

surgir dél c ont enido y no 6ste de aqu~l¡ has t a cuanto 6sto se 10-

gre, podremos menci onar el nombre que r ea l y leg ítimamente le co-

rrespon~e . 

A pesar de que esta disci r lina estudia los aspectos de-, 

rivado s del tra0ajo y su r egl amentación jurídica, se le ha titula 

do de diversos modos, 
., 

as l.: 1) Derecho Indus tria l; 2) Derecho Obre 

r o ; 3) Derecho Laborall 4) Der echo de Traba jo; 5) Derecho Socia l; --- -.. -" - ._-_ .. ......... _-..---

6) Nuevo Der echo ; 7) Derecho Prof es i nna l;8) Derecho Ec onómic o ; 9) 

Organiza oión de l Traba j o ; 10 ) Der echo de lós Traba j adores· 11) E-
-~--_._.-.--. _. - - . 

conomía Social. También se han a costumbrado denominacione s~ aun--

que con menos frecuencia, que princi pi an con l a pal abra Legisla--

ción, y, entre ellas podemos menci ona r : Legislación Obrera , L egi~ 

l aci ón Industrial, Legislación del Traba j o , Legislación del Traba 

j o y Previsión Socia l y otras. I 
No vamos a discutir s obre si nuestra ma t eri a , es un De-

r echo o es una Legislación , pues en ésto, .l as opini ones de los au 

tores están divididaBo Por aho r a nos ocuparemos de exponer una 

breve r eseña acerca de l as denorr.inacionos de mayor trasc endencia~ 

~Dorecho Industria l. Este nombre ha tenido bastante a cepción en -

Franci a para denominar es~a disciplina jurídica ; se sostiene , qu~ 



l.,as j crnadas excesivas . en e l trabaj o de los menores y en el d.e las 

mujeres, fueron las características d.e la gran industria y para 

proteger esas si tua~ionas surgió el Derecho Industrial. ".--_----

La distin~ión entre Der e cho de l traba jo y Derecho rndus , -
trial ha sido trazada por 1ioG. lVi oreira , citado por Cabanellas, --

(25) al decir que el primero ti ene por fín Garantizar al hombre, 

agente de la producción, mientras que e l segundo se propone prú-

teger la pr opiedad industrial •. Mas bién, el segundo dicta normas 

para favorec er e l capital, no así 01 primero qua persigue mej ores 

ccnlici0nes econGmicD _sociales para el hombre en sentido general. 

El Derecho Industrial tiene su pr opi o cont enido en cuant o a profl.2. 

sitcs, a fines, ob j et o y roglas, t ota lmente distintas de l as Jel 

derecho Laboral; éste S8 refiere al hecho trabaj o y aquél a la in 

dustria, con una valoraoi6n diferente.{Hostenoh, citado por Caba

nellas , (26) s6ñala que "en Francia, con el nombre de Derecho In-

dustrial, s e ex plica G11 la oátedra Universitaria, la Lebislacíún 

del traba jo; ;lor el concept o indus tria l ha d~ entenderse a estos 

efectos, no el r amo especial de l a producción o la profesi6n méc~ 

mca , sino e l ccnjuntc d.e operaciones que concurren al incremento 

de la riqueza pública, y por medi o de las cuales s e adaptan a los 

us os de l a vida las materias primas o derivadas .I~ 
@ DERECHO OBHERO. Est a denominación, doctrinariamente, no es muy u

~25). Guillermo Cabanellas: Ob. cit. pág. 44' 

(26). Guillermo Cabanellas: Ob. cit. pág. 446, cita. No. 51 parte 
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sada, sin embargo, ciertos autores la c onsideran como la más aceQ 

table,tomando en cuenta , que este Derecho ha sugerido a través de 

l a s constantes luchas del obrerismo y por constituir los obreros 

el objeto e:::611ci o, l de su aPlicación.) Se a r c umenta en contra de _.-

t a l criterio, que la lay no rO i~larnenta toda actividad de trabajo, 

sino s6lo las relaciones entre el que presta el servicio y el que 

10 recibe, o cur~ndose nada más del trabajo asalariado, Y, siendo-

diversas las denominaciones que reciben los sujetos de este Dere-

cho, l a más común eE; l a de obrero, 10 que ha servido de base pe,r a 

adoptarse. También se ha criticado esta designación, por cuanto 

restringe el campo de aplicaci6n normativo a un determinado sec -

t or de los trabajadores, ¿sto es, a aquellos que prestan sus ser-

vicios en una obra manual, omitiendo oomo sujetos a los empleados 

y profesionales. En cambio, los defensores de esta denominación,-

seña12n que el término obrero, con que se define esta nueva rama 

del Derecho se emplea en su conc0f t o legal amplio, Y comprende -

a todo aquel que presta su actividad profesional por cuenta aje-

na , cualquiera que sea l a na tura l eza de la energía prestada por -

el trabajador. 

cYDerecho Labor étl. Se emplea c on frecuencia, por la mayoría de los 

tra t ad ista s, la expresi6n Derecho Laboral como sinónimo de Dere-

cho de Trabé1 jo, Pérez Botija, ~itado por Cabanellas (27) , expre--

sa "La ad j eti Vé'.ción del Derecho del Traba jo, mérced a l término la 

(27). Guillermo Cabanella s: 0b. cit., p~g. 442. 

\ . 
~ 



boral, es un acierto indiscutible, Bn la actualidad todas las ra -

·filas jurídicas de reconocida sustanti vi lidad se d0signan 

de adjetivos y debe seguirsu esta trayect oria ." jEmpero, ...--. ' "'., 

por medio 

como ob -

serva Rafael Caldera, hay qU0 evité.!' conf'uciones , por existir con 

similar denomina ción determinadas corriuntes políticas Laburalis-

tas, coincidencia que lleva a algunos a rechazar el Calificativo." 

Llegand o al f ondo del as unt o , ésto último no tiene razón de ser, 

ya que el término laboralista no es sinónimo do quien desempeña 

un trabaj o , pUGS, solamente se utiliza para designar al afiliado 

de l partdio Labo r a lista, s obre tedo en G~an Bretaña, en donde con 

este nombre se conoce a los défensores del Socialismo. 

~(Etim010gíoamente, laboral, prpviene del Latín Laboris, -

Labor. trabajo; de allí que en Castellano , se ha permitido uti1i 

zar la palabra labor como equivalente de trabajo. El Diccionario 

de la Academia Española recoje, como admitida por ésta, en su dé-

cimo octa va edi ción, e l ad j etivo LABORAL, que sirve para calificar 

lo "perti.nente o relat ivo al trabajo, en su aspecto económico ju-

rídico y social ." Hay quienes por el lado contrario, sostienen -

que los términos traba j o y labor , no son identicos ; cada uno tie-

n8 su significación propia, distinta de l as de más, aunque s e apr~ 

xima mucho ; según ésto, labor no és ni puede sor sinónimo de tra-

bajo; y la diferencia salta a l a vista con sólo toner en cuenta -

que es labor t oda actividad fructífera, sea voluntaria o forzosa; 
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y no puede emplearse la palabra trabajo, en cnmbio, más que cua,!!. 

do quiere significarse la necesida~ de obr~r. Observando bien es 

ta posición, nos parece absurda; como es posible afirmar que sólo 

el que labora obtiene r esultados fructíferos y que el trabajo se 

realiza nada mas que por l a necesidad de obra? 

La mayoría de l os tra tadistns ,estima n que entre las ex~ 

preciones Derecho del Traba jo y Derecho Lnboral ~ebe preferirse 

esta Jltima, aJn cuando su significaai6n sea análoga y la razón 

es la siguiente: la primera, parece reducida estrictamente a la ~ 

función¡ al objeto, y, en cambio el término l aboral ha tomado hoy 
~; . _ ... ------ - _. 

en su uso una acerción más amplia, car;az de c cmprender en su seno 

no ya el contrato o la relación de trabajo, sino las instituciones 

o medidas protectoras del trabajador. / 

'\ Derecho del Trabajo. En la nor:Ünación de las distintas ramas juri 
" 

dicas se ha seguid o una regla general, que consiste en asociación 

de un sustentativo-terecho-y un adjetivo y asi tenemos: Derecho 

Civil, Pena l Internacional ,Mercantil , Constitucional, Procesal 

~ 
etci pero como excepción a la regla , encontramos que en Derecho 

del Trabajo so enlaza dos sustantantivos-Derecho y TrabajD-media~ 

te un genitivo . 

Como c omplemento de tal objeción, se señala el hecho de 

que no t odo traba.jo, cae hnjo la competencia ce esta rama jurídi-

ca, así por ejemplo: el tJ.·abajo intelectual de cierto rango clued~ 
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fuera de ella; as í mismo, el trabaj o de l os a lt os funcionarios de 

l as empresas • 

.:;hora bien , con t odo y tales obs erv1.ciones, la dencmin~ 

ci6n de Derecho de l Traba j o o Der e cho da Traba j o es l a que cuenta 

ce n el mayor númer o de partidiarios en l os país es europeos y ame-

rican0s, l o cua l está demostrad.o en las obras que llevan estc: tí-

tuloo 

El profes or Rafael Ca l dera, ~itad0 pur Catanellas ) 28 de 

fiende est a denomina ción, argumentando que "como Derecho , es algo 

más Ciue estudio de normas positivas ; cum1-,r ende la c0nsicleración -

de l os principios y dir ectivos que inspiran aquellas; y es menos 

vago Ci ua organización .. Como del Trabaj o consid.er a a éste como un 

hecho en e l cua l concurren patrones y trabajadores y s obre el 

cua l se fincan in:¡;o rtant<.::s intereses s ocia l es." 

Por otra parte, se puntualiza que l a denominación de De-

recho <lel Trabajo ti ene el inconveniente de que este Derecho s ól o 

se ref'iere a l traba j o subordinado ; sin embargo, en e l l engua j e J.s, 

rídico , esta a cepoión encuadra correctamente desde t odo punt o de 

vista, con l a esencia o c0nt erüdo de esta d.isciplina . 

~Derecho Social. Han sido l os tratadis t as españo l es , qui~ 

nes más han ad 0ptado la denominación de Derecho Social, no falt an-

Jo en otros país es , auto r es que también le han dado a cept a ción. 

F. v-i a lker Lina res, 29 expresa: "La denominación de este 

28 Guillermo Cabanellas : Ob. cit. pág . 441. 

29 - Cu.illerrno .Cabanellas : Ob. cit. pág . 9 y 10. 
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]).orecho es motivo de controversia; cuando se le llama ])erecho 80-

cial, ss ha dicho qUG - t~l expr0si6n car e ce de s ünti~c, porque todo 

derecho es socia1,puesto que no páede concebirse un derecho sin ----- ~-
la existencia de una ~d rrevia". 11. pesar de su impresición 

se generaliza l a expresión fa Derecho Social, aceptada por varias 

Univorsidades , l a de San Pablo en Brasil y muohos tratadistas c o-

. mo 81 español García Oviedo y el brasileño Cesarino Junior¡ ella 

dá nombre a una revista Francesa y a una sociedad internacional., 

cuenta con un poder de sugestión Gue l a popul ariza y va desplaza~ 

do é.!. la más eXélcté'. de Derecho del- Trabajo ~ Creemos que pueden __ 

emplearse indistintamente las expresiones de Derecho del Trabajo, 

Derecho Labo ral o Derecho SOCial. ) 

Este mismo autor, califica la expresión Derecho Labora l 

com o un poco rebusca da, estima que puede, además de ésta, emplea,!. 

se indistintamente las de Derecho del Trabajo y la de Derecho So-

cial, estimando, sin embargo, preferible esta última denominación 

por tener, a su juicio "La ventaja do incluir fácilmente dentro 

de ella t odo l o relat ivo a l a Seguridad Socia l: en es te sentido ~ 

t a l denominación ee más comrrensiva que la de Derecho del Traba jo. 

Ca rlos Careía OViedo,~itadO por cabane llaB,3J sostiene 

que, HfIistCrica y racionalmente, este Derecho ha brotado de la ne 

cesidad de resolver el llamado PROBLEMA SOCIAL, surgido por l a --

ruptura de los cuaC,ros cO.L-porativos y el nacimiento de l a. gra.n---

30- Guillermo Cabanella.s: Ob. cit., pág . 450. 
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industria , y, con él, del proletariado. Semejante acontecimiento-

ha en~endr~do la lucha de clases; esto és, la lucha s ocia l. SOCIAL 

es, pues, 81 cc.;ntenido J.el problema, y s oci a l debe ser el Derecho 

oreado para su resoluci6n. Es también social por referirse prefe-

rentemente a una olase de las que integran la s uoiedad actual: la 

clase proletariada". 

Los argumentos con que García Oviado, enf e ca el problema 

s oci a l, s on bast c~inte alabadores¡ en elles se deja ver C¡u,'3 e l Dere 

cho del Traba j o tienda a r eso lver esa enfermedad que engendr6 l a 

lucha de olases , que no es ot r a cosa que una verdadera enferme--

dad social, y por consiguiente, se justifica la denominación de -

·Derecho Social. 

Se entiende por Derecho Socia l o Le gislación Social, a 

ju~;ríguez Cardenas , \ itado por Cabanellas; 3~ como el -

"c,.;n junto :le t eorías, normas y leyes destinadas a mejorar la oon-

dición eoonCmioa y sooial d.e l os trabajadores de t oda ín::lol e, bu~ 

cando e l equilibrio entre la fuerza del poderoso y la debilidad -

d el traba j ador". ) 

Entre las r a zones que se han vertido para oonsiderar a-

propiada l a denominación ele Derecho Socis.l a esta desciplina ten~ 

mas : a ) Porque h~ adquirido carta de naturaleza en l a legislación 

y en l os tratadi stas; b) Porque aún cuando todo derecho tenga un -

significado social, éste lo ti ene de un modo más especial, como --

31 - Guillermo Cabanella s: Ob. cit. pág. 450. 
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reacción contra los sistemas individuali8tasi c) por encerrar un 

contenido máe amplio que las otras denominaciones, no en el sen __ 

tido de que se justifique más su empleo por el hecho de compren-

der mayor número de materi as , sino porque, dado el amplio campo -

de estas y de personas a l as que alcanza, unas y otras se escapan 

de las otras denominaciones; y d) porque siendo este Derecho el -

Derecho de la Justicia Social, es lógico ~ue le alcance igual de-

nominación. 

Los opositores de esta denominación, se concretan únio~ 

mente a deoir, que todo Derecho tiende a. r('g'ular la conducta huma 

na, ésto es, que el Derecho no se c C' ncibe sin la Sociedad, y sie.!! 

do el Derecho del Trabajo una de las Ciencias Jurídicas, forzosa-

mente tendrá que ser un Derecho Soci al. 

Nosotros, no comulgamos con tal parecer, porque el bien, 

todo el Derecho es Social, abarca cada una de sus ramas un deter -

minado sector de la s ooiec.ad, as í: el Derechp Civil se circunscri 

be a la propiedac. privadajel Mercantil, rige las obligaciones de r 

los comerciantes que se refieren a operaciones del mismo nombre; 

el Penal, tiene su campo distinto de acción. En estas circunstan_ 

ci as , el Derecho Social, también tiene su sector delimitado dentro 

. de la sociedad, esto es, l a protección de la clase traba j ador a . 

~Nuevo Derecho.Con esta expresión, han titulado sus obras 

varios tr~tadi8tas de nuestra disciplina para indicar las trans--

..-
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formaciones opdradas en el Derecho, así por E::jemplo: "Los Fundamel! 

tos del Nuevo D8recho", de G. Cabanellas; "La Enseñanza Universita 

ria dEÜ Nuevo Der echo" de Ri etti. etc. En otros casos denominacio ., 

nes de una rama nueva del Derecho. 

Algunos opinan, que su uso resulta inadecuado , por cuanto 

el D.3recho Labora l no ha na.cido en l os actuales ti empos. ,~ 

La crítica a la denominación Nuevo Derecho ha sido hecha 

por Oosentini, ~i tado por Oabanellas 32) al de cir: "Nuevo es el D~ 

recho Mercantil por que no siendo éste otra cosa que el de obliga-

ciones aplicado al comercio, el enorme desarrollo de éste no ha p~ 

dido menos de demandar una regulación jurídica adecuada". 

En realidad no estamos de acuerde con esta denominación, 

pues el Der echo dül Trabaj o ha recorrido ya caminos escabros os --

desde su iniciación; l o que pasa es que no ha l ogrado consolidar-

se como tal, encontrándose t edavía en un período evo lutl.vo , pers];. 

guiendo sus propios derroteros.~\~ 

~ERECHO PROFESIONhL. Esta denominación, resulta errónea, 

por' -no etlcajarcon nuestra· dismiplina .t Según ' García OvieQ.o f ~i te. 

33 t) e l trabajo es una función y no una profesión; 

es la situación normal de l hombr e en l a vida, creán 

por Oabanellas 

ser trabajador 

dose, además y el problema que deriva del sin número de profesion~ 

les, su diversidad y las varias situaciones que fuera del orden -

estrictamente profecional se dan en el Derecho Laboral. 

32 Guillermo Cabanellas Ob, cit. pág. 454, cita No.84 

33 Guillermo Oabanellas Ob. cit. pág. 456. 



\ESnerecho Económico. Eugenio Pér"z Botija ,( citado por Cobanellas 34 .1 
so s t i ene que el ·Der echo Labor éü es a l go más, pues este supuesto J 
y moderno Derecho Económico está aún por oonstruir lI en t anto que 

el Derecho Laboral, posee y2. un sistema? un conj u,nto or gánico de 

norm2.s y, además de que tiene r ec onDcido un papel primordial en el 

orden de l a pr oducción? se sabe c~ales ~on sus fines o c ompeten~-

ci a s a este respecto .. H ~ <' 

Organización~l Trabajo o Esta denominación es inacept~ 

ble; según Cabanellas , basta para sost ener tal a firmación examinar 

el más elemental dicci onario de l a l engua y ver en él lo que sig-

nifica ORGANIZA CI ON , ORGANIZAr ; se c omprende e.s í, cualquiera que -

sea el contenido que pretenda dárs el e , que nuestra di sc i plina jurí 

dica l o es t odo , menos una ORGANIZACION. 

Derecho de los Trabajadores. Si tomamos como base el Con 

trato de Trabajo la pr esente denominación re&ultaría enexacta , por 

referirse a una so l a de l os sujetos cel Derecho Labo r al, pues en -

l a r el ación jurídica participan t ambién l os patronos . 

Desde otro punto de vista , esta expresión a nuestro jui 

cio es acertaC',a, si tomamos en cuenta, el aqJecto pro tector de eE!, 

te Derecho para l os trabajador es i no quer emos decir c on ello, ni 

mucho menoG hab l ar de un Derecho exclusivamente en beneficio de --

de terminada clase de pürsonCl,s, en perjuici o de otra u otras i sino 

que lo que S8 pretende es es t ablec er un equilibrio que a rmonice l a 

34- Guill ermo Cabanellas : Ob. cit., pág . 455. 
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situación economico- sooia l de ambas partes, ya que hasta .hay, l os 

d ' d h 1+ d e sl'empre l os +rabaJ'adores·, de maner? perju loa os an r esu ,a o s r _ v 

~ue una legislaoión de nuestra disoiplina, bien a00Plada a los ---

principios de justioia, vtmdría a poner punt o f inal a W8 de l as -

lacras que más daños han ocasionado al sect or más numeros o de las 

grandes comunidades: l os trabajador~30 

EL DERECHO DEL TRABAJO DENTRO DE LAS DOCTRINAS SOCIALES: 

Aspect os Generales o El estudio histórico planteado acerca del tra 

bajo, pese a sus sistemas arcaicos, ha contribuido bastante en la 

evol~ción de esta disciplina; la escl avitud por e j empl o, como pr~ 

totipo de la peor injusticia humana, aún exist ente en a lgunos lu-

gares, permitió a los teó¡-icos revolucionarios oombatirla severa-

mente, buscando su abolición yotal y proponiendo nuevos sistemas 

de trabajo acordes con la di gnidad de l ser humano,.Así también, 

l as do ctrinas sociales desde fines del siglo XVIII, han servido 

par a precisar l es lineamient os ha cia una nueva cuncepción del De-

r a cho del Trabajoo 

El profesor 'v'Jalker Lina res 35 , clasifica las t eo rías so-

ciales en tres gr a ndes grupos, l os que, a su vez, se subdividen -

en diversos subgrupos: "1 .. G~upo Individualista o Liberal, basado 

en l a libertad económica y en la completa obstención del Estado en 

l as r e laciones de traba joo 11. Grupo Socialista, ouya tendencia g~ 

35 - Francisco Walker Lina res: Ob o cit. pág. 49. 



neral es la socialización, pero cuyos matices varían según l a s dis 

tintas escuelas y que incluye al comunismo. III. Grupo Intervencior 

nista, que representa un soci alismo restringido, partidiario de l a 

intervención del Estado y de la l ey en las relaciones entre el ca

pital y el traba jo, sin destruir el r~gimen existente". 

En l a formación y desarrollo de las doctrinas sociales -

han contribuído una s erie de f '~ctores t entre los cuales menciona

mos: a ) económico, t ales como l a situación de mis eri a cTeada a 

los trabajadores con e l industrialismo de principios del siglo XIX, 

que dió nacimiento a l socialismo; b) l a acción de ci erto s hombres 

como Carlos Marx, León XIII, Lenin, Troshy y otrosj c) Cultura l es, 

como l a educ ación de l a s clases prole t cri a s. d) históricos, deter

minantes en estas doctrina s t a les como l a Revolución Francesa , l a 

Revolución Rusa , l a s Guerra s Mundia les, etc. Escuelas Individuali~ 

tas o Libera les. Esta s e scuela s,tienen como ca r ncterística s gene-

r a les su fé en las leyes ee.onómicas inexorables , semejantes a 

l a s leyes naturales que deben regir la actividad social sin limi

t aciones de ninguna clasei dichas leyes no pueden modificarse , -

porque no ha n sido creadas por el hombre; en ellos existe un indi

vidualismo bien marcado hacia l a libertad humana y, precisame~te 

de l as iniciativas individuales surge l a liberta d de traba jo, con 

este modo de pense.r y é'.ctua.r vino el a um ento de l a producción y -

con ella el nacimiento del capita lismo. El libera lismo en si, cons 
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tituyó un verdadero progreso en la técnioa de su ti0mpo y por c o~ 

siguiente, l a s rique zas aumentaron consj.derablemente, con el gra-

ve error de que tales r iquezas fueron mal r epartidas. En este sis 

tema, t oda intervencién del Estado en favcr del trabajo fu~ n8ga-

tiva, al grado de que la 1egisla.ción obrera fué considerada como 

noci va, para el progreso de las comr.nidades. 

Para García Oviedo , citado por Cabanellas 36, las "Te,2. 

rías Individualistas 8 .)11. todas aquellas que, exaltando la perso

nalidad individual y considerando al hombre como fuente de todo 

poder y de t odo derecho, abogan por el máximo r espeto a la espo~ 

taneidad de sus actividades y por la abstención, más o menos abso 

luta del Estado en orden al régimen de traba j o". Si consideramos 

nos otros, que los medios de producci6n durante aquellas épocas e~ 

taban en manos de unos pocos, ja.~ás les pudo convenir la presen--

cia del Estad91 como mediador entre el oapital y el trabajo, es -

decir, poniéndole coto al primero, mediante una legislación pro--

tectora para el segundo . La indiferencia del Estado, frente al do 

mini o poderoso de la burguesía no puede ser más clara; y esa debi 

lidad estatal, fué la culpable del desequilibrio social, cuyos re 

sabios hanrepercutido hasta nuestros días. 

Según lViario de la Cueva 37, "Desde el Renacimiento se -

venían formando l a s tendencias individuali.3tas y liberales, cuyo 

triunfo se obtuvo en l a Revolución Francesa. Detrás de ellas se -

36 Guillermo Cabanellas: Ob o oit., pág. 312. 

37 Mario de la Cueva: Ob. cit. pág. 13 



encuentran Rouss eau, la 5volución económica que determinó la de-

saparición de las corporaciones , las doctrinas económicas de los 

fisiócratas y de los cláeicos ingleses y l a ~scuela del Derecho

de la Naturaleza y de %enies." 

No vamos a analizar aquí toda la doctrina de Juan Jacobo 

Rousseau, si no que tomaremos algunos aspectos esenciales relaci,2. 

nado :;; con el tema en cuestión. Su pensamiento político-social, lo 

encontramos en dos de sus principales obras: "Discurso sobre el -

orígen de la dedgualdad entre los hombres" y "El contrato Social" 

publicada en 1762. Para Rousseau, los hombres vivieron en una edad 

primitiva encontr~ndose en una situación presocial, en donde no -

había trabas para el goce de una libertad absoluta y viviendo en 

un plano de perfecta igua ldad con los demás. Comparando Rousseau, 

esa vida de libertad, t an humana y t an pura de que disfrutó e¡ ho~ 

bre en sus comienzos, co~ la vida encadenada de su tiempo, pedía 

a gritos el regreso a la naturaleza. 

El libera lismo económico de acuerdo con l a opinión de la 

mayoría de los tratadistas, tiene sus r a íces en la Escuela de los 

FISIOGRATAS. Según Adán Smit, citado por Halker Linares,(38) "El 

libera lismo tiene un criterio optimist~i declara que las institu

ciones económicos son espontánoos, que las leyes que las dirígen 

las llevan al progreso en e special la de l a libre concurrencia, y 

que estas leyes naturales deben tener una libertad absoluta." No 

38). Franoisco Walker Linares: Ob. cit., pág. 53. 



70 

ol videmos, que Smit fllE) consider3dc como el padre de l a Ec onomí~ 

Folítica de su tiemr·o. Sin embargo ! estas doctr inas de flmit a U.l1-

que c on a13;unos seguidores, fueron ffic:S t ar de r ebatidas por ec o 

nomistas de l a talla de Dav i d Ricar do y Carl os Maltus, pres isa 

mente, por que observaron que eran una g uillotina para l a clase -

trétbajador ao Y es que este sistem[~j al invadir l a vid.a. económica! 

t e.mbién invadió al campo del trabajo, ocasionándole l os más gr aves 

perjuicios, entre l os cual es podemos menci onar: hambre y miseria -

para los traba j adoras. 

Según Maria de l a Cueva , (39) lIIndiv1dualismo y Liberalis 

mo no son términos i dénticos: c orresponde el primero a l os teóri--

cos del Der echo Na tu.ral y es aq uella actitud filósofica-social --

que piensa que l a sociedad es un agregado humano c Cl1l:l tituído para 

l a realización de los valores individuale s, en tanto el liberalis-

mo es l a tesís económica sustent ada por los fisiécratas y los c12-

sicos ingleses. 

El Socialismo. Tal c omo hemcs af irmadc el liber alismo, abandoftb 

él. los más débil es, y por ell o originó? en l a s ociedad , una situa 

ción inicua de explo t a ci6n de los de s pose í dos. En es t a f orma SG 

creó un grave desequilibrio entre l as clases, y este deseq uilibri o 

originó trastornos sociales que se manifestaron en forma violenta 

en 1",8 r evoluciones Europeas elel siglo XIX. De esta manera se agu-

dizó l a crisis de la organizac ión liberal. 

(39)? Mario de l a Cueva. Ob . ci~.? pág. 18; cita No. 22. 



Estos movimientos revolucionarios, obligaron a los pen-

sadores a elaborar nue~~s idea s de ~rítica a l liberalismo y, a 

la vez, a construir nuevos sistemas que remediaacon los perjuicios 

ocasionados por l a estructura liberal. 

Frente a la posición abstencionísta del Estado, las nue 

va s teoría s preconizaron l a intervención activa del mismo para 

buscar l a solución de los problemas sociales; así mismo, se forta 

leció la unidad de los débiles para lucha r en defensa de sus pro-

pios derechos. Entre estos movimientos doctrinarios, mereceespe-

Gi a l mención el Socia lesmo, si apreciamos en él: Mn i~&olog!a y 

sus consecuencia s positivas. 

En cuanto al concepto de Socia lismo, Walker Linares, (40) 

expresa lo siguiente: "la definición precisa del Socialismo se ha-

ce imposible, Sfu se considera el campo extremadamente vasto que 

abarca, siendo a l a vez, sistema filosófico y sociológico, concep-

ción de l a vida y del mundo 1 orientación política y escuela revo--

lucionaria;pretende implantar una sociedad sin clases, terminar 

con el capita lismo y sustituírlo por un régimen en que desaparez-

c a la propiedad privada, orígen de las desigualdades humanas, esta~ 

do aquella socia lizc,da i reemplaza el concepto nacionalista por el 

de humanidad, suprimiendo l a s fronteras , el militarismo y la gue -

rra . H 

..... 

(40) Francisco irblker Lin<l.res: Ob. cit., pág. ~5 
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A pesar de que Halker Linares , no nos dá un concepto pr~ 

cisc aCerca del socio.lismo , sus apreciaciones nos pareoen muy in

teresant es;ellas merecen una interpretación profunda para evitar 

falsos entendimie~tosc Decimos ésto, porque muchas personas, qui

zá por falta dE; preparación (ignorando ), acostumbran tomar las -

cosas en forma clistinta de l o que realmente s on. En la vida común 

y corri ente, cuando se habla de una ~ciedad sin clase~, algunos 

precisan que se refiere a una igualdad absoluta entre los hombres 

como por un mandato sobre-humano; más no alcanzan a cOll!l.prender -

que esa s06iedad sin clases, es la comunidad de trabajadores que 

habrán conquistado mejores condiciones de vida . Por otra parte, el 

prop6sito de terminar C0n el capita lismo haciendo desaparecer la 

propiedad privada no significa que el socialismo propende llevar 

al hombre hasta una situación de extremada pobreza, ya que lo que 

pretende es que el capital no se encuentre en manos de unos pocos 

en detrimento de l os demás, es decir, aprovecharse del trabajo aj~ 

no par a a~~entar riquezas, como si el que aporta su trabajo única 

mente vive del aireG Hay quienes piensan, que e l s ocialismo acaba 

rá con el militarismo , sin ponerse a meditar, que lo que se quie

re dar él. entender, es que el socialismo terminará, con el milita

rismo como casta priviligiada, si se toma en cuenta que el mejor 

ejército lo oonstituye el puebloo 

Las luchas incans ~b les de los precomizadores de esta doc 
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trina, t<lles como Carlos Marx, Engel, Lenín y otros, a nuestro en-

tender, ha sido l a de forjar a l hombre-traba j ador pa r a conducirlo 

hacia un mundo de bienestar espiritual y material, y en ningún mo-

mento la de predisponer al hombre contra el hombre • 

Uno de los acontecimientos .. mas culminantes del Socia lis 

mo, lo encontramos en HEl Manifiesto Comunista" que Marx redactó 

en colaboración ~on Federico ~ngel y el cua l fue publicado en 1848. 

Indiscuti blemente, ~krx con su espíritu revolucionario, participo. 

directamente en el movimiento obrero, a través del cual, piensa 

que se puede transformar l a sociedad.Para él, el movimiento debe 

ser desciplinado y científico, si endo el centro principal de estos 

movimientos el a~ pecto económico. 

Mario de l a Cueva , (41) al referirse a este punto expre-

8 2. : 1110 que tiS indudable es que estos socialista s fueron los ini-

ciadores del Derecho del Trabajo. Al nombre de Roberto Owen va uni 

da l a form o.ción de los primeroS Tro.de-Unións en Inglaterro. y el -

mismo fue, en buena parte, el inspirador de los reglamentos de fá-

brica ¡ los métodos de traba jo en su establecimiento de New Lanark 

son los precursores de la política de Ford. A Fourier, entre otros, 

corresponde el mérito de haber sugerido el principio del Derecho 

él traba j a r y el e stablecimiento de los t a lleres nacionales de Fran_ 

cia, que, si bien no dieron resultado, sí constituyeron un inten-

to de · reí·orma .La crítica del · soci-ali smo utópico al derecho de -

(41). Mario de la Cueva: Ob. cit., Pág. 72 
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propiedad y a l a explotación de que el proletariado, majeres y ni-

ños, eran víctimas, sirvió, profundamente, para despert2.r l a con-

ciencia de la bllrgllesía e indllcirla a un trato más humano de los 

obreros. rl 

El intervencionismo de Estado. El denominado Intevencionismo de --

Estado, es un conjllnto de doctrinas, qlle repudian los principios 

del liberalismo individualista que tantos daños ocasionó a las ma-

sas de trabaj adores especialmonte en el campo económico. Para c om-

batir tal es injusticias, se hizo necesaria la intervención del Es 

tado , y2. que las diferencias profundas entre capital y tr2.bajo, .." 

emanadas del régimen liberal, habían dej ado al proletariadc en una 

situaciCn ~Ccio-econ6micá lame~table. ,_ 

Francisco Walher Linares, (42) subdivide es tas doctrinas 

intervencionistas en: a) el socialismo de Estado; b) el solidaris-

mo y cooperativismo. 

El Soc ialismo de Estado. Conforme el criteric del tratadista Lina-

res¡ este régimen está integrado por la influencia de tres Escue 

las: la Histórica, la rositivista y Filcsóf ica Alemana del siglo-

XX, en especial de la de Hegel. Este socialismo de Estado, como 

doctrina científica y filcsofica y seg ún el autor en referencia 

produjo muchos beneficios práct icos en la l egislación obrera con ten 

poránea, 'especialmente en la Alemana dd la época de Bismark, ya 

que su obra tiene una importancia extrao:rdinar~a en el deEiarr:o-
, ~ 

(42).Francisa o Walker Linares: 
I 

Oh. cit. pág. ) ;. 
\ 
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110 del Derecho del Trabajo, ésto es, en relación a su tiempo; a 

él, se le atribuye ser el autor de l a llamada Política Social en 

la que sobresale la implantación de la Seguridad Social. 

$egdn Mario de la Cueva , (43) "El Socialismo de Esta do es 

una mezcla de varia s idea s e intenta ser un correctivo a las ten

dencia radica les. Se s eña la como precursores a Rodbertus y a 1assa 

lle, má s l a teoría fue expuesta, en forma definitiva , por Schmo

ller en el Congreso c elebrac. o en Eisenach por los profesores de 

l as Univers ida des Alemanas~ en el año de 1872, y por este orígen 

se le h eS. llama do t ambién, SOC11\.11 SJ\I[O DE CATEDRA.I! 

1a part e centr&l,dentro de esta congerie de ide~s es que 

l a producción, no debe tener como propósito primordial el cnriqu~ 

cimiento de unos pocos, sino que por el contrario, ha de resolver 

las necesidades socia1es~ Y todo ésto, para contrarrestar l a eco

nomía capi k .1ista, cuyo principal objetivo es el lucro individuaL 

vIagemann, citado por Mario de la Cueva , (44) dec1ar6 "cual 

era el pensamiento de los congresista s de E1sena ch, al clasificar 

los tipos de economías; s egdn el 2.utor citado, los regímenes eco

nómicos puedon ser de tendenci a lucrativa o consuntiva , libres o -

dirigidos, principios que , combina dos producen cua tro tipos distin

tos: el Socialismo de Esta do sería una economía consuntiva dirigi

da. Dentro de eE-te tipo, corresponde a l Est2d o dererminar la ca n

tida d y cnlid<: d de los producto8, lo que puede hacer, convirtién

(44). Mario de la Cueva : Ob. cit.m p~g. 80 
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dose en empresario, reservando a su actividad exclusiva alguna -

fuente de riquezas o finalmente, socializando alguna rama de la 

industria; toca también al Estado fijar los precios, vigilar y 

controlar la entrada y salida de mercaderías, etc. Apoyados en 

estas idea1 7' es que en algunos países de Latinoamerica, se están 

nacionalizando los grandes monopolios industriales y agrícola.s, 

precisamente, porque han comprendido, que sin la intervención del 

Estado, tales monopolios seguirán exprimiendo hasta la última g~ 

ta de sudor de sus propias comunidades; se ha hecho necesaria 

esa vigilancia del Estado,enbeneficio de sus coterráneos. 

La despreocupación de parte de los gobernantes en todos 

los países llamados SUBDESARROLLADOS, ha sido la causa de la mi

seria en que viven ahora nuestros puebloso No tenemos el menor -

ánimo de ofender a nadie; pero la verdad, es que la política ec~ 

nómica y social seguida por nuestros gobiernos de turno, no ha -

sido otra, desde la conquista ha sta nuestros días, que implantar 

aquel viejo sistema por los fisiócratas, de todos conocido, con

sistente en: "dejar hacer y dejar pasar." 

Escuchamos a diario, discursos y más discursos, empap.§:. 

dos de promesas mil, pero como una especie de juego infantil pa

ra entretenimiento de los desespera dos; y es que ha faltado since 

ridad, lealtad, es decir, buen deseo para administrar los inter~ 

ses patrimoniales colectivos en una torma científica, puesto que 

la Administración pública es uria ciencia con su objeto y métodos 
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propios, que reclaman una verdadera dirección técnica • . 

Ojalá, en esta época de CAMBIOS SUBSTANCIALES, hombres

dinámicos y visionarios, eleven su espíritu y su voz en busca de 

redención, equilibrio y armonía sociales. 

Solidarismo y Cooperativismo. 

El Solidarismo: Es una doctrina humanitaria de solidari-

dad social; repudia el egoísmo individualista lib~ralf pues sig~ 

fica que todos los hombres son depemdientes entre sí y forman un 

organisao en el que cada uno de ellos es una especie de célula. 

Según este sistema, la sociedad está regida por leyes

semejantes a las de los organismos biológicos, constituyendo así 

una teoría organistae 

Ahora bien, la solidaridad, siendo ley de vida orgánica, 

es también ley de la vida económica y moral de la sociedad. 

En ouanto al ideal solidarista, dice Gide, citado por -

Walker Linares (45), "Es necesario transformar la sociedad de los 

hombres en una especie de gran sociedad de socorros mutuos, en que 

la solidaridad natural, auxiliada por la buena voluntad de cada UM 

no o, a falta de esta, por la fuerza legal, llegará a ser la jus

ticia, donde cada uno tomará su parte en loscargos de los demás." 

En efeoto el sistema paternal debe ceder su puesto a la asocia-

b1~n integral, es decir libre, compieta, abarcando la reparti

(45) • Francisoo Walker Linares: Ob. cito, págs. 103 y 104 • 
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ción de igual modo que la producción, y 8n la cual cada ~~o t en

drá la clara conci encia que hace parte de una obra colectiva y

la firme voluntad de cooperar en ella". 

Con bas 8 en esta t Oeor;ta han na cido l a s s ociedades JD.utu~ 

alistas en l a s cuales int ervienen la vigilancia del Esta do , co

mo guardador de esa s olidaridad s ocia l. 

El Cooperativismo; según lialker Lina res (46), este sistema se pr~ 

s enta como l a realización práctica del s olidarismü; se basa, co

mo BU nombre lo indica, en la cooperación y comprende dos aspec -

tos distintos; por una parte, busca emancipar l a s clases obreras 

y abolir el salario , mediante la implantación de l a s sociedades 

cooperativas de producción, en l as cua les e l trabajadox tiene de 

recho al producto íntegro de su trabaj o ; de otro. °lifdO't 1m' imp.la!! 

tación de las s ociedades cooperativas de consumo, integradas por 

numerosos miembros, contando con almacenes de venta bien organi

zados, en donde los socios adquieren directamente a precios ba -

jos todos los artículos necesarios, y reparti endo entre l os mis

mos a prorrata de sus compras, las utilidades que produce dicha 

cooperativa durante un período determinado. 

Esta s cooperativas de consumo han dal!flililagní~icos resul

tados en algunos países, habiéndose convertido en verdadero sis

tema defensivo contra la explotación de los usurero~. 

El buen funcionario del sistema cooperativista, depen 

(46) Francisco Walker Linares: Ob. cit. f pág. lG4. 
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de de su organización téonioa, en ouanto a la direooi6n y admi

nistración, haoiendo oonoienoia en sus asooiados sobre los benefi 

cios que reporta a las grandes comunidades, si se toma en cuen

ta que aquí, hay eliminación oornpleta de explotados y explotado-

res. 

No debQmos olvidar que el éxito ds las s ociedades oo op~ 

rativi~tas también depende del apoyo e~onómico que el Estado les 

proporcione, ademas de su oontrol y vigilanoia. · 

En esta f orma, la intervención de l E~tado, se ha hecho

indispensable, ya que uno de sus principales fines es tratar de -

resolver los problQmas e6onómicos-sociales de sus habitantes. Sus 

frutos, depend~rán en gran parte, de las degisiones que se adop -

ten y de la entereza con que se enfrenten. 

La Dootrina Sooial de la Iglesia Católioa. Durante oasi veinte si 

glos, la Iglesia Católica, ha venido predicando sus enseñanzas .e 

Fé Cristiana, inculoando en el espíritu de l os hombres principios 

de valor moral .. 

Aparte de esta oampaña, sus prinoipales pensadores, en 

las diversas époaas, también han enfooado otros problemas de indo 

le sooial, oon el afán de enoontrarles solución: 

El cristianismo, Como dootrina ideológica, ha pyetendi

do fomentar la caridad, el desprecio a las riquezas y el amor a -

la pobreza; tanto es así, que los primeros cristianos entregaban 

sus bienes a los pobres, reclamaron contra la opulencia y dieron 
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golpes duros a l a usura , a t a l gr ado que mucho e de sus principios, 

constituyen una franca opoEición a l capitalismo de todos l OE tiem

pos. 

Es innegabl e , desde luego , l a bo nda d y devoción, conque 

los altoE exponente s ce esta doctrina, abordan estoe temas, con 

e l sólo ob j eto de r emediar los males sociales que agobian a la -

humanidad . 

¡"-!a lker Linures 7 (47) refiriéndoi:':e a la propi<;dad abso l.!:!. 

ta y sin restricciones, cita una fraso de Santo Tomás ce Aquino, 

reprod ucida po r L8én XIII en su Encíclica 'iRerum Novarum ll que di 

ce: "no debe t ener e l hombr e 11:.,s cosas ext erna s como propias, si 

no c omo comunes, es (ecir, 6e t a l suerte que fácilmente l as comu 

nique con otros cuando estos las necesiten ; por lo cual ¿ice e1-

apóstol: lviJUTDA "A LOS RICOS DE ESTE SIGLO QUE DEI~ Y QUE REPiLRTi'. N 

FACILMENTE." Como se vé; esta s p¡.;,labras tienen un significa(~o pr.2., 

fund o en favor de l os necesitados. 

De sgraci adamente, en l a vida práctica, estas ene eñanzas, 

no encontraron eco ante l a ambici ón desenfrenada de l os poderosos. 

La Encíclica "R8rum Novaruml!, ('le León XIII de 15 de mayo 

~e 1841, conoc i da t~mb i én con e l nombre de Carta Magna de l Catoli 

cismo Social v os una breve exposición de l os pro~l emas sociales de 

su época, que además de c ont ener princi p i os de caridad, comprende 

conceptos ~ o~re jus ticia social y de r espeto por l a condi c ión hu

"'(4f:'"""Francisco '\>Talker Linares: Ob . cit., págs. 105 y 106 . 
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mana tantas veces ultrajada. Los puntos fundamentales de esta En_ 

cíclica, son cuat;'o: 1) Propiedad., 2) Trabajo, 3) Intervención -

del Estado y 4) Asociaciones. Entre sus pasajes principales Wal-

ker Linares, (48) menoionm. -loB siguientes : "en efecto, dice des

truídos en el pasado siglo los antiguos gremios de obreros, y no 

habiéncoseles dado en su lugar defensa ninguna por haverse despo

jado las instituciones y las leyes públicas de la religión de 

nuestros padres, poco a poco ha sucedido que los obreros se han 

visto entregados, sólos e indefensos, por la condición de los 

tiempos, a la inhumanidad de sus amos y a la desenfrenada codicia 

de sus competidores, de suerte que unos cuantos hombres opulen--

tos y riquísimos han puesto sobre los :: hombrós -:.de la mul ti tud in

numerable de proletarios en yugo que difiere poco al de los esxl~ 

vos." El problema, no pudo estar mejor planteado, pero la solución 

todavía sigue en camino. 

Cuando hace referencia a la aoción del Estado en favor 

de los obreros dice: "debe la autoridad pública tener ouidado caE. 

veniente del bienestar y provecho de la clase proletªria; de lo 

contrario violará la justioia que da a cada uno su derechoj" es 

tal la importancia y fuerza de la clase obrera que IIse puede de

cir que no de otra cosa, sino del trabajo de los obreros salen las 

riquezas de los Estados. 1I La libertad contractual en las relacio-

nes entre patronos y obreros, debe ser restringida pues 1110 prim~ 

(48). Francisco Walker Linares: Ob. cit., Págs. 106 y 107 
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ro que hay que hacer es liberar a los obreros de la crueldad d~ 

los hombres codiciosos, que a fin de aumentar sus propias ganan 

cias, abusan sin moderación alguna de las personas como si no -

fueran personas sino cosas." 

Bien, hemos traido a cuantas la Doctrina Social de la 1 

glesia, por la estrecha relación que tiene con el tema en referen 

cia, sin pretender atacarla ni defenderlav Tampoco podemos dejar 

de reconocer sus valiosos aportes en el asp~cto evolutivo, del De 

recho del Trabajo, muy especialmente en cuanto trata de disminuir 

la extensión de las j ornadas de trabajo para niños y para mujeres, 

reglamentaci6n de salarios justos, etc. La intenci6n en sí, conti~ 

ne un alto contenido social, que de haber sido aprovechado por los 

legisladores, habríamos recorrido ya, un largo trecho, en reivin

dicación de los daños ocasionados. 



CAPITULO 11 

NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DEL TRABAJO. DERECHO 

PRIVADO Y DERECHO PUBLICO. 

Aspectos Generales.La clásica división del Derecho en p~blico y T 

privado, fue hecha por el jurista Ulpiano, según consta en su 
, .. ... ' ,." " ri (1)) l .. L" LC9 ":. o-
';".J -r' is' ¡;~ ... ~~\JI( ' 

fórmula bipartita: J ús Publicum Est Quod Ad Statum Rei. Romanae .... 

Espectatj Privatrno Quod Ad Singolorum U~ilitaien Pertinent, 

Esta división del Dereoho está basada en atención a _ 

su objeto, a su utilidad, de modo que la utilidad ~omún es la ~ 

que distingue, la que clasifica a una norma jurídica como de De- q , . 

recho PÚblico, siendo la utilidad particular la que hace catalo-

gar a una norma jurídica como de Derecho Privado. Para Ulpian~t
V1f?~ 

/' 
la Rei Romanae es la Res P~blioat es decir, la oomunidad de inte" 

reses de l6s hombres que forman esa Res Pública. En cambio, el 

Derecho Privado es el que atiende a los intereses particulares. ~ 

Esta fórmula romanista, fue considerada durante mucho 

tiempo, como a lgo inamovible, esto és, comt> una sentencia f~+me, 

contra la cual no caben alteracione~. Sin embargo, los juristas, 

no conformes con esta división tajante, abriéndose paso con nue-

vas concepciones, han llegado a concluir que no es fácil establ~ 

c er un criterio que delirrite en forma clara cuál es la utilidad 

común o cuál es la utilidad particular, ya que toda norma jurídi 

ca, en forma directa o indirecta, persigue la utilidad general .. 



Si éstü es así, en peor si tll~; ción nos encontr'nmos , olla,!! 

do tratamos de Qbicar el ~erecho del Trabajo en llnu de SllS dos -~ 

r amas. El doctor Gllillermo Cabanella s (1), al respecto dice: "Gran 

interés ~ráctic0 tiene l a clasificación del ~erecho en SllS dos ra 

mas del Públic o y Privado y el enclladrar, en llno o en otro, el :¡je 

r ech o Laboral. Cllando sobre éste se decida tendrá amplia r epercu-

8ión en el des linde dela natllTaleza jllrídi Lca l!.ü los contratos in-

divid~_ales, <l e l os pactos colectivos de condicione::> del trabaj o , de 

l a'$ asociaciones profesionales; así como en las diversas im3ti tll-

ciones qlle lo f orman e integr an, l a s cllales deberán compartir la 

nat ~raleza asignada al ~er8cho Central, en esta caso aqllel que --

c onsideramos cen l a denominación d.e Der echo Lab(Jral. VI 

Hasta el monent o , existe llna gr dn controversia entre los 

tratadistas, no habiéndose llegado a ponerse de acuerdo, sobru si 

nuestra disciplina en-clladra dentro del ~erech0 Público o dentro 

de l ~erechc Privado; los criterios se dividen en forma, irrec onci-

li abl e ; otr os han tr'atado de s oluc i onar el r-roblema mediante una 

rostllT i-. ecléctica, y, finalmente, hay a utores, qLlÍenes no confor-

mes c on l a S posicions8 anteriores, eGtán buscando l a ubicación de 

este Dere cho en otro caml o de las Ciencias Soci ale~. 

A rrop6sito, 01 Profesor Mario de l a Cueva (2) entre otras 

c osas expreS2: "aún limitado , eB realmente clifíCll el problema: una 

parte de l a doctrina es tá atacada do-la'méUlía formalj,sta_que · puBo 
Tl). Guillermo Cab2.nellas: Cb. cit., pág . 604. 
(2). Mario de la Cueva: Ob. cit., pág. 208. 



en boga Kelsen; , desprendido el derecho de su fuente, que es la vi 

da y las necesidades sociales y humanas, ha devenido un enigma p~ 

ra los juristas; y no han podido entender el derecho del trabajo. 

Este estatuto ha puesto de manifiesto lo inútil de toda construc-

ci6n que pretenda separar la realidad de su ordenación .járídi9a, 

pues lo único q:ue se logr.a con ese procedimiento, es no entender 

ni la una ni la otra. El error no es nuevo; fue el mismo del fa,::. 

malismo Kautiano y de la Escuela del Derecho natural; y lo únioo 

lamentable es qua un siglo de experiencia no haya servido para ou 

llar definitivamente de ese .mal. l1 

~~m.os_ heoho referencia a las palabras de Mario de la Cu~ l' 

va, para poner en claro lo difícil ~ue resulta determinar la nat~ 

No omitimos indioar, que este autor, mantiene su pisi--

ción firme en el sentido de que el Derecho Laboral está dentro de 

la rS3,ma del_J2,?!e~hº_ P<ll?).j.ooJ .. p,ues todos sus argumtmtos d¿soansan 

en la Consti t .uci6n del. Estado. Para oomprobarlo, Mario de la Cue 

va, (3) dioe: "en el Estado que vivimos, el derecho constitucio-

nal garantiza, preoisamente, la partioipaoión del Estado en la -

vida económica, la medid.a de su inte~venoión y los límites a la 

actividad libre de los particulares. Las normas que establ~cen 

esta s garantías, en ~ ,? s dos sistemqs, son de derecho cor:s:t.J':-~uci:.2... 

Pjl1'a d~t.erminar la naturaleza jurídioa del Derecho del-

(3). Mario de la Cueva: Ob. cit., pág. 209 
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Trabajo trataremos ahora de enfocar en qué consibte la distinción 

entre ~Gr~cho P~blico y Derecho PrivaJo. 
~ ..... - _ ... 

Como los trata~istas no tienen criterios uniformes en es 

te sentido, abordaremos primeramente l&s opinioneí::i que hemos con-

siderado de mayor interés. 

Ab,rene, citado por Cabanellas, (4) afirma que lI el ~)erocho 

Privado atiende tan sólo a la personalidad, su fin rropio y su --

bien partioular; mientras que el ~dblico considera la totalid~d de 

los miembros de la sociedad reunidos por la i dea del ~erecho en el 

Estade, y establece las condiciones bajo l as que éstes, como ins-

tituciGn y con e l concurso de las personas rrivadas, pueden reall 

zar el fin oom~n, el bien de tedes , bajo l ~ s formas que garantizan 

al mismo tiempo el derecho de cada uno." 

Savigny, citado por Célbanellé~s, (5) exr.one: "si diriGimos 

una ojeada sobre el conJunto del ~erecho, lo veremos dividido en 

dos ramas: el ~erecho P~blico y el ~erecho Frivadc. Tione el uno 

por objeto el Estado, es C',ecir, l a manife ¡:, taci ón orgánica G.E'1 P~-

bliao; el otro, contiene todas l as rel aci one de ~er8cho exis tente 

entre particulares, y eb la regla y expresi6n de es tas relaciones. 

Tienen, sin emabargo, eb tas dos órQenes de ~erecho muchas ra~¿os de 

semejanza, y muchos puntos de contacto. Así, la constitución de la 

familia, la autoridad del padre y la obeJiencia de l os hijos ofro-

oen una analogía grande con la constitución del Estado, al mismo -
(4). Guellermo Cabanellas: Ob. cit., pág. 605. 
(5). Guillermo Cabanellas: Ob. cit., págs. 60S y 606 



, . ' , " 

,; . 

tiempo que luchas corporaciones tienen casi las misma s condicio-

nes de existencia que los individuos. Pero l~ qi~ di6tih~ue pro_ 
. ¡ .... . , ," 

fundamente el Derech'o Público del ·Derecho Privado es que ' el uno 

se ocupa del conjunto y considera a los . individuos ' 'como ' un obj~ 

to secundario, mientras que al otro tiene por objeto" exclusivó -

al individuomismo, ' y no se ocupa más que 'de su ; e~isieriCia y de 
~ ::. ' . I ;, , : 

sus diferentes estad·os."~ 

Por su parte Radruch, cltádó por Cabanerl~s,{6:) afirma: 
, , 

"si hay un deber que tiene su fundamento en el mandato de otra -

persona, pertenece Reguiarmente al Derecho Público, mientras que 

los deberes jurídicos-privados surgen por autosumisión del obli-

gado: pagar impuestos y prestar servicios como concejal o jurado 

es algo que se tiene que hacer, qui~rase o no ; pagar 1a~ cosas -

compradas o ejecutar los trabajos que se han pactado es algo que 

se tiene que haQer solamente porque, ' al efectuar Un contrato de 

compraventa o de trabajo, se h~n aceptado sus ' co·naecuencias. El 

vínculo jurídico entre personas' que se encuentran en una relación 

de supraordinación o subordinación, o dicho más brevemente, las 

. relaciones jurídicas entre gobernantes y súbditos son de Derecho' 

PÚbli·co. J!il Derecho Privado no tiene que ver más que con relaci,2. 

nes jurídicas entre personas equiparadas, de lo cual se despren-

de que no todas las relaciones entre el Estado y el individuo son 

de Derecho Público;pues el Estado puede entrar en una relación.jU1'.! 

(6). Guillermo Cabanellas:Ob. cit.-, · pág. 606 -

\ 
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dica, no oomo soberano, sino támbién oomo fisco en un plano de i 

gualdad o equiparación oon la otra parte." 

El Profesor Mario de la Cueva, (7) expresa: "el Dereoho 

Público reglamenta la estructura y aotividad del Estado y demás -

organismos dotados de poder públicc y las relaciones en que par

tioipan con ese caracter. El de.reoho privado rige las insti tuci2., 

nes en que intervienen los sujetos con carácter particular." 

Planteados en esta forma, algunos oriterios sobre el te 

ma en cuestión, consideramos que los tratadistas se dividen, ale

jándose cada vez más, de la fórmula propuesta por el jurista Ul-

piano. Sin embargo, en doctrina, se han logrado unificar algunos 

criterios, con los ouales se pretende establecer la lfneadiviso

ria entre normas je Derecho públ.ioo y normas de Dereoho Privado, 

lo que se conoce comúnmente oon el nombre de oriterios de distin 

oión entre dus ramas jurídicas. 

CRITERIOS DE DISTINCION 

En numerosas obras de Dereoho, tales como en Teoría del 

Estado, Filosofía del Dereoho, eto., encontramos más o menos los 

mismos criterios que caracterizan la separación entre Derecho Pi 

blico y Derecho Privado. Ahora bien, como los tratadistas sobre -

Derecho Laboral no han hecho otra cosa que la de acoplar criterios 

a lluestra disoiplina, hemos estimado de sumo inter~s, presentaD -

únicamente sus opiniones tomando en ouenta sus valiosas y reoono-

(7). Mario de la Cueva: Ob. oit., pág. 212. 



oida s experienoias. 

El Jus-Laboralista Mexicano Mario de la Cueva, (8) prop~ 

ne dos oriterios de distinción: a) la teoría de la naturaleza de 

l as Re l aoiones Jurídicas; y b) la teoría da. 1.a . ~tu.na.le~a deslos 

sujetos. 

a) Te oría de la Naturaleza de las HelaoionGs Jurídica.§. En el fon 

do, las relaciones jurídioas son de dos olases: relaoiones de sub 

ordinación y relaoiones de igualdad. Las primeras, son las que se 

dan entre el Estado u las particulares y se cara ot erizan por su 

imperatividad, es deoir, que se imponen por l a sola voluntad del 

soberano , sin entender a la voluntad de los partioulares; se ci-

tan oomo ejemplos, el pago de impuestos y el servioio militar 0-

b ligatorio. Las segw1das, son las relaoiones que no pueden impo-

nerse sin que oonourran las voluntades ele tojos l os que partioi-

pan en dicha relaoión, ejemplo: un contrat o de ~rrendami entoo De 

oonformidad con lo dioho, e l Dereoho Público es imperativo, mien 

tras que el Derecho Privado 8S dispositivo. 

b) Teoría de l a naturaleza de los sujetos. Según esta teoría, el 

Estado interviene . . en muchos casos en relaoiones de Derecho Priva 

do, tales oomo ouando celebra un contrato de trabajo con un par-

ticular, es decir, que aquí, el Estado actfa como persona parti-
-----~ ---~ --- ---_.~. + -- .. ----

cula r y no oomo ente soberano • .A :~ésto precisamente se refiere e l 

~~e nuestro~ódigo de Trabajo~ que establece: 1tlas disposi

(8). Mario de l a Cueva: Obo ~il1., págs. 210 y 211. 



ciones de est e Códi go se aplican él, los traba j adore s y patronos -

privado s, y a l Estado, a los Municipi os e Instituciones Oficia les 

Autónomas y Semiautónomas , cuando c ontra t ando estos Lll timos como 

persona s de Der echo Privad o fueran suje to s a r el a ciones de Trab~ 

jo." Por el contra r io , cuando e l Estado int ervi ene en r elaciones 
~--------.. ------ -" - .. _---- --_.~ 

de Der echo Público, corno en el c c:. so de l nombrami ento de un empl~ ------
do Público, lo ha c e en s u c~ráct er de sob er ano, lo cua l eetá con 

t empl a do, en el Art. 3 del mismo cuerpo de leyes, que expresa : -

"la s relaci ones de traba j o en que el Estado, los Municipios y 

l a s Institucione s Ofi~i~les Autónoma s o Semi autónoma s interven-

gan como persona s de Derecho Público, no se regirán por este Ci 
di ge. Se exoeptua ••••• ". Es t a Teoría fue propuesta por el maest~o 

francés Paul Roubi er, citado por Mario de l a Cueva, (9) y que S9 

conoce con el nombre de DOCTRINA DE LA NATURALEZA DE LOS SUJETOS. 
---- --------, 

Según esta corri ent e , " el Derecho Público, en prim er término, r2, --
gula l a estructura del Estado y además organismo s titulare s de-

poder público y en segundo lugar, r eglam enta l a s r el aci ones en 

que partic i¡::e,n con e s e caráct er de titulares de poder p~blico : - ~ 

el Derecho Privado, por su parte, regl amenta l a es tructura de tQ ' 

dos aquellos organismos s ocia l e s que no participan en el e jercicio 

del poder público y l as relacione s en l a s que ninguno de los suj~ 

tos intervi ene en su caráct er de titular de pod er público." 

_____ Guill ermo Cabanella s, (10) estima ; que e s posible ca r ac 

(9). Mario de l a Cueva:Ob. cit., pág . 211 

(10) Guillermo Cabanella s: Ob. cit., pág . 607 y 608. 

' S 
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teriza r e l Der 8cho Públicu y e l Dereoho Privado, teniendo en CU8n 

t a l os oriteri os siguient es: 

a ) La r e l a oión de .~ers ünalidad : en e l Dereoho Privado s e conside-

r a el fin partioula r y pr opi o del individuo , en t a nt o que en el --

público se es tima l a t o ta lid~d de l os individuos reunidos ba jo l a 

i dea de l DerGoho en e l Estado . 

b) La rela oi ón oon e l objet o : en e l Derecho Privado se atiende a 

l a :;; relaoiones G.e Derecho exi s t entes entre partioula res; Gn e l ]1<0: 

reoho Públioo , "'t l ubj o:c ú es e l ]2;stado ,/ l a manifest¿¡,ción orgánica 

de l pU<.:lbl o . 

o) La relación de subc r di:oación y ÜGp8ndenci~: en e l Derecho Pri-

vade , e l Derecho s e dá en r elaci ón () .)n l a pr opi a personalidad sUE. 

t a ntiva e independiente de cada individuo ; en el Der e cho Público 

se t óman en cU8nt a l a s rela ci ones de vrgánioa subordina ción y de-

pendencia en que se encuentran col ocadas l a s personas jurídica s • 

d) La rela ción de expre~ión de l a voluntad: en e l Derecho Privadc , 

l a s personas es t án jurídicamente equiparadas, mient r as en e l Dere 

cho Público hay un s ometimient o de l a vo luntad ~ un manda t ) , de 

otra persona, cuya a cept él ción se i mpone curn G deber jurídico sin -

l a meno r disminución de l obligado • 
. 

8) La r elaoión cun l a s aspiraciona s y n0 cesidades : el Der dchu Pri 

I~ vado se preocupa pr imordia lmente por l a s él s piraciones de l os inJ.i 

;~. \ .. 
viduos; e l Derecho Público cuida de las necesidades que a tañen a 

la conserva ción de l or len s ooia l y jurídico . 

smtt? 
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f) La relaci6n con el c~r¿ct cr 1 ~blic c y el carácter [articular 

de l os sujet os : en el Derbcho Privado, 1 08 sujetes intervienen 

c on el carácter de parti cul ares; en el Derecho P~blico aparecen 

orgéinismC's dotados de r oder p~bl io o . 

Pl ant e&dc s en esta f crma, l os dive~sGs criteri os de dis 

tinci6n entre Jer0cho P~blieo y ~erechc Privado , pasaremos ahora 

a otro pro~l e m~ de mayor ma¿nitud, tal es , e l de establecer cuál 

es la na tun:l cza jurídica d,e la discil->linél ~n _es tudio • ... ..-- .,.. ..... 

Antes de entrar en materia 8 S preciso t emar como punto de 

:¡::artida dos as ro ctos fundamentales: l)l a ev clución de l Derecho --

Laberal, no ha sido unif or me en el ti emv o y en el espac i e; y 2)la 

pclí t ica s 0cio-8c onómica seguiua pe·r cada uno de l os Estados, va-: 

r1 2 de c onf ermiuad c on su propi o sistema ide o16gico y es decir , se 

g~n sea de tipo cer italista c s ocialista . 

No vbsté.mte lbS divers as ~ osici one8 de los juristas 8 0-

bre este problema, nes referimos a las qQe nuestro Juicio, tie--

nen mayor im~crtaneia y s en: a) el ~crecho del Trebaju es ~erecho 

P6blicc; b) El ~erecho del TrabaJO es ~er o oho Privado , e) en 01 -

:Derecho de l Trabaj e eXÍE:ten nc..rmas e insti tucic'nes de .uerecho F6-

blico y ~e ~ere cho P~iv a de ; d) el Dereoho del Trabaj o es ~erecho 

Social; e) el ~erecho Je l Trabaj c c erno Jereche de olase; f) tesis 

de Gustav o Radbruch; y 6) tesis de Co s sntini. 

El j)erechc del. Trabajo es ~}erecliO Públic o 

El ~erecho Laboral es hoy dia un Dereche necesario; pre-
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va l ec8n sobr e l os int eresas indiviJ ua l Gs , las necesi dilcles de l a oC) 

lecti~idaJ , l o que amer ita l a int ervenci6n directa de los or ganos 

d.el Estado. La vc lunt ad. de l os psrti cul a r es, en e l a.s pe ct o indivi 

duali zad o , no "mcaja 8n el Derecho Labor a l; e llo cortaría e l avaE!; 

ce de l as comunir"t.ades en la c unquist a d.o EHI,EI n'Ja l e:] derechos; de 

a llí, que t oda r~glamontaci 6n de l trabaj u , f orzosamente debería ~ 

es t ar r espaldada po r normas de Deroc!l(; Públi<;o. L08 civilista s r~ 

t rógados qU0 siguen defendiendo su posición d e que el Derecho La-

"tor a l es de matura leza privada , basánd(~ s o en l a a ut onumí a de l a -

vol untad del contrato , descono cen a cabal_iclad l os fines y el con-

tenido de l a materia en 8st udioj y es quu han olvidado de qU0 e l 

Derecho del Tra ba j o , ha de j ado de S0r el Der echo exclusivo d8 las 

clases del anti guo sistema libera l • Si ést o fU8r a así, nada imp~ 

diría que en cue:. lquier contra t o i nJ.ivicl.ual de 'I'raba j o , S 8 pact ara 

una jornada ordinaria de 20 hora s por dí a , con el mismo sa l a rio 

miserable . Por esta r a zón, e l Estado , convencido de t odus est os 

males oa usadus a l a s ocL:Jdad , h~s ha pU0st O ooto por m0di o de no!, 

mas i mpe r ativas, en def ensa de l os inter8s8s gBneral lJs , haci endo 

él un lado l as aspiraoi0nt'Js i nhuma nas de tipo individualista. Se-

gúu Alvarez , oitad.c.' por Cabanellas, (11) el pereoho l ~amado p0r 

él, Obrero ,------- parti oipa "más de l a naturaleza dd l Derecho Público -- ." ~._-- -'-- ~~-''"'''''~ -_ .... - -...... 

que de l Privado", pur cuant o"l::t libre voluntad , nervio .:le l Dere-
___ "O------~ --~----- ~_~. 

oho Privado , se encuentra __ fuertem ente constreñida en este Derecho . 



J:lemes vist o , que el ~jerecho Frivnrj.c se preocupa pcr las 

&splraciGnes de l os individu0s, y que el ~er 8 cLo P~11i c o cuida de 

las neces i dades que atañen a la c onservaci6n del orden s ac ie:l i el 

Le r e cho del Traba j o t iene que est2r i r r emisiblemente dentro de la 

esf era de este ~e~e chc , pueste que su obj etivo primordial l o cons 

ti tuye el beneficio de Ü ... 8 ma'y ol'í a s. 

J¡he:ra bien, s i nuestla cl isci;:lina 8Btuvier& suje t é: a l 02;: 

bitri o de las n ormas ele .ueI'8cho Privado, jamÉ:G hubiéramos súbre-

rasade el régimen de la escl avitud; e l traba jador, baje su c cndi 

ci6n de c esa , nunca habría vist o brill ar el sol de l a justicia. 

:Ce manera) que si el .vereche del Tl'aba,jc r·erslgue s I b i enes tar del 

grupo sGcial, necesariamente tendré q ue ~s tar amparado, en forma 

t e tal, por e l Lereche Pdblico . 

El rrofesor Mari o de l a Cueva, (12)c onfirmando le di cho 

expresa: "a.hcx·a bien , el derecho de l trabaj o , no s 01amente es p02 

teri c.r e la lj::,imer a e uerra. rnun.l ial, sino tnmbién el derecho l a bo-

r a l tol siglo XIX, afirmó una doctrina c1 uesta, €ste es , sus nor-

mas s on de de recho imperativ c , ti enen una pretens i 6n ~e inc on~i--

cil;né,da vigenci.é': y se imp onen a la vcluntad de tra bajadcres y pa-

tronos ; es ta imr erat i vidad de l deracho del traba j e , se muestra --

censiderando q ue , si bien 81 der ech u de l tra ba je es norma protQc-

ni aquella, r en uno iar a sus beneficies y es porque e l derecho del 
(1 2) Mar io de la Cuev n: Cb. cit., pág . 214. 
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t:r.: ª,bajo; ciertamente pr otege a lo s trabé}j adores como pGrsonas y 

éste es su ~:!n tíl timo, pero lo hace con vistE. a BU int6r~s gene~' ~ I 

tal, juzgando que l a sociedad tiene el deber de asegurar a los 
~ .............. _ ... _~ .. .. _-.. . .;L"'-'-~'-''"'''''' _____ ~ __ ........ _ 

hombros una ex.ist encia digna. "Por otra parte? el derecho privL 

do y el derecho del trabajo ti enen un diverso fundamento filosó. 

fico-político: el derecho privado r espond e a una concepción indi 

vidualista de l a soc i edad , en te,nto ~l der echo de l traba jo es ~ 

produc~o de un movimiento de ideas que comprende l as más diver--

§,ª.§ .,j; ~:gden_0-.!;!~ coincidente.~ , ~. obstante, ,en, un aspecto y . es la 

crítica a l a i dea individualista de l a sociedLC3 y l a convicción 

de que el derecho del traba jo clehea¡'18gurar a l hombr e una posi_ 

ción decorosa en e l mundo sociéü." 

po Qabe duda pues, que s i se excluye el principio indi 

vidual ista , para a tender necesidades de l a colectividad, el Dere 

cho Laboral, les un conjunto de no rmas de Derecho pÚblico • . l 
EL DERECHO DEL TRitBAJO ES DERECHO PRl1nDO 

No v amos a negar? que e l Der echo Laboral, dOGde el ap.§:. 

r ecimiento de l a propiedad privada hasta el fallecimiento del rg 

gimen individualista y liberal, permaneció 81~arcado dentro del 

Derecho Privddo. Los contra tos de Trabajoy t ant o los de caráct er 

individual com o los colectivos, eran c el ebrados ~ibremente por -

los int eresados , predominando des~e luego l l a s condiciones fija-

das por los fuert es Gn detrimento de l oe débi l os . La a utonomía 

de l a voluntad de tipo civilista , se imponí a anto jadizamente en-
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81 Cé'.mrC l ebL T¿-; l, si.~ obstáclllo e.leune: c:.8 l-'orte ,j,ul Est a do . En 88-

t a f GTma, l es efec t os de los contratos debian de cum~lirse a l te-

n ( r literal ue su celebraci6n, q ue e n t odos l os casos r esultaban 

ser de c arácter unilateral, é btc es , a favor de la cl a se dcminan 

te: 81 Ca¡ ital i sIno . Como t odas las i ns tituci on es relativas a l tI~ 

baJG , pertünecia n a l ~8recho Pr ivado , l os derechos de l Ls traba j~ 

dores venían B ser inv~erantes; l a huelga, p or eJempl o , si e mpre -

traer¿ c emo o onsecuencia inme dia t a el incumpl imi ent o del contrato 

de [arte de l es trabaJadores, poniendo a l ra trDn o en la libert ad 

f l ena de eX1 Glr B U r cscis i Cn. 

A [csar de tedos e stos desac i ert os , la rosici En de que 

el ~erecho Labe ral pertenece al jerechc Privado , c on tinda siendo 

defen d i da per algunos tratadist as , l o que ne nos extra~a! p ue st o 

quo e n t od~ s is tema q ue r e cl a me transfermac i c nes, existen y h a n 

ex istido siemrre defens cres merc a n 8ri os de tip ú censervadoJ;'. Ve~ 

mes aleunas úf ini on e s al res~ec t L . ~e Lita l a, citada pcr Guiller 

me. Cabanellas (13) ha esrr E.sado r.r ~,e nel l e ,:; islador r uede iirjGneI' 

una d iscipl ina juri d i ~a i mperativa y n o simplemente a i sp0s itiva 

de l e s int ereses frivadc s, per o per elle n o se a ltera la natura-

l eza (:el _jerech o Frivado de la r e l ación c ontractual " 11 El l ado s o 

cial y econ6mico y e l interés general i mpon e r muchas veces lími-

tos a l a v oluntad de las part e s, e n 01 sentido do que, dua n do l os 

partic ulares contrata n en materia de trabajo debe n someterso a l a 
(13). Guillermo Cabane11 a s: Cb. cito! ptgs . 612 y 613 



observancia d8 é1l1uf:; 11as nc rmas <;.u\.:! han silc sqnci cnadas por e l Le 

6isla:lL'r C úlúO ind (;ssables." 

Alrno sny, citadc; pcr Ca b anolla s, (14) expr esa : tiLa int er-

v enciCn asl Est ado on el r~ gimen de l oontrato , l a sustituci6n de 

l a vo lunt ad particula r por l a a ut (,ridad cita l Pode r Públicu, el ca 

r act 8r de o r d e n púb l icc- que enciGrra n l as normas del Derecho de l 

Tr3.b2.jc , su fuent0 misma, que arranca de l texto d.e l a s c únstitu-

ci CYh:; s Políticas, par ece a priffi 0r a vista cü úfiJ:.'á'lar la tesis de -

l os quo a r ¡;uy¿m q ue e l D<:3l'e cho de l Traba j e os part o del Dereoho 

Público Int 0rno , Sin 8mb::ugs , si s e a ti e nQ8 a que t odo .. :JI Der e cho 

del Traba j o gira a lr 8dedc- r de l c ontrato que lle va su nombre, el -

oua l 8S de índo l e eS0ncialmente IJrivada ¡ por l o s intereses que r~ 

no obutante e l int~rvenoi 0 nismG estatal, e l Der e cho de l Traba j o e" 
pc r s u natu.raleza, de l a esfera de acción de l Derecho Privado ." 

~l profeso r David La zcano , citado pU l' Cabanellas, (15), 

oon l a mi sma J,ios icién, S(;sti8ne: "Lil maL;ri i'l j ar í d io.:. del traba j o 

n o 0S sust ancialm8nt e dist int a de la oomprendida en e l Derechc Ci 

vil; las r olLwicn,.=:s que r egula son de natura leza privada, c omo que 

ti enen lugar entr e partiou l .:.res entr o obren ést os individual 

( ~ co l e otivarn Gl1t0 . La intervención ':i ue tiene e l Dstall) en materia 

c ontr 3- otua l dol tra ba j o , l imitanci.o l a libertad de l a s partes e im 

poni endGsG a l a vo luntad. :le las mismas , no quita a la rela ci6n jE; 

(1 4 ). Guillermo Cabanellas: Ob. cit. pág . 613 

(15). Guill e r mo CabMwlla s: Ob .. oit., pág . 613 
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rídica el carácter de ro l ac i 6n de Der echo Privado. El Es t ado in-

terviene par a su regulaci6n, pero como lo hace con l as que se r e-

fieren a l a f alilili a. y. él, las suc ac i ones , en 1 2, p que t2.rnbién pres-

cinde de l arbitrio de l os int erc sados.ElDerechb·~~blico~ ~ige -

otra s r el aci onas : l as que ti enen lugar ent r e l os pa rticulares y el 
-----_.~---

Est~o ._Gomo é'..U t ori dad _0 E:n t i c.nd públjca . Si endo as í ¡ relacionado 

con e l Derecho ~cl Trabaj~l 8610 serían de Derecho público las 
.... _ ---_ • •• .>. - -

que se r ef i e r en [. l a hig~ ~ne y f?cguri c.lé~ d industrie, l ¡ que son ce 

ínc.o l e acm i nist r D.ti va. 11 

A lo s de f ensor e s de eE t a t es i s! no EC l as hab í a ocurrido 

pensar que dentro de l Der echo Labo r a l, exi stbn normas e instituci2 

nos que se encuentran f~era de l a e s fe r 2, de l contrato, l o que por -

mi t i6 a otros tratadistas considerar una posic i 6n ecl~ctica, ea -

d~?ir? que nuestra disciplina participa tant o de l Derecho público --
C OIilO de l privado , C fea de un Derecho mixto ~ 

EN EL DERECHO D:II;L TRABAJO EXISTEN NORK.4S E I NSTITUCIONES IIE DERE; 

t:2f.S.51.~GliQ PUBLICO Y DE IlERBCEO PRI VADO .-

Dividi dos lOE a uto r es sobre el pr obl ema Ce l a ubic a ci6n 

del Derecho Labo r a l dentr o de l Derecho pdblico o de l Privado, a--

pa r ec e 1 2, poe ición ec l écti ca er. e l senti do do que nues t ra m:1te-_ 

ri a parti c i pa tanto ¿el Derecho Publi cn COMe de l Derecho Privado. 

El criteri o civilista o priva tivo! de~car.sn exolusivamen 
~.-_ ........ - - -. 

te en el aspecto c ontra ctu.al, pos ición quo h3. c.2.dü lugar 2 . '<IU§. J l),U 
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chos autores argumentan en sontido opuesto, sostoniendo que den

tro del Derecho Laboral oxisten instituciones como el r egl amento 

de traba jo, los estatutos profesionales, los pactos colectivos de 

condicion8s de traba jo, etc, que no tionen nada que ver con l a au 

tonomí~ de l a voluntad de l a s pa rtes. Por su parte , los que sos-

ti enen, que el Derecho Laboral s o oncuentra n en el nmbito del De

recho público, afianzan sus a rgum entos en el carácter do la norma 

más que en el contenido de 1< r e l ación jurídica. 

Mario de l a Cueva , (16) opina de l a siguiente manera: "la 

política social de los Estados modernos ha venido creando estatu-

tos jurídicos nuevos, los cual os, no obstante cons tituír una uni-

dad, no pertonecen ni a l derecho público ni a l derecho privado; 

l a aparición de es tos e statutos, entre ollas 01 derecho dúl tra

bajo , no significa que haya desaparecido l a institución entre de

recho público y der echo priva do, pues, en 10 8 r ogímenes jurídicos 

positivos de nuestros días, es, todavía, un presupuesto necesari o ." 

No esté,mos de a cuardo con el profosor de l e Cueva, cuan

do dice que los Estados han v enido creando es t c. tutos jurídicos nu.§:. 

. vos y para el caeo menciona el der \.cho del traba jo. Consideramos -

que lo s Estafos modernos, no están croando sino r econoci endo dere

chos qua l r.. misma socieda d actua l r eclnmn r.. los gobi ernos que siem 

pre han dado l r..s espa ldas a e stos problemas. 

En dof ensa de 1[', presente t esis, SINZHEUIER, ci t&do pro 

(16). Mario de l a Cuevn : Ob. cit., pág. 217 
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~1 3rio de l a Cu eva , (17) ex.:::resa : " el c:erecho del trabajo es un -

drecho unitario, y compronde normas de derecho público y de dere 

cho privado i que no pueden separ ar s e por es t ar intimament e liga-

da s, pues allí donde el derecho de l traba jo GS dereoh..,:, público -

s upone a l derecho privado y él. l a inversa . AEí, a ejempl o, las --

medidas de prot ección. (le' los·' trGb<3.j 2.dor~ s . encuentran su: fundam~~ 

to en l a r el o..ci6n de traba jo de dereoho privado , pero supOne o -

son compl etada.ft ·}'or e l dGrecho público t cua ndo s e tra ta de l a --

gar antía del 5o..1ari .... " 
-~-'-_ .. _----_ ... ~.--

Nosotros a dmitim os , que muchas de Bsas medidas de pro-

t ección a lo s traba j adores! hayan t enido s u orígen en re1acio-

nes de traba jo de derecho priva do, pero, en cuanto a BU validGz 

efectividad y cumplimiento, nada s oría n sin el car ácter imperati 

vo del Derech.' público; no importa l a fuente de donde provengan , 

pues lo que interesa 8S l a posi ti vidad de sus efectos y .de no ser 

así! nada ganaría la sociod8,d , teniendo ciGntos de ley es 1abor,Q; 

l os , nacidad do contratos priva dos, si a l a húra de producir sus 

efectos, quedaran bu:::,ladE, s e s a s l eyes 4 Tóm e se en cuenta que et.-

el contrato de tra ba ;io, el individual para ejempl", el 99% de .;.:.> 

sus condiciones no son fij ada s a l arbitrio de los oontratantes, 

sino que cada una de sus partes ll eva el r espaldo de normas esp~ 

cia l es; da orden!;público en cambio en el contra to civil predomi-

na l a libel"tad individua l de los sujetos que en élintervienen. 

(17). Mario de l a Cueva:Ob. cito, pág. 217 
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Paul Pic, cita do por Cabanellas18 , sostiene que el Dere-

cho del 'Traba jo pert enec e a l Derecha público en llcu<:1nto organi za 

una especi e de tut el a admini strativa sobre los traba j ad ore s l
;; p~ 

ro, 1Vc:ependej por el contra.rio del Derecho Privado cuando es t a tuy e 

sobre los contra t os i ndustrial es . !! 

Por su part e el profesor Ca r los García Ovi edo y citado por 

TI' . d 1 C 1 9 .L " ' 1 . , ~ 1 d 1 D h AarlO .e a uev a ¡ par~lCl pa ce a concepClon e ua Le erec_o 

de l Trabajo i pero C 0 11 l a creencia de que IISE DAN CARACTEHE:S DE DE-

RECHO PUBLICO HUY PH01l1.TNCIADO S" o Agr ega: HEl derecho de l tra~') él.jo 

está actua lm ent e integr a do por estos complejos e l ementos: a ) Es un 

derecho limita do ~e l a volunt ad indivi dua l en e l contrato de tra-

ba jo. b) EnciérrEtI:: e en él, con pr opósito muy principal, un fin de 

tut el a de l traba jador. c) Desborda ndo el mundo de lo s traba j adores , 

ext i ende E' U a cción tut el e.r él. to cos l os seres exonómicamente débi--

l e s , e incluso pr etende constituírse en un va sto sistema de nor--

ma s e instituci ones ("le a sistenci a socú .. l. d ) Es un c~ erecho que or-

deña todo el dominio del tra ba jo según r azones de dignidad humana , 

de economía pública y de pa z social." 

J..i ' 20 1 1 tra tadista españo l Manuel Alonso Garc, a 9 a referir 

se a l a posición dl'.ali sta del Derecho Labora l, expr osa : "Un segun-

do grupo se ~ aract eriza 9 en cambio, por ~dop tar una posición mixta , 

est imado -menos exc lusivista-que el TIerecho de l Trabajo es , s i mul-

18- Guillermo C2.banell a s: Ob o cit . I pág. 614 

1 9- Ma rio de l a Cueva: Ob . cito,pág. 220 . 

20- Manuel Al oneo García : Ob. cito , pág . 76. 
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t i neamonte, Der e cho Privado y Der 8cho Público !, Con a.rregl o a ""s t o 

crit eri o dual i stJ., en nUest r a di sciplina se da. l a pr esencia aonju,!! 

t a de r e l aci ones e i nst i tuci unes que t anto po r l o ~U8 son en si, -

como por e l inter~s que porsiguen, como por l as nur mas que l as re

gulan, s e encuadr a n un una u otra de l a s des gr a ndes r amas en que 

e l Derechc· Sd conside r a sel)arado "~ 

Fina l mente e l Doct or Guill ermo Cabanella s 21 , r eafirmado-

su pos ición ¡:Int es expues ta, se 8xpr úsa en l os ,ügui ont es t érminc s : 

liLa d.is tinci ón , a nU0stro juicio , no puede ha cerse atendiendo a l -

ca r J cter de l a norma, q U d puede s er , como ya se ha dicho, de urden 

púb licc, y re gula r, a l mismo t i empo , una r 81a ción eL:! or den privado . 

Por ello s eguir emos estimando,~qu8, cuamuü l os prob10mas que a t añen 

a l a s relaoi on es entr e par tes S i;; r efi er en a individuos no som0ti 

dos a l a s ob urdinaci ón estat a l, l a norma 8S de Derecho Priv:'i.do, -

por más que lJ l l eGis l ador haya es t ablecido principios de ur den p~ 

blico , a l os cua l es eque llas necesa.riament e deben atenerS 0 . Por 

e l contrari u , cuando está oomprolL8tido el int er és gener a l, cuan 

do 108 protagonista s de l~ relación se ies envuelven en el pl amo 

estatal y entran en juego int ereses de orden ganeral, aunqUG sus 

consecuencias f inales ri j an t ambi én par a los individuos, pUbS son 

és t es en difinitiva , l os pr ot ag8Ili st3.s de todo 01 Derecho Labor a l 

l a n01'ma es de DGrecho Públ ico , c omo l a r e l ación jurídica ouns id~ 

r ada 1f
o 

21 - Guill ermo Cablnellas :" Ob . oi t . pJg . 627 

--------------------------~" ~ 
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Esta CCnc8l ciCn hí bric a acerca d e In na turale z a de l uere 

chu do l Tr aba j e, CU8nta c on numeros os seguiJI.res, per e n e [el' e ll o, 

Los h och(.s Jurídic c, s v S 0 11 in(:iscuti Llemente h80h 0 8 Sl'Ci2 

les, FGr ést e , h~ mCB afirm2 G( , que t GJ u ~~rLch 0 ti an0 un c&rácter 

s oci c.l lY n <. , GS rcs ible su E.:.xistene:iD sin u.nr~t s0cií.-:.!ü2.d k rt.:via~ :Na-

ce lues, el ~erechG , de la c c nvivencia e ntro los h Gmbrss, 8 8 ~e cir¡ 

de 12 ccnclélllC:i. ,e del g I'l.l}· O sl;c i a l. Un hemur8 c0wrletam8nto e. i s I 8.-

ele n e noce s i tét ,Le n rJ rrr.2¡o jurídicas, senc il lélmente I-orqu.s se cmc..u8,!! 

tra desvincul a d o de l os demás; su cGnducta, (. mejGr J ichc BUS ac 

tcs ~ n e tenl..'rían n i nGún v ,üe,I l . iJistint c.. é~, ¡ e l cc.mrertami ont c del 

ser hUffi2.nO como miemorc de una ccmunidar.l¡ C Q(';.a uno (~e SlW actes -

tiSndrá u.n car2cter valorativ c a tre.v és (le l es d.em2s, c:J.jr n ret;uIa

cién "traúré. c e mo cons c cucnci D. 1 2 élrmonÍ<: tic todc's los intec;rantes 

de l gT'LlpO . 

En la ér cca co l h UYlbre I"rimitivc f CCJ1iC· el dex'Gcho ele uno 

l :1 s COS iuml~res) t a n n é! tural~G c e, mo l é~ natur::üez E\ mi.Bina de l he rribr e , 

fQ~rcn l as únicas reglas que Gu i a r on a BUS s cci Gdndes. 

¡¡}jera Lien , ci.landc 12 SC'Ci8 C:.2 1..1. se d i vi:..l i 6 en castas, su¿:, 

g iEH'Cl"l l GS ~ ·. rivilGf,~ics }.2T<''. Li.nas I cc.n exolusién üe teca c12se de 
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derechos para l a s otra s, r Cm:i:Ji8nJ.o 0n (;s t a f orma, L.quella estrecha 

s olidaridad que cara cterizaba él l a scciedad primitiva . 

Esta s ociedad así dividida , ha venid0 de ~a l en peor; al 

ampar o del Der echo , unos pocos han r esult ado ser 10s favorooidc s 

a marc8d del sacrificio de los demás, y oomo l os J e sf~vorecid0 8 -

ocnstituyell l a s may.orías, po r ouanto sun lo qU0 s oporte:.l1 las may.s:. 

res oar gos , se han vist o en la neoesidad de busoarle s01uci6n al 

pr oblema . :B'r ente a us t a si tuación¡ se ha creado un vordadero prc-

b1 8ma s ooial. 

Cen sobrada razón, a,lgunc.:3 tratadista s l e ha n as igrDdc a 

nuestra disoiplina la deno"min::ción de Der echo S0oia l, precisamen-

te porque se ha originado le una luoha de cla s e s, qU0 no es otra 

cos a que una verdader a luoha s ocia l, eLcall9zada por l a cla se más 

numer osa : el pro l etaria d.o o 

Las nec 0sldades mismas, oada día 
, 

rnC1S aC8ntuadas en l a 

clase trabajadora , son l as que l a han obligado a buscar re~~:i o en 

e l campo de lo jurídioo , ;.> orque es aquí QOUJ.0 Qeberªn r~., G o lvorse. 

y en ésto es en l o que s e basan algun:.:; s tra t a llist d. s par a sc;s t 01l8r 

que el Dereoho del Traba jo es Der0cho Soclal. 

A menuuo obs erva mus, qc:.8 los s indica t 0s do trab3.jadorero:, 

en su afan de mejorar sus c undici one;;; e cunó;nica s y s ocia 18s, es tán 

pidienuu a los legi sladGrGs que d.3roguen e l' 0f urmen aquellas uis -

posiciones c0ntrarias a sus derechos, o ~ue se incluy;am. en l os Có 
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d i 3GB de TI abajo nueV2S l ey~ 3 que e l even SUB ccndlc i cno8 de vida 

a un niv e l do j ustioi& s cci al. 

Muehce tTatadisté's , n e c cnf or-mes Cl'n l ec cri t erics antes 

eXj.'-' ues t os a c. e r Cé! de la natuJ':~: l e ~~ a jurídica d.e rluestra 111élt8r i a , SO!1 

parti ~2ri o s Je q~c el Je~echc de l TraL~Ju es un ~erechc S oci~ l. E 

xamineml.s a l cun ~ 8 de ell e s . 

Cueva (22) j al refE;rirse a l a cl iscirl ina en cuest i ón, Cl·me 1 '" é'.rar2:. 

ciEn as un der úGll 0 nueve , ~súncinlm8nte s lci21 1 s e eXfreS3 en l os 

si{SLü cntes términcs: "'y el :':"En'c chc del 'l\r a.b~: j (; l en su evcluci6n --

dlti ma , ha l lcgndo 2 Ber un d0r6 chc a ut ¿ncmc ¡ dota00 de sustanti--

vidad prcpi a . No es ya un derecho excerci ona l de l :)erecho Civil. 

Por su c on tenido ordena el trabajo ¡ consider5ndclc c ome vGrdader o 

cambi o de val er e s Iloseye nao instituci cnes ;r ~ Iia8 . Por SQ 8Bpiri-

tu 8 S en gr an ~ar t8 en e l l ado Bocla l-ec cn6mi co . Por su m6todo s i 

g ua e l de l as Cienc i :ts Soci a186i ve l as c esas (; inter eses que ir-º: 

t oga desde e l ~n; u1 0 de l e social. l er su sectc r persona l n o COI~ 

sider a l c emo ul ~erGcho Civil, l a masa i ndefe r enc i eda de l os ind i 

v i dUGs, sine l a zena m6s am¡lia de l os B8r Gb occ n6mi c ement e débi-

l es o Pür l a I12t ura leza de sus ne·rmos es en gr Rn r r c f'vrcién j UG--

Co.sens ¡ de r egl nmentación es té: tal ¡ lle i q 'eri o de 1 2 vo l untad c.e + 

Es t ado a l os uf8CtCS de l ~ r cnli zac i6n de su obra or denadn r a y ~-

tui ti v a . 
22- Mari o l a Cueva: Ch . cit.! rá¿; 220 
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Tra t ando de r es umir l a anteri or opinión, podemos decir, 

que e l Der echo Labor a l, ti ene c omo ob jeto esenci a l e l traba jo mis 

mo y como m6 t odo , e l d e l as Ciencia s Socia l es , luego ent onoes , la 

materia en estudio, es esenoia l me nte s ocia l. En otra s pal abras , - . 

e l ob j eto y el método, s on l as oar á oteri st ioas fundament a l es, d e-

t ermi nant es , para que una ci enoia sea inoluída dentro de l a oat e ' 

goría qU-d l e corr espond e en l a ola sif ioac i ón general. 

Ot ro aspecto i nteresant e en l a pos ioi ón del ma es tro Ga r 

c í a OVi0do , además de l o socia l, en que e l Der eoho Labo r a l, para 

s u r ea liz3. ci ón .t10ces i t a 01 ::lpoyo firme de la vol wTt3.d de l Es t a do, 

es decir, de norr{,as i mpGr a t i vas que hagan efectico s u cumplimi en-

t oo 

Le6n Duguit, citado po r Cabunella s, 23 os oons i der ado 

como e l creador de l a t esi s denominada de l Der eüho Sooi a l. Este 

autor, ent i ende po r f unoión sooi a l de l Dere oho, l o s i gui ent e : " e l 

hombr e no ti ene d er e ohos, l a col ect ividad tampo co l os ti ene . Habla r 

de Der echo d e l individuo, de dere ohos de la s ooi edad , de cir que se 

precisa concilia r lo s de r e ohos de l i ndi vi duo con la col ectividad , 
'" 

es hD.b l ar d e cosas que ,.!;lO · exist en. Per o tod o i ndividuo ti ene en -

la soci edad ci erta f'un6ión que ll eva r, ci ert a t a r ea que ejecut a r. 

jJo pued e do j a r de cumplir esa función , de e j e cutar esa t area , por. 

que su ab s t ención r es ulta ría un deso r den o, oua ndo menos , un perju,i 

cio s ooi ::i l. F'~ r ot ra part e , t odos l os a ct os que r ealice oont rarios a 
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I R funci6n q ue 1 ~ incumbe serán s oc i a l mente re Irimi ~(8 . Por e l cen 

trari o , t eGe s 1 (; 8 act os que r ealice r ara cumplir la mi s ión que le 

l=lr t ont o s"ci"ú mente rrc·t e¿' i ci.u s y ¿;ar antizndc.s . Y aquí é' l·2TGce 

muy cl a ram<:mte tU. f'uTIc.amento s (,o ial d", le rec I a ue dereche" 0.81 

c.8I'to chc l'bjét ivc . ~s a l a v c,z l'.;:<~.lista y s c·c i :üis ta , l,crqlJ.e lescan 

sa en el hcch (, ,1"::; la funcl6n se cj al c.bs erv E'tCic J' cC'lIlT-r übi:'ld.c J.ir~3ct~ 

mente: s cci alistc , l crque descansa Gn l ~s c cndici cnes mismas de 

l a vi da social. La r egl a jurídica , que SL ilIl;üne 2 l os h(m~res, 

no t i ene pc,r fun llamGnto el resl o t u ,y l a I TcttJ cc i ón de tlerechc s in 

d ividu~ les que no existen, de un~ m2nifes tnci6n do vol unta d ind i 

vid~al qae ~or s í misma no ~u8de [ r educir ninc dn efect~s c cial. 

Descansa en el fundament e de l e es tructura social, l a nec esidad -

de mantener c oherente entre si 10s dif er ent es el emento s s ocia l es 

f:O l' e l cumrlimiento de l a fi.1nción r.f ue incumbe a ca (.u:~ i ndivi d uo, a 

cada grupu . Y así e s c erno r e almente una c 0nce~ci ón s oc i alista del 

Derecho susti tUJ'c é~ 12 c(:ncG l- cién inciividué11is t a tradj.ci ena l li
• 

De l e ex~ ues t u pcr Duguit, llegamos a la c oncerci6n que 

De r echo Scci a l, emana de Iss r e l a ci unos h i.1manas . Si ace[tame s es

ta tesis, li ~ icamente , toJao l as ramas Jurídicas r r 6blicas o pr i 

v Ldas¡ e s taran enmarca das dentre de esta rúgulac16n social. Social 

será, p ues , el Dere cho Merc ant i l, e l Penal, al La bcral, etc., c.e 

acuerdo c en 1 2 funci6n qi.18 c ada individuo o gruf o desempe Re en el 
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campo, donde Ac tfia. 

~e conformidaJ , c on nuostro modes to entandimi~nto, en e l 

~)(;18Cho LabcTéll, célda [D.trOll.O c omo cada trc.bajaJ.or¡ ti ene u.na fun 

e ión 't[Lle cllmr l ir- paTi:o )proder mantene r lEl,l vGrJ.[!\iera cOnv i vencia s.s. 

c ial o Iral ce 88 f.C: í.lríD l rcr 8.rse, por rnc i io J. e l as 2.sociaci Gnes r r.f:. 

fes i GDa l es, tento te [atreDco cume de trabaJu~ur8s , c r eandu sis t8 

mas nc rmat iv c: s que Gar anti cen una estabiliaa d Goci~l jus ta. 

N2.cl i u V i}. a C~8SC Cn()cer q ue es cs t e; ca.ml (. , en dl.·nde l as n e 

cEsidades haD ll egadu al mtx l mo , e l que real m~ntG nece ~ ita una 

l r- ont a r ses tructuraci6n s ccial . 

El f r cbl ema so [rusen t e cuandc a l g ui en p l antes Gsta vre-

g unta : C6mc s oci al izar él l GS [atren os? La re~puesta Ber i a la s i--

guisnt e : Con una decis i en f irme de l Estado . No se trata aquí de im 

poner coactj.vamont é: m8 G.i das 8.rbi tr-ari2.s o inc ühor·cntes; no; so trE. 

t2 8encillamE.:nt c ele 8Sté;.bl€C81· un sist E: !!la nG rIT!~, tivc q ue ofec tiva--

ill8nto ponga on crden l a s CC5BS¡ 8n otras falabras , de pone r a l fi el 

de l a balanza en una linsa estric tcment e hcrlz~nt2 1 entre al capi-

t a l y el tr 2.bajc. Esta, es rrec i UE meDte l e que l.ers i g ue el Jorccho 

del trabaje ! cume verechc ~ oc ial. 

Per el inter~8 que pr esenta p2 r a nue ~trG Gu tudi c , n os v a 

rnc's a referir a 12. t 8s is de f'é r e z LGñerü¡ ciic-.dc· pcr Co. banull as ( 24) 

quien SGtiéllfl una 8sít:;c i ü dE.: 1!1i\.l3iCn" entr-e l c. scciel y l e- lateral ¡ 

UX I~ rGSE:.; un2 B0c i edad Jcnda e l t r nbnJ C sea un -
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deber universa l¡ efectivo, l a pertenencia a l a sociedad, que es 

el fundament o de l a justicia legal o so cia l, y en consecuencia -

del Derecho Soci a l, se identificará con el fundamento del Derecho 

Labo r a l, que no es otro que l a ,justicia conmutativa, ya que l a a 

sistencia sociel 

bien de toda l a soc i edad ." Según él, el Derecho del TrEtbajo, en 

s u evoluci6n, sufrirá una espec i e de desp l a zamiento hacia el De 

recho Público; pero como lo público casi siempre hace r eferenci a 

él lo estatal, conviene no empl e~r dicho término, s ino el de Dere 

cho Socia l, toma ndo en cuenta l a s upremaci a que sobr e el Estado 

ha adquirid( l a Soci edad o 

Lo que sucede, es que l as mismas necesidades que han 

agudizado l a vida del hombre, son l as que lo ha n .bligado a bu~ 

c a r refue io dentro de l a misma sociedad, y siendo el Derecho del 

Trabajo , el que marcha a l a cabeza en ese afán de resolver los -

problemas socio-económicos <.le l a masa de trabajadores que no son 

otra co sa que evident es problemas sociales, exista la posibili-

dad de que nuestra disciplina, sea l a prim er a de l as ramas jurí

d icas l e, que .. r ebase el l{mi te del oampo del Derecho, pD,r a ubica,!:. 

se, según l os entendidos , dentro de l a llamada po lítica Social. 

No obstante l o anterior pensamos nosotros con nuestro 

particular ent ender- que todas las exigencias sociales emanadas 

del Derecho Laboral, podrí a n ser a tendida s por el Estado/ con sis 



temas adecuados , m~s o menOD con un tratamiento como el de la -

educación, l a salud etc., pues constituye uno de sus princip~le s 

fines: l a justicia eo cia l (25). En es t e s entido, pasaría a l ~mbi 

to de l a funci6n Administrativa . 

Si l a justicia soci a l, recl ama los derechos de los tra 

ba j adores, r esulta que el Der echo Soci a l os Derecho Gonstitucio

~, pues a si lo Gstabl ece el a rtículo en mención. 

El prof esor de l a Cueva , (26) refiri~ndos e a l Der echo So 

cia l, est imél que ~st e f ha de roglamentar l a s s i gui entes medida s: . 

"limitación del po der absoluto de l a propi edad y de l a lucha en~ 

tra los cap i t a liBtas; a rmoní é.!, entre l os dos f actor es de l a produc 

ción, c apita l y t..raba ,7o, Yr en consecuenci a , justa. distribución -

de l a riguez a ; intervGnci 011 del Estado pa:ra gar antiza r l a r ealiza 

ción de estos fines.IiEsto, de"])crá per segui r el Estad o actual. , 

El Derecho del Traba jo como De~ echo do Cla se . , 

Ya hemos estu~ i ado, que c on e l apar ecimi ento de l a pr~ 

piedad priva da! l a soci edad se dividió en clases ~ Patricios y Fl~ 

b eyos; poseídos y desposeídos; rico s y pr ol et a r ios, Pari as , etc. 

Pero fuá el liberalismo , el que marcó l a divi s ión más pro fund a de 

l a sociedad , da ndo orígen ~ dos clases apuestas: capita li s t a s y 

trabajadores. Los primeros, dueños y señor es de l a s más gr andes -

ri quezas ma t eri a l es ; los s egundos, despo j ados has t a de sus míni

mos derecho s . 

Este problem(~ , constituye hoy hoy día : l a lucha de cla sese 

25- Art. 2 de l a Constitución Política Sulvador efia . 

26- Mario de l a Cueva : Ob~ cit., pág. 233 
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Si n smba r go , l a c12;. so traba j E',dor a , op timi sta, ampar ada 

en princi pi os justos, s e 8r..camina cada vez hacia 12 c onsecusión 

de los objet ivos que l e¿ ítimamente l e corre sponden. 

Cuando l os traba j ado r es , l egr an l a int ervención del Es 

t ado , en l a ad~uisición y protección de BUS propios d erechos~ no 

enc ontramos c on un der echo Labor a l de Clase . Y t endrá que s er siem 

pre un Der echo de Clase, mi entras el capita l no aba ndone sus ambi 

ciones monoFolista s de ri quezé!,s , a pI'opiándose indebidamente de to 

da l a producci ón . 

En el c ampo del Derecho Inter nacional, encontramos que 

en l a ma.}Toría. de l as c onL~r enci a s celebradas , exist e a unque teóri 

cament e , OS2 t endencia de pr ot eger a lo s trabajadores, oonsidora~ 

do de que el traba jo, es un f actor po dero s o en l a economía de lo s 

pueblos. No obs t ant e ese a fin protector, en l a vida práctica no 

ha significado cas i nada ¡ creemos que esos do cum entos suscritos 

por lo s represent a nt es de l as na c iones que han pa r ticipado , n o --

ha n pasado él. ser mác que 8i mp l es pr opa gandaf; para ganar simpatiz~ 

dor es? pues l a verda d cs que son f alsas pr omesas que nunca llegan 

a ccnvertirse en r ealidades . Y e s que octos señores , a través de 

banquetes y de c er emonias protocol arias de rut ina , pi ensa n que , ~ 

c on s us ofrecimient os van:: s J v an ¿ , de t Guar . el "gr .!:~n .movimient() orga. 

niz~do de . 1 ~ 8 cl ~ Bes ~rQl e tarias. 

27 . 
Mario de 1 <1 Cueva , :respect o d e dichó motivo, otlina: 

27- Mar i o de l a Cueva : Ob. cit., Pá¡:; . 241. 
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lila activiciad del rr(;let2riado se orienta , . nacla la s ur resi6n de -

las clases, per o c o~o esta transf erma ci6n n0 es de rQalizaci~n in 

mediata, hubc de luchar desde luego por el mej cr amiontc de l as con 

dici cnes de trabaJ G. La lucha de l prGletaria~~ rersic ue asi una do 

bl a fimüi0.a d , mediate: e inrned.i ata , lucha aquella ror un nuevo ~ 

rocho a baEo de ~na más justa distribuci¿n de l a riqueza ;6sta, 

que fuo también actitud de l os ccmp2fiercs en l a Edad Media, por -

e l esté:lblecirnientú \~e c ondicicnes más hum¿~nas J.e rl~estación tie 

servicics~ Y do esta lucha Ge dos fac e tas naci6 81 ds r echc de l 

Traba,jc, corno medio de alcanzar lE, f inalidad inmediata y como uno 

de los métoclc:s ¡ara , junto c on otros, lograr en el futuro la tras 

formación dol re[Simen ll
• 

Medi ante la lucha de lcs trab~ Jadores, constituidos en 

Sindicatos, Federa ciones y Ccnfederaciones SG va ll egando ~DCO a 

r.O Cv, a que los 0f;11 ,rCsaries no det erminen en ferma unil a teral las 

ccndicicnss de trabaj e, t¡-ü come, l o a costumbrao2.n en 61~ocas anto-

ri ores; l os contratos individualos de trabaJO, rosraldados pcr los 

contratos c olectivos 1 ven buscando rosolver las necesidades rr¿--

p i as de l os tre.bajadores, serarándose cáde. dí ," el<:, a r; uel vie j o co~ 

trato civilista que solamente mi r aba los intereses de los ca~ita-

En esta ,ferma, e l -'-"erGcho (~e l rrrabi:<Jo , se ha c0nv ert:i.do 

en un Dere cho de Clase, 6stu 6s¡ de la oJ.Bae traba JBdores; [arque 



113 

han sido l os tra ba j adoreE lOE inici ado r es de es t o movi miento r ei-

vindica t ori o; porque s on oll a s quienes 10 ll evan hacia adelante , 

muchas v ec es sin el apoyo dol Es t ado que se vuelve indif er ente; -

pero l a lucha sigue su Di i.'"rcha , &1 ampar o de su propi a organización , 

ma rcando su des tino, ~st o 6s, a lcan zar un trat&mientc de ver dade-

r a justicia soci a l pr áctica . 

Tes is de Gustavo Rac_bruch. 

De c onformidad c e n nuestr éls invGstigncic\ne s , hem cs ob2e.r, 

vado que el problema a cerca de l u det erminaci6n de l a natur~leza 

jurídica de esta materi u , deecansa on que las c~ i ni o nos de l os BU 

toros s e multipl ica n por diversos rumbos , tratando ca da uno de 

proponer su prop i o criterio de acuer do coa su ma ner a de pensa r. 

Hay tratadistas, c omo Keleen, ci t e,do por Francisco Porrúa 

P6roz,28quien no a dmite ninguna divi sión de l Derecho ? ll egando él 

sos tener que: " el sist ema jurídico e~: uno y únic o 1i
• Para ~l, sól o 

existe una jer2rquía de normas que parten desdo el acto indivi du~ 

lizado ha sta l a c omunidad int ernaci cnal, no admiti endo diferenci a 

entre Derecho Público y Derecho Privafo . Ahora bien, si se ll ega 

a negar hasta l a de etinci ón trac_ ici ona l del Derücho, m"wor dificul 

t ad o frecer~ estab l eoor cuá l os la na tura leza de una disciplina -

particular, c omo e l Derecho 1~boral. 

Frent e a t a l es d i f icultades , va l e l a pena presonté' r aquí 

l a tesis que sobre e l Der echo de l Trabajo n o s ofrece e l jurista -

28- Fr~ncisc o Porrúa ?érez: Ob . cit., pág. 135 



114 

""0 
Gustavc Rac1bruch, c i t a co por Cabanellas,L../. Según c: icho aut or, el 

Derecho Lubo r a l es un Derecho nuevo y f ormula su tesis de l a 8i--

guiente manera : si quisiéramos traducir en l engua j e jurídico l a 

eno rme r evolución que 'Js t amos precisa ndo on l os hechos y en las 

idee,s ? diríamos que l a tenc:enciu hacia un DERECHO SOCIAL cada vez 

va socava ndo más 12. zepar aci ón rígidil entre Derocho Privado y 

Derocho Público, entr e Derecho Civil y Derecho Administra tivo , en 

trc 'c cntrédo y ley: t oc'.o s e stos tipos do derecho penetre..n el uno 

en el otro r ecíprocamente? dando lugar a l a aparición de nuevos cam 

pos jurídicos q ue no pueden SGr a tribuído s ni a l Derecho Público 

ni 2.1 Derecho Pri V é1 UO , sino que representan un Derecho enteramen-

te nuev o , do un tercer t ipo : un Derecho eccnómico y obr er o". Nac e 

es t a t esis, c.e l a rel aci ón entre el Derecho ~e l Traba j o y e l Dere 

cho Ec onómico, que cas i se c onfunden, lo que admite cua nd o c. ic e: 

Hen el s eno de un orel en jurídico ele caráct(~r social, e l DET echo pi 

blico y el Der echo Privado no se encuentran, por tanto, uno a l 12.-

do de l otro , s epar ados po r una front era ri gur osa . Por el contra--

ri c: , ti en~Gn a c onfu.nc.irs e y 3, inve:.c irse r ecíprocamente . Sobre to 

do en l os dominios de l Derecho de l Traba j o y del Derecho Ec onómi co 

es C!c nde est é1 c onfusión y recíproca i1'!va sión s e haoen not a r me j or. 

Sí , en efecto I en el domini o de l moderno Derecho del Trabajo t 

l o que so pr ocura es protegor l a fobilidad de l OE que traba j an¡ 

por mecio do una equiparición soci a l má s justa ? impuesta por el 

29- Guillermo Cabanellas~ 0'00 cito, pág< 6 16 0 
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E8tQdo a los individuo s; y si lo que se procura e s el dominio del 

Derecho Económico? ea por otra parte poner límite s al predominio · 

soci a l del c apita l, e s evidente que, t anto en un caso como en el 

otro, el Der echo PJblico y el Derecho Privado , a pesar d e disti~ 

guirse, no pueden dejar d e encontrarse indisolublemente ligados". 

En realidad? esta concepción de Radbruch, a l considerar 

el Derecho Labo r a l como un Derecho nuevo , especial diremos para ~ 

el c aso ? obed ece a que nuestra disciplina se f undamenta en busca r 

l a solución de l as nec esidade s apr emi antes y aflictivas de los 

propios traba jad or es , 

Pérez Botija, citado por Cabanella s,30critica la prese~ 

t e tesis, a l considerar inadmisible l a exist encia de una ca tegoría 

jurídica di stinta. de l as dos esferas tradicionales, 2.1 decir: ¡¡no 

debe aplicarse a las normas del Derecho de l Trabajo l a tesis de -

que puedan tener una natura l eza jurídica espec i a l . Es esta una so 

lución muy socorri da par a los invest i gadores que no aciertan a en 

cua.drar l as instituciones que investigan dentro del me .. rc o de los 

esquemas institucional es vigentes , o que no llegan t ampo co a pre

cisa r l as semejanzas o discordanci as entre una s y otr as , para ha

cer posiblG esa f omidable r eel a de inter pr etación jurídica que se 

llama Anal ogí a y que r e suelve no pocas l aguna .. s jur:rdicas lt~ 

Algunos juristas no conform es con esta te s i s , c ontienen 

qua l as instituci on es jurídicas no cambian ni modifican su estru~ 

30- Guillermo Cabanellas : Ob. cit.,pág. 617 

-------~--~ 



turo. , es decir, que se mant i enen inamovibles. Ta l criterio , nos P.f\;. 

r ece absurdo, si t omamos en cuenta que nos enc ontramos en una eta 

pa de transformaci ones en t odos l os campos de l a actividad humana. 

Tesi s de Consentini. 

Consentini, cita do por Cabanellas,3lantes de dar su crite 

rio sobre l a na turaleza de l a disciplina en cuesti6n, tra t a de es4 

tabl ece~' la distinci6n ent r e Derecho Público y Derecho Privado, de 

l a s igui ente manera : "La r 6l o.ci6n de Derecho Público es aquella en 

que uno de l os sujeto s, activo o pasivo, o lo s dos a l a v ez, son -

el Estado o una a utoridad cua lquiera . La r ol aci6n del Derecho Pri

vado e s aquella en l e. que dos sujetos son person<l S o grupos de pe~ 

sonas desprovistas de c ar2:cter oficia l ;! . Reconoce i gua lmente , que 

una misma instituci6n conside~a hoy como de Derecho Privado pue

d. ser evaluata desde el punto de vista del Derecho Público, y so

bre esto agrega: IIEn l a ¡:JÍsma insti tución puede haber! y hay fre

cuentemente 9 partes de Der echo Priva do y pé~.rt es de Derecho Público. 

Por ejemplo,en l a tutela , si el tutor es nombrado o controlado por 

el Esta do, l as r egl as a este efecto pertenecerán a l Derecho públi. 

cOi pero en l a medida en que permanece libre su gestión, habrá De

recho Priva do. Lo mismo sucede resp ecto a l ma trimonio: en los lími 

tes en que el r epresentante del Esta do int ervenga para sancionar -

la unión, o solicitar l a nulidad si fuere irregular, habrá Derecho 

~lioo9 mientras todo lo oono erniente a l as relacione s en que los 

31- GuilllermQ Cabanellas : Ob. cit., p6g . 623. 
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esposos sean los únicos jUCC0S, y en las ~UG no pueda intervenir 

ningún funcionario, e l Der e cho será de orden Privado." 

Con base en la anterior? Consentini formula la conclusión 

siguiente: " Toda distinción entre el Derecho Público y el Derecho 

Privado es pues inadmisible, y todo ensayo ue determinar sus res -

pectivos dominios y su acción respectiva, a fracasado", estimando, 

l~ue "el e18m8nto privatla y el social d.e.ben:aliarso y armonizarse. 

De este Jable carácter resultan, 8n el contrato de trabajo, ele u

na parte las Jispodiciones de interés público, necesariamente im

perativas y las cuales no se puede, de ninguna manera, derogar; -

por otra parte las disposicio118s de interés privado, por consiguie,!!, 

te permisivas y dispositivas, donde la libertad de las partes p~ 

de prevalecer~. 
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CAPITULO 111 

CARACTERISTICAS DEL TIERECHO DELTR.ABAJO 

CONSIDEB.ACIOl'TE;~ ºENERALES. No .c a be la menor dud@, de que el naci

mi ento del Trab2jo coincide con el origen del hombre; surgió como 

une, nctiviel8d primario., par n l a obtención cie los medi os de subsis 

tenci él , logrando 2sí, contrnrrestE'r l e s fuerza s adversas de l a no. 

tur2lez c: . 

En sus comienzos, el tra bo. J o se re alizabn en forma comu

nal y lo que se producín se empleabo. pnr a s a tisfacer l as necesida 

des de todos l os miembros del grupo. En esa époc a , no existían l~ 

yes r eguladoro. s del trnba j o , porque & decir verdnd , no se necesita 

ban. Y l a raz6~ es claro.: l a producción y el trnbajo ero.n equivn

l entes, en proporción, matem2tica . 

Con e l c orrer del tiempo, al disolverse l a sociedad pri

mitiva de tipo comUnal, aquel sistema proporcional entre produc -

ción y tro.bo.jo, deso.po.r eció totalmente, abri endo paso o. la desme

dida ambición ele los poderosos, quienes inmisericordemente princi 

piaron por aprovechars8 elel producto re aliza do meeliante el traba 

jo de las ffio.yorí2s , sin l a correspondiente compenzación. Y es en 

este momento, fr ente a l n situación apuntada , en que na ce un sis 

t ema jurídico desprovisto de toda finalidad justiciera , y a que las 

leyes se distaron, oxclusivamente par o. proteger los intereses de 
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los acaudalado?,cnn eLcoonsecuente perjuicio para lostrabªjado-

res .Se fortaleció el Derecho Público y el Derecho Privado, pero 

con la única intención de asegurar y sostener una economía de tipo 

unilateral: l a de los dueños de la producción. 

De esa época en adelante, pasan l6s siglos, y las leyes 

ce ~rabajo permane~en s epultadas, más bien, intencionalmente igno-

="adas. 

Patronos y trabajadores siempre existieron, pero en sus 

relaciones, el predominio de los primeros sobre los segundos no -

permitió el aparecimiento del Derecho Laboral, precisamente, por 

que aquel Derecho había sido creado en com-pleta oposición de los 

intereses socia les. 

Tanto el aspecto político como el económico de esos tiem 
- ¿ -

pos, hicieron imposible la existencia de una regulación jurídica-

que fuera capa z de frenar las lamentables condiciones de vida a -

que estaba sujeto el trabajo del ser humano. 

Con estos breves datos, podemos adelantar, que antes del 

siglo XIX, no podemos habla r de Derecho del Trabajo, porque la re~ 

lida d es que no existióo 

En los primeros años del cliglo XIX, el pensamiento socia 

lista , pI'incipalmente en Inglaterra, inicia su poderosa campaña con 

miras de encontrar la solución de los problemas de trabajo a tra-

vés del Derecho Laboral. PostOeriormente, en lf348, aparece el ''Mani 
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fie s ta Comunista " de Marx y Engel, que iny ectn. lTlé'1yor fuerz a a l 2.s 

organizaciones, mayor pujanza en l a búsqueda de sus derechos. Con 

plementan este movimiento, l a s r eD t antes doctrina s sociales, pre

parando así, el campo propicio par a que se formulen las primeras 

l eyes sobre Derecho de Traba jo. 

Omitiendo en nues tro estudio, aquellas normas dictadas .cl2. 

mo de Derecho del Traba jo, ba jo el pensamiento individualista y 

lib er al, que enmarcadas dentro del Derecho Civil en f avor de ~a 

cle,se dominante, no tiene ningún va lor en el campo de nuestra dis 

ciplina , porque desnatura lizan sus propios car acteres. 

Ca racter Especial del Derecho del Trabajo. 

Tal como l o hemos a firmado? el Derecho del Trabajo nI;. ha 

evolucionado en un sentido uniforme en todos l~s p&tsesj dealI! -

que mientras en algunos, haya avanzado, en otros se encuentra es

tancado; y, en no pocos ni siquiera se le conoce. Ello se debe, -

a que el pensamiento político, económico y social, no es el mis

mo entre los diversos Estados, muy a pesar de que l a sociedad mis 

ma, r eclama transformaciones que modifiquen su modo de vivir, 

Por esta r az ón, :as opiniones de los autores acerca de 

las caract erísticas especiales del Derecho del Traba jo, no guar

dan uniformidad ni doctrinariamentei es de suponer, que ca da uno, 

haya hecho uso de sus propias experiencias, en r elación con el am 

biente en que ha vivido Q 
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Pare", tener una id ee:. sobre lo expuesto, presentaremos los 

caracteres especiáles que el_Derento, de ~rab~do eneierr~ ,atra-

vés. de los siguientes tratadistas: a) Para Geigel-Polancoj b) pa

ra Walker Linares; c) para Martín Granizo y Gonzá1ez Rothvossi y 

d) para Guill ermo Cabanella8. 

Para Geigel-Polanco. 

Según Geigel-Polanco, citado por Cabanel1as, (1) los c~ 

r acteres del Derecho Labora l son: "a ) nuevo, porque su aparición 

como cuerpo de dootrina y ordenamiento jurídico es relativamente 

reci ente; b) diferenciado, porque r eviste cua lida de s propia s que 

lo distinguen de l as otras r amas del Derecho; c )autónomo, porque 

ooncierne a un orden de relaoiones jurídicas , el de r egular los -

f ao tores de la produooión, a demá s de propender a mejorar el nivel 

de vida de l a comunida d en general y sus instituoiones típioas re~ 

ponder a un propósito específioo de justicia social, como se pro

clama- con mayor o menor efectividad práctica- por tod2s l as nacio 

. nes de l a épOCé"- actual." 

Este mismo tratadista señala que l a s características de 

la Legislación de trabajo son: nA) eminentemente tutelar, en el sen 

tido de responder a propósitos deliberados de protección de las 

cla s es y grupos sociales económicamente débiles j necesitados e in

defensos, t ales como los trabajadores; b) de clase, en cuant.o se -

dirige a amparar derechos o a proteger a determinadas clases o grE:, 

(1). Guillermo Cabanella s: Ob. cit. j Vol. 11 pág. 24 
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pos sooiales que han menester de la acción tutelar del Estado; c) 

responde a un propósito específico de justicia social¡ d) recono

ce significación social del Trabajo y exalta los valores humanos 

dol obrero; e) imprime a l a vida una mayor dignidad y l a dota de 

más altas finó.lielades ; f) significa una positiva intervención del 

poder p~blico en el proceso de la producción, en la esfera de la 

libertad económica y contractua l y en actividades que la vieja fi 

losofía socia l señala a la iniciativa privada; g) tiene carácter 

de orden público que manifiesta en la obligatortedad do s'ua dis

posiciones, en l a irrenunciabilidad de los derechos que establece 

y en la nulidad de toda estipulación que exima de las responsabi

lidades que l a misma. fija," 

Conforme lo expuesto, este autor hace una distinción en 

tre caracteres de Derecho del Traba jo y caracteres de l a Legisla

ción Labor al. Como veremos mas adelante, estos caracteres que se 

refieren a l a Legislación del Trabajo, otros autores, los sinteti 

zan en un sólo de los caracteres corrospondientes al Derecho del 

Traba jo. 

Para Walker Linares . 

De acuerdo con este autor, citado por Cabanellas, (2) el 

Derecho Lé"boral se caracterizé1: "a) nuevo, no tradicional, b) au

tónomo , y difiere del Derecho Civil y de otras disciplinas jurídi 

c as i c) realista , adaptable a condiciones económioas variables; 

(2). Guillermo Cabanellas: Ob. cit., Vol. 11, pág. 23. 
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d) no formalista, soncillo y claro, sin t ecnicismos ni rigideces 

en su terminologí a; e ) una r ama de l Derecho PI':ivado, pero que 

tiende a invadir el campo del Derecho Público; f) de orden Públ! 

ca , no cabe renunciar los cterechos que otorgan s us leyesj g) de 

clas e , en un sentido moral do justicia, por cuanto v e l a por 18 , 

protecci6n de l os d~bi l esj h) universal, pues va imponi~ndose en 

l as leyes de muchos Estados, en forma más o menos uniforme." 

Aunque en forma breve, es decir, sin mayores explicaci~ 

nes, el autor en mención, señala los principales caracteres de 

esta disciplina; oportunamente, nos ref erimos a ellos. 

Par a Martín Granizo y González Rothvoss. 

Estos autores, citados por Cabanelias , (3)caracterizan 

el Derecho clel Trabajo en l a siguiente forma: - 2a~ .. es ; una legisla 

ción priviligiada de clase; b) supone una socialización del Dere

cho, c on creciente superación del carácter estatuario sobre el 

contractual ; c) posee un espíritu especialísimo y nuevo; d) tien

de a ampliar su c ontenido; e) propende a l a unific ación; f) repr!:. 

senta un predominio creci onte del Derecho extra-estatni sobre, el 

es tatal." 

Como se v 'é, en algunos caracteres, coinciden las opinio

nes de lo s autores~ 

Para Gaillermo Cabanellas. 

Según este autor, (4) el Dereoho del Traba jo presenta c~ 

(3). Guillermo Cabanellas: Ob. cit., Vol. 11, pág . 23 Y 24 

(4). Guillermo Cabanella s: Ob. cit., Vol. 11, pags. 24, 25 y 2. 
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rídicas y son: "a) Es un Derecho nuevo. Como elemento de una or -

ganización económica actua l se verifica su desarrollo planteán~ 

se en e l presente situaciones varias ~ue derivan de un orden de 

relaciones ~ue son diferent es y por lo tanta distintas aquellas que 

sirvieron de punto de partida a ramas elel Derecho Tradicional. 

b) Su Legislación es de orden público. Las normas ~ue contiene son 

objeto de sanciones rigurosas, y no pueden ser descartadas por la 

voluntad de las partes en los contratos individuales de trabajo -

ni aún por las convenciol1Gs colectivas de condiciones de trabajo. 

e) Tiene carácter Protector. úl introducir reglas retrictivas, li 

mitando la utilización de l a mano de obra~ y al establecer cier

tas disposiciones tutelares para los trabajadores la legislación 

laboral, como el Derecho que la contiene;. r 0vist e el carácter de 

protectora para los suje.tos activos de la prestación de traba jo, 

especialmente cuando s e trata de mujeres y menores. 

d) Sus normas tienden a la Internaciona lización. La conf~rencia 

de la O.I.T., como parlamento eon r epr es entación de los diver -

sos países del mundo, e labora conv8ncionús y promU8ve recomenda

ciones ~uo al ser incorporadas a l a legislación positiva de cada 

~stado, dan a esta semejantes o igua lus caracteres, provocando una 

cierta y cada vez más generalizada int ernaciona lización de las nor 

mas laborales. 

e) Es un Derecho con l1utonomía Didáctica, Cientifica y Le 
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Estos carac t er es , que a dn discutidos por parte de la dLctrina es 

necesario ya admitir, provocan la necesida d del examen particu--

l ar de sus insti tuciones relecion~ndol ns con las de l as restan-

tes ramos de In Enciclopedia Jurídica Y, especia l mente, con el 

Derecho Civil! dG cuyo trenc o pr'oceae y cen el oual mantine y - ~ 

mantendr2 l-'I'Cf lmdas relaciGflBS. 

f) Está Actualmente en Pl ena Evúlucién. Caraoteres económicos de 

la industria y de l a rrcducción, un perfeccionamiento de sus inE. 

tituciones y la transfcrmaci6n de ciertos c ~ncep t os hacen que el 

Derec .. o Labor a l es té en cons tan te evol uCi6n, marchando en "progr2 

s i ón rac i cn&l t! 1 s in pc;derse preceelir cuál será el límite actu,al ele 

esa evol ución. 

td Constituya un Mínimum do Gar antías Socüües Protectoras del '1'ra 

bajador. Estas gar-antías Bst&n ll amadas a desarrol l arse pos terio,! 

mente en :['orma dinámica ¡ de estricte. ccnformidad oen l El s posi bili 

de.des de c (~ da supresa patronal ¡ mediante la contr a t ac i ón indivi-

dl.-ta l (> cclccti va y , de manera muy Bsrecial, pOl' medio de l os pac

tos colectivos de ccndiciones de trebaj o . 

h) Es Necesar~o e Imper a tivo . Su apl icaciCn es f orzosa en c uan t0 a 

l as r elac i ones mínimas que establece la l ey , de donde se deduce que 

e s ta rama do l Derecho limita bastante el princ i pio de I D a utonomía 

de la voluntad , ~ropi o de l Derecho Ccmdn, el cua l supcne, erronea 
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mente, que 13S partes de tode contr ate poseen libre arbitrio para 

perfeccionar un c omreni o 1 sin q ue su vclLlntad está condicionada -

por diversos factores y desigualdade s de or den económico y soc ial. 

en su realidad [;;;00i81 y considera que rara resolver en caso det8,E 

minadL basándose en unE, bien entendida equi dad es indi spensable eE. 

f ocar, ante tede.; , el fc·s i c i ón económi ca de las partes i y l o según 

do, pcrq ue tiende a solucionar un criterio social, y sobre hechos 

concretos y tangib~os , los diversos problemas surgidos con motivo 

de su aplicación, 

j) Es Hondamente Democrático. Es así porq ue se 0ri enta a ob t ener 

lE: dignificac i6n económic a y moral de l es trabajadores~ que const2: 

tllye la meyor í a (le 1 2 poblnción , y realiza también una may or arm.2, 

n i a s oc i al que no perjudica, s ino fav orece, l es intereses Justos 

d5.1os patrcnOG i y porque e l Derecho de TIaba.Jo c onst itu.ye , ademes, 

e l antecedent& necesario para que impere una efectiva libertad de 

contratación.!! Este mismo a ut os¡ después de enumer ar los caracte-

res especia l es del Derecho de l Trabajo, expresa q ue podrian esbo-

s ars e otras caracteristinas del Derecho Labor al . tales como l os 
n ' 

princi pi os q~e l o infe rman l su. desarrollo , evcllwión, etc. habiél1 

dose seHala~o dnicamente, aq uellas principales que l e diferencian 

de l as rS Lt3ntes ramas j urídicas. Que adem6s, podr í an incluírs e 

otr os aspec t os c erno su alltcncmia, fuontes, tendencias a la c odifi 

cacién, naturaleza jurídica r el ser e no DeJ. echo de clase ¡ r espon-



127 

der a un sentido especial de justicia, etc., pero por SGr ~st üs, 

puntos en que la doctrina está dividida, y merecedora, de análi

s is es reci al, no constituye ca r acteres especiales del JJerecho del 

fI'ra be. j o . 

Si fiJ amos nuestra a tenci ón , en l os caracteres esrecia-

les que C c ffi0 perf i l es ~ropIos del Derecho del Trabaj o , " presenta -

cada uno de l os tratadistas ap lJ.ntadosi encontramos, que l o que pa: 

ra uno s es característica espec :,.al, para otros es un a specto dif!:. 

rente; mientras par a ciertes autores los caracteres de este Dere

cho sol amente son tres, para otros r esultan ser cinco, siete 9 diez, 

etc., lo que implica, que no existen conce:¡::tos concretos, que pu-

diéramos considerar como de aceptaci6n gener al. 

Esta disparidad de criterios , podría .llevarnos a la con 

f usión y afirmamos tal cosa, en vista de que l a mayo:ría de los 8,!" 

pos i t ores de es ta disciplina , " S 8 enfrasca:'l a cada momento, en un 

círculo de c onocimientos de tipo doctrinario, impregnados de t eo

rías y m~s t eorías, apartándose de l a verdadera r ea lidad de es ta 

rama jurídica! sin penetra r al fond o de su contenido vi t al. 

Para salir de esa c onfusión! es ne cesario partir de lo vi 

vido , de l o re a l ; ~abrí a que princiriar por establecer: que és en 

la actualidad el Derecho Laboral donde deberá encaminarse. 

Analizando cuidadosamente el estado en que se encuentra cada una 

de sus instituci ones, podríamos contar con el ementos de juicio con 
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cretos, para elevarlas al nivel jurídico, económico y social que 

se merecen. 

De acuerdo c on nuestro modesto entender, de nada sirve-

seguir discuti endo si el Derecho 'Laboral, 8S un Der echo Nuevo,po,E 

que su. aparición c omo ordenamiento Jur·ídico os relativamente re--

ciente; o que e s un Derecho de clas e , porque está destinado a pro - -
t eger a los ~rélbajadores, etc., si frente a la r eG lidad j este De-

lecho: jevén o vetuGto, de clase o no de clase , r esulta inoperan-

te en la solucién de las div ersas necesidade b de la sociedad. 

Indiscu. ti blemente, el Derecho d.el Trªbajo tiene sus pr,2, 

pios caracteres, y son aquellos rasgos peculiares que lo diferen-

cian de las otras disciplinas jurídicas. Para e l cas o , veamcs al-

gunos de esC's caracteres específicos. 

1) Es Imperativo por su Naturaleza. El Derecho 'Laboral es un esta 

tuto regulador de las relaciones entre patrones y trabaJadores. ~ 

Cómo l a s regul a? 'L a respuesta , es que l o hac e en forma c oactiva, 

porque l os primeros se ni egan a dar a l os s egundos las ~roBt él cio--

ci ones él que ébtos tienen derecho; si ~storquedara al arbitrio de 

la volunt ad de l as partes c ontratantes, caería mos en el campo del 

Derecho Civil, situación que aprovecharían los patronos para burlar 

l es derechos de los trabªjadores¡ lo que ha padaso durante siglos 

y siglos. Si los ef ectos que nacen de 8btas relaciones? no se hici e 

ran efectivas en forma forz os a no tendría raz6n de existir el De-

recho Laboral, ya que se desnaturalizaría en su propio contenido. 
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No ignoramos, que toda norma juridica esan imperat ivo, 

por constituir una r egl a gar antizada p0r el Estado . Tampoc o desc,Q 

nacemos que l a i , per a tividad de las norffiBS de Derecho, es de dos 

clases: relativa y absoluta , l o que l os romanos denominaron Jus

Disposi tivlJ.m 'jT Jl1S Congena, r espectivamente, La imperatividad r~ 

l éi tiva ti ene aplicación en el Der echú Priv2do, mientras quo la iE! 

peratividad absoluta, en lós aominios del Dorecho Pdblico. El De

rec C",o del Trabajo , no pertenece al reino del Derecho Privado, po.!: 

que sus r el ac i ones no es tán r egidas por 81 principio de la autono 

mia de la voluntad, distintiva y predominante en el Derecho Civil; 

por el contraiBio, el :Derecho del Trabajo es imperativo como una 

c onsecuenci ~ de su frop ia natura le za . 

y fueron precisamente esos abusos de l a autonomía de la 

v oluntad , l as q ~e obligar on al Estado, a intervenir en el proceso 

económico desorganizado, por medic de normas i~perativas absolutas, 

para aSe&UTar a los traba jaderes c0ndici ones de vida a nivel de -

seres humanos o Ademes, estes der echos que tutela nuestra discipll 

na, son de tipo s ocial, propios de l a colectividnd, inherente a -

las mayorí as, y, como tales, entran en el campo del orden pdblico. 

Ahor a bien, que en es ta época existan LeGisl a ciones, en 

l as cuals8 la impera ti~idad del nerecho Labora l haya sido negado, 

no significa que va a dejar de ser oaracterística especiel de esta 

disciplimq tampoco perderá es te carácter, por el hecho de que al 

&unos t e óricos del Derecho, todavía sigan pensando con criterios 
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civilistas , de que el Derecho Laboral, es una disciplina pertene

ciente al Derecho Privado. 

~istinto s orá que este carácter imperativo y necesario 

del Derecho del Traba jo, en su aplic2ci6n pierdA positividod; no 

lo será porque a sus leyes les f a lte l a fuerza para exigir su es

tricto cumplimiento aún contra l a voluntad de los obligados; tal 

cosa podría resultar ~n un Estado en donde el ordenamiento jurídi

co se irrespete, burlando el sentir de sus gobernado s. 

Los que niegan l a imperatividad del Derecho Laboral? ar

gumentan que las relaciones y efectos jurídicos que emanan del 

Contra to de Trabajo? obedecen a un acuerdo de voluntades entre 

patronos y traba jador. Esto no ea cierto. Basta hojear ~n C6digo 

de Traba jo como el nuestro. Par a comprobar que dicho a rgumento es 

falso. 

En un contrato de Trabajo , celebrad o entre un patrono y 

un emplepdo de comercio, podrían estipularse a voluntad de l as 

partes clausul as comc l as que siguen? 

1.- Jorna da - ordinaria de trabajo diurno: 15 horas diarias. 

2.- Sa l arios • •••••••••• ~ ••• o.o •• o.o . o. oTreinta colones mensuales 

3.- Períodos de pago ••• o •••• ooo.oo.oo ••• oo.o ••••• Ca da tres meses 

4.- Otra.s o o Q.ue el trabajador r enuncie a su aguinaldo, vacaciones 

etc. 

Examinando nuestras leyes de trabajo? ninguna de dichas 

clausulas puede estipularse a voluntad de los contra t antes, ya 
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que cada caso ti ene su respectivo límite de aplicación. Distinto 

es, como se dejó dioho , q U8 el patrono le pague a este empleado -

un salario de Treinta Oolones mensuales haciéndolo firmar un reol 

bo de ciento oinco oolones, a cienoia y payienoia de las respecti 

vas autoridades, quienes permiten esta olase de fraudes. 

2).- Por l a existenoia de una fuente nueva. Se trata de una fuerza 

socia l creaJora, de tipo normativo. Tal fuerza está oonstituída por 

gI'Upos o entidades de oarácter profeoional, destinada a fijar con

venios y a establecer acuerdos, no sólo C011 efectos constitutivos, 

sino normativos o reguladores . Llama la atenoión esta carácterísti 

ca del Dereoho Laboral, por ouanto estos acuerdos o convenios, son 

creadores de verdaderas normas , con toda la fuerza_le gal durante 

su vigencia. No cabe duda, pues, que estamos en presencia de uno 

de los oaracteres especiales del Derecho del Trabajo, que no ~e lo 

caliza en ninguna de otras ramas jurídicas. 

3).- Tienen u...'1. valor es cencia lmente socialo No se refiere, a que 

lo social pertenezca exclusivamente al Derecho del Trabajo, pues 

ya de antemano lo sabemos, que el Derecho no puede ser concebido 

fuera de l a sociedad. Pero, cuando nos permitimos expresar que el 

Dereoho del Traba jo tiene un alto valor social, es porque esta ma

teria, en todas sus instituciones se encamina no para velar por -

los intereses individuales en sí, sino por atender las necesidades 

del grupo, es decir, sacrificar todos sus esfuerzcs para resolver 
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los grandes probl ema s de la colectividac.; se lucha porque impere 

una justicia social que humanice l a menera de obrar de todos loe 

hombres; y, cuando ésto se cumpla, desaparecerá el eterno antagonis 

~o entre patronos y trabajadores y, c on ello, es posible que tam-

bién desaparezca el Derecho Laboral e 

Por ahora, hemos presentado únicamente estos tres cara c 

teres especiales del Derecho Laboral, porque a nuestro juicio, 

constituye r asgos peculiares, signos distintivos de nuestra mate-

ria, sobre lo que e stamos viviendo, ésto és, tomados de la reali~ , 

dad, separándonos de todos aquellas t eorias engorrosas, que en vez 

d'e proporcionarnos conocimi entos positivos, más nos lleran a la 

confusión . 

Más adelante, enumeraremos, según nuestro modesto enten '. 

der, los principales car actere s espaciales, como perfiles propios 

de esta disciplina jurídica. 
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Cl) PITULO 1 V 

EL TRLIB.lIJO: OBJl!.:TO Dlil :eSTE; DERECHO 

áspectos Generales o El trabajo, considerado en un sentido amplio 

o general, es illla actividad libre o voluntaria del hombre, que im 

plica un esfuerzo intelectual o manual, realizada con una finali

dad práctica de carácter social& 

~sta actividad, así considerada, enoierra el derecho de 

ejercer librememte el trabajo que cada quien ,escoja, sin más res

triccionGs que aquellas que emanan de las condicion8s particula-

res de cada individuo en relación a la capacidad exigible para el 

ejeroicio de determinadas profesion~s. bxiste, pues, libertad de 

trabajo, o sea que nadie puede ser obligado a realizar ninguna ac 

tividad sin su consentimiento. 

Desde un punto de vista jurídic~o esta actividad, queda 

sujeta a determinadas regulaci.ones, de donde result a , que no todo 

trabajo es objeto del Derecho Laboral, Para el caso, no es lo . mi~ 

mo el trabajo que se realiza por cuenta propia que el prestado por 

cuenta de otra p8rsonao El trabajo por cU0nta propia, se caracte

riza generalmente, por la inexisteücia de una relación jurídica -

laboral; en 'cambio, en el trabajo por cuenta ajcma, existe una -

verdadera relación entre la persona que lo realiza y aquella por 

cuya cuenta el trabajo se presta, lo que crea la necesidad de una 

ordenacióno 

.. 
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Este trabajo por cuenta ajena, considerado por la mayoría 

de l os tratadistas, como objeto del Derecho Labora l, debe de reu-

nir determinadas características. Según Manuel Alonso García ,l es 

tas Garactrístioas son tr es : a) Voluntariedad o libertad; b) Aje

nidad; y o) Subordinación o dependencia. 

a) Voluntariedad o libertad. Se entiende por trabajo li 

bre , el que se presta mediante la propia voluntad del interesado, 

~sto es, el r ea lizado por el sujeto conforme su particular inicia 

tivao A éste, se opone e l trabajo forzoso¡ o sea el que s e r eali

za sin tomar on cuenta la voluntaria disposición de l a persona que 

lo presta. El trabaj o forzoso es impuesto¡ se cumple en f orma ooa~ 

tiva, obedeoiendo oasi siempre órdenes de oarácter administrativo: 

aquí, haoe falta sl d Cto de voluntad del sujeto en virtud del cual 

se dicide si se traba ja o no. Establecida esta diferencia, tenemos, 

que solamente el trabajo voluntario es objeto del Derecho Laboral. 

b) Ajenidad. Toda actividad que se r ealiza puede hacerse 

de dos maneras: por cuenta propia, o por cuenta de otro. Cuando se 

trabaja por cuenta propia, los result a dos pertenecen a la persona 

titular de t a l aotividad, es deoir, entran a formar parte de su -

dominio. Como estos r esultados o productos del trabajo, constitu

yen propiedad exclusiva del trabajador que lo r ealiza, este puede 

libremente destruirlos, consumirlos, venderlos, cederlos, eto. --

Por otra arte todos losue sean oons ecuencia de este -
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 - Manuel Alonso García: cit., pág~~ 55 y 56 • 
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trabajo, reCé:-en directamente sobre e l mismo interesado • 

.f!.in cambio, cuando se trabaja 12.9...r cuenta aj ena, todos l os 

resultados de esa actividad pasan originari amente a ser propiedad 

de aquel por cuenta del cua l el trabajador 8e realiza, lo mismo 

que l os riesgts resultados de t a l ejecución t con l a salvedad de 

que en a l gunos casos! el sujeto realizador del trabajo: aSlline t am 

bién ci ertas r esponsa"billi.dades. 

De 10 expuesto, se desprende que ee el traba jo por cuell··· 

t a propia, no Lay relación entre personas, por no existir ning11n -

vínculo obligatorio que implique prestación y contraprestación; s~ 

cede 10 contrario en el trabajo por cuenta ajena, en donde la rel~ 

ción nace mediante l a presencia de dos personas entre l as cuales -

se origina un vínculo que consiste en que una de ellas -el traba

j ador- presta uri trabajo o realiza un servicio por cuenta de otra 

-el patrono- Este vínculo obligacional, creador de prestación y .~ 

contraprestación es lo que convierte a l trabajo por cuenta ajena -

en objeto del Derecho Labora lQ 

~ e) Subcrdinación o dependencia. Estos términos, aunque 

emplee.dos como sinónimos t anto en doctrina como en l a legislación 

laboral, de cuya diferencia nos ref erimos más adelante, constitu

ye e l elemento fundamental del trabajo como objeto de este Derecho. 

El eoncepto ·.de trabajo subordinado o dependiente, se opone a l tra

bajo independiente. La mayoría de los autores que se han ocupado 

./ 
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de este problema, s ost iene que es la subcrdina ci6n o depcndencia, 

la nota decisiva y verdaderamente diferenciadora del trabajo en-

cuento objeto del Derecho Laboral. Sin embargo, ha;y quienes esti-

man, de q:ue también el trabajo independi ente forma parte del obj~ 

to de est a r ama Jurídica.Para obviar esta situaci6n, se hace n~ce 

sario enfocar el contenido de la dependencia y ltlego, esta1J¿er-

la distinci6n entre las nociones de trabaj o dependiente y trabajo 

independiente. 

, La Dependencia, Concepto~ 

Sobre la determinci pn de este concepto, as han present~ 

do serias dificua ltades en el aspecto doctrinario y se debe a que 

l os tratad istas ha cen descansar este concepto en factores dife-

rentes, dandü +ugar al nacim~ent o de una serie de tendencias. Por 

nuestra parte, antes de llegar a un concepto determinado s obre de 

~ndencia, expondremos, de acuerdo con Manuel Alonso García, 2 

las siguientes tendencias: 

a) lila dependenoia es una limita ci6n a l estado de auto 

nomía del tnabajador. Este se encue ntra s ometido a ella y, como 

conseouencia, se origina una potestad del empresario que direge 

la actividad en la otra parte de una reala oión en l a cual hay --

reoiprocidad de prestaci one~. Su sentido es tan amplio que oom--

prende el poder de diotar norm:1S e instruccion es!!. 

b) "La dependencia es una consecuencia de la prestación 

2- Manuel Alonso Barcía: Ob. cit., pág. 59 y 60. 
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del trab2. .iador. La prestación del traba j a dor a l empresario puede 

diferenciarse a tendiendo a dos criterios: según se tra te de una 

prestación individuali3~da o no. De la combinación de las cua tro 

figuras resulta.nt e s de este criterio diferenciados, nacen estos 

tres supuestos: 

a) Prestación de s ervicios limite.da por un fin det ermina 

do, y de antemano individualizada (contrato de obra, Werkvertrag); 

b) Presta ción de servicios limitada por el tiempo y pre

viamente individualizada (prestación libre de servicios, Freier -

Diensvertrag); 

c) Prestación de servicios limitada por el tiempo y no -

individualizada de antemano (contrato de traba jo, Arbeitsvertrag)jH 

c) "La dependenci a es una relación jurídica de poder. 

Trabajo subordinado o dependiente sería -según ésto-, no el que e

conómica", social o técnicamente depende de otro, sino el que pres

ta un hombre en una relación jurídica de poder. Este poder S9 ma

nifiesta como de disposición sobre un tercero, se ejerce sobre hom 

bres libres y está funda do en el trabajo como t a l H• 

d) liLa dependencia es una s ituación de h echo que se con

vierte en un poder jurídico. Capit2l y trabajo son f actores de 12 

producción sobre los cual es el empresario mantiene un poder jurí

dico. Toda subordinación eb un hecho. Ahora bien, la relélción lab.Q 

r a l nace a partir del momento en que l a subordinación del traba ja-

/ 
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dor al ~mpresario deja de ser un simple poder de hecho para tran~ ¡ 

formarse en un poder jurídico por virtud del cual el empresario o 

acreedor de trabajo se encuentra, en todo momento, con la posibili 

dad de disponer de la energía de trabajo de sus obreros seg1fu con-

venga a los fines de la empresa, y engendrando así una facultad 

de mundo y un deber de obediencia, que cuentan con determinadas 

limitaciones en cuanto al tiempo y en lo tooante a la ~ateria obj~ 

to de la, relación." 

e) "La dependencia implica una relación definida por su 

oomple.iidad, en el sentido de que supone una subordinació::l. al mi~ 

mo tiempo jerárq~t&e,. técnica, funcional y jurídica, pero cuy'. 

grado varía en función del tipo da trabajo de que se trate t con 

lo que se convierte. Sin dejar de ser una característica constante 

del trabajo objeto de Derecho Laboral-en una cuestión de límites, 

concretadas en las disposiciones del empresario para la ejecución 

y disciplina del trabajo y en la correspondiente obligatoria n.bse!:, 

vancia de las mismas para el trabajo~" 

Efectivamente, analizando vuidadosamente cada una de las 

consideraciones anotadas, encontramos que varias de ellas concu€~ 1 _ 

dan al afirmar que el estado de subordinación equivale a una esp~ 

cie dQ protección del trabajador como persona, protecoión que se 

proyecta sobre la vida social. 

Por otra parte, el tratar el problema de la naturaleza 
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ce _ l p. suborci_n~ción, f?e ha sOEteni c~ o que es exclusivamente de tipo 
WiI!""' _ _ _, . . if. ___ _ 

económico, c omo si en l a rel ación l abo r a l no se Cieran otra s cla-

ses de hechos. Este critorio puede verse cla ramente en l a siguien 

te definición3 : "Subordinación: es un estado de limitación de la 

autonomía del trabajador, al cua l se encuentra someti c o en sus -

prestaciones por r a zón ce su contrato; y que origina l s potestad 

del patrono o empresari o para dirigir la actividad ce l a otra paE 

te en orcen al mayo r rendimiento de la producción y al mejor bene-

ficio de l a empresa." 

En senti~o opues t o a esta si ~nificación económica, otros 

autores han ll egado a c oncluir que l a na tura l e za de l a s ubor dina-

ción estriba en ser una dependencia económica, técnica , jer8.rqui-
• , o 

" -
ca y jurídica , o sea ce na tura l e za mixta. 

Con base en este ~ltima posición, el profesor Manuel A

lonso García, 4 expresa : A nuestro juici o l a subor dinación o c~epeE. 

dencia es, sobre t odo , y evidentemente , un f actor jurídiCO gue en 

trafia c ontenido económic o y cons ecuencias técnicas y jerárquicas. 

Por otra parte, haO)ríamos de aña(ir que no es de carácter absolu-

to, sino Que se mueve en un marco de limit~cione s que le ot orga 

un senti do ce relativida~ en función de la cla se de trabajo que -

haya de presteorse y e_e l 2s circunstanci a s que r odean o en que ---

se desenvuelve t a l presteción." 

3- Definición en apuntes ¿e clase. 
4- Manuel Al onso García: Ob. cit., Pág. 60. 
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A...!J.ora bien, de cualquier modo que ee conciba l a subor-

dinación doctri.nariamente·~' noe parece que lo esencial es desentra 

ñar su significación jurídica. Sabido es, que de toda relación j~: ~ 

rídica nacen derechos y deberes recíprocos entre las partes que 

en ella intervienen. Según ésto, lo s s uj etos de un contra to, qu~ 

dan atados entre s í, porque ellos mismos han subordinado volunta 

riamente sus de rochos y deberes recíprocos, conforme l as condiciQ 

nes de ese vínculo jurídico. 

De a cuerdo con l a opinión de Manuel Alonso García 5 ,por 

subordinación, en e l Derecho del Traba jo, y jurídicamente consid2, 

r aGa , hay que entender: una especie de poder de quien ~a trabajo 

sobre quien lo presta, y que, sin quebrantar l a libertad de éste 

úl timo I otorga una cierta potestad Gl flri,me:r¡o~l.Según :. e~, a 1;l"t;, 9.ren 

mención, csta~potestad de mando, vi eno a ser, jurídioamente hab laE; 

dO f una espeoie de a ctividad de obedi enci a de parte de l traba j ado r 

dependiente r espeoto dol patrono de l oual depend o; agrega, que es 

ta obG~lr=no - e .~ una postura do sumisión abs oluta del trabaj~ 

dor, pero que abar caría la necesaria r ealización de los servioios 

oon illla orientación tócnica , dentro de l os márgenes de una depe~ 
__ . .~ .¿.._fMo. . 

acncia económica r e?resent ada pcr l a r emuner ación debida por el 

patrono al traba jado r y desenvolviendo su activnd dentro de un re 

gimen j urídico creadcr de vínculos en l os que la sobcrdinación a 

parezca, al mismo t~empo , como: poder de dir ección y como poder 

5 - Manual Alonso García: Ob o cit.,. pág. 61. 

/ 
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, 
de mando Finalmente manifiesta el mismo autor, que S8 ha hablado 

en el sentido de busoar un signifioauo jurídioo~ humano al oonoe~ 

to de subordinaoión, de un fundamento que no tendría sus raíoes -

en un poder de señorío absoluto, en una a otitud de obedienoia sin 

limitaoiones, sino en una espeoie de ooordinaoión de a otividades, 

para oonseguir la unidad neoesaria entre trabajádor y patronoo 

~ nuestro juicio, al oonoepto subordinaoi6n, tanto desde 

el punto de vista dootrinario oomo desde el oampo de lo jurídioo, 

se le ha dado un signifioado de su isión absoluta de parte del --

jrabajador respeoto del patrono, lo que ha permitido a éste último, 

~onsiderarse él mismo, oomo dueño y señor de un poder de mando s~ 

mejante al de los oapata oes en tiempos de l a esolavitud. 

Nosotros entendemos muy bien, de que el respeto y el buen 

tra to, oonstituyen elementos básioos y quiz6 de primer orden, para 

es t ab leoer y mantener una perfeota a rmonía entre los int egrantes 

de toda a otividad humana. Además, dentro de todo orden jerárquioo, 

la dependenoia o subordinaoi6n, no debe oonf~~dirse oon el servi-

lismo, tal oomo se oonoibe hoy día, t anto en el seotor privado 00 

mo en el públiooo 

Estos y otros oonoept os erróneos, han p8rmitido en lo j~ 

rídioo, que e l signifioado del término subordinaoión se interpre-

te indebidamente; más bien, este termino, debería desapareoer de 

los dominios del Dereoho del Trabajo, por no oorresponder al oon 
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. 
t enido lógico 'del Derccnc. ~trtl.rri'ahro s c,4.l-&8n un Contr<::.to, c omo en 

toda relaci6n jurídica general, nacen derechos y deberes recíprocos 

para amba s partes. Ahora bien, en un Contxa to Labora, por un l ado , 

el traba j ado r se obliga a prestar un servicio o realizar una obra 

con el derecho de recibir l a remuneración r espectivai por el otro, 

e l pnt,rono se obliga a p2.gé'tr un salario con el derecho de recibir 

l a prestación de un servicio o una obra rea lizada. Como se puede 

observar, ambas partes se subordinan recíprocamente, pero en un -

mismo planoj mientras el patrono es el propietario del capital,el 

trabajador, l o és de su trabajo. Nos preguntamos: -de dónde nace 

que solamente el trabajador quede subordinado a l patrono?_ Nos pa_, 

rec e que l a confusión sobreviene, cuando intencion~lmente se ha 

dado a entender? que siendo el patrono el dueño del capital, es 

también el dueño absoluto de los resultados . Pero, medi ante l a rec 

t a interpretación sobre el capita l y el traba jo, como factores de 

producción, lo lógico, ~usto y jurídico , es que los resultados se 

distribuyen equitativamente. Esto, es lo que c onstituye para noso 

tros, no la teoría , sino,la ley de los Resultados. 

Con e stos antecedentes, pasaremos a l problema sobre si 

existe l a posibilidad de distinguir l as noci ones de trabajo subor 

dinado o dependiente y trabajo independiente o autónomo. 

TRABAJO SUBOP~INADOo 

Ya se ha dicho, que si considera la dependencia o subordi 
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nación como elemtmto deotsivo" tenemoB.qU? el . objeto del Derecho 

del Trabajo es ~oda prestación libre de servicios realizada por 

cuenta y bajo dependencia a jena. Según este concepto, solamente 

el trabajo sobordinado o dependientes es objeto del Derecho Laoo-

ralo 

Este mismo, sostiene Ernesto Krotoschín, citado por Cab~ . 

nellas t (6) al decir: " el Derecho Laboral únicamente comprende el 

trabajo subordinal1.o, saliendo de su contenido el auténtico trabajo 

independiente. tt 

El doctor Guillermo Cabanellas, (7) por su parte, opina 

que Derecho Laboral no comprende solamente el trabajo sobordinado, 

sino también el trabajo autónomo, libre o independiente, cuando ~ 

firma: "si bien en el Derecho La'boral lo que interesa es el trab~ 

jo subordinado, ésto es, aquellas prestaciones que bajo l a direc-

ción y las órdenes de una persona ejecuta otra, es de tener en cuen 

ta que también e l traba jo libre, ésto es, el que realiza e l indivi 

duo por cuenta propia y sin estar sometido al poder de mando o de 

dirección de otra persona, va penetrando en algunas de sus insti-

tuciones en l a legisla ción positiva, pa r a encontrar su debida pro-

tección, de tal forma que hay ciertas formas jurídicas que son co-

munes tanto al trabajo sobordinado como al libne t no pudiéndose --

comprende:,r el uno sin tener, al menos, una cierta noción del otro. tI 

6) • Guillermo Cabanellas: Ob. cit., pág. 196 
7) • Guillermo Cabanellas: abo cit., pág. 196 

- --- ---'---':=.. 
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Hay otros tratadistas quienes consideran que el elemento 

subordinaoión no es suficiente para clasificar sí una relación j~ 

rídica es Laboral o no. Se trata de una serie d~ hechos que se dan 

con efectos de distinto alcance en Derecho, lo mismo en el plano 

dootrinal que en el orden jurídico-positivo. Entre los más impor

tantes tenemos: 

1) La dependencia recíproca que se dá entre las partes de 

una relación jurídica, cualquiera que esta sea. 

2) El trabajo a domicilio como objeto de una rela ción ~ 

rídico Laboral, ya que se muestra, por sus car acterísticas de re

gulación jurídica-positiva, como un trabajo dependiente, pero por 

sus propias circunstancia es~. rtiás .)bie~, un trabajo . que : se:~reUi~ 

za con cierta autonomía. 

3) Los trabajos prestados por personas determinadas -los 

denominados cargos derectivos-cuya consideración de personas. no 

sometidas al régimen jurídico-Laboral (no dependi entes) no se fu~ 

da, evidentemente, en la realidad dependencia o independencia, si 

no en otras razones aj enas a la naturaleza del trabajo que reali

zan y que esencialmente hay que estimar radicadas en el grado de 

confi anza que t a les tipos de trabajo requi eran. 

4)Los trabajos especializados (m enos dependientes) o me 

nos especializa dos (m~s .. dependiantet). 

Con es tas consideraciones, llegamos a la comprensión de 
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que el tra~ajo suborcinauo no c onstituye el objeto €xclusivo Cel 

Derecho Laboral, muy a pesar (18 que en la mc~yoría el e l a s .legisl.§: 

ciones e.e trabajo, el concepto (~ e subc r c' inación o depencencia de 

sempeña un papel de primer orcen en tal s entido (8). 

Trabajo In~epend iente. 

El tr2.bajo indep emh ente, e~enominac:o también trabajo a~ 

tónomo o libre? constituye un concepto que en doctrina, se opone 

al trabajo subordinado o dependi ente, En un sentido amplio se con 

cibe el trabajo indepen¿iente como aquel que se reali za con auto

nomía. Desde el punto c. e vista jurídico, la noción é~ol trabajo in 

dependiente, no implica que esta clase de prestaciones, queden fue 

ra del Derecho del Trabajo. 

~lgunos a utore s suelen definir l a autonomía, por l a con

currencia ce dos el ementos: 

a ) Organización del Tr2ba jo por el propio traba jedor. En 

este cnso, el traba je.cior se convierte en titular de tcc~2. l a orga

nización Laboral. 

b) Los ri e s~os , r ocaon sobre el mismo traba jador. 

Otros trnt adistas por su parte, pretenden ostablecer la 

diferencia entre trabajo subordinado y autónomo basándose en otros 

aspectos: elemento intencional, naturaleza de la prestación, { ura 

ción, lugar de actuación, .etc. En el fonc~ o, t a les criterios no con~ 

ti tuy en veré'ac eros rasgos cij stinti vos qUG puecen separar el traba

(8) Art. 17, del Código de Trabajo Salvadoreño. 
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2~ aut6nomo del subordina do¡ ya que en la práctica Laboral di, 

chos elementos se condunde. 

·'1 iniciar este Capítulo, siguiendo Criterios generali-

zados, tra t amoe de distinguir el trabajo por cuenta propia del 

trabajo por cuenta ajena¡ a través de I n relación de los sujetos, 

cu~a a usencia ~Q constata en el primero, 

Con esta base, se sostiene que el trabajo autónomo pu~ 

de serlo, a su vez, por cuenta propi a o por cuenta a jena. Ahora 

bien, no exiE:tindo relación de sujetos en el primero t éste no pu~ 

de penetrar en la zona del Derecho Laboral, 110gando a la conclu~ 

sión de que todo trabajo por cuenta propia , se caracteriza por ser 

autónomo. 

El problema se presenta en el tra\,ajo autónomotpo:prn-

;:, lf_(. j}t r 
,.. j C :2Et¡ t'm' el sentido de' ,éstablecer si penetra o no en el 

oa,'mpo del Derecho · del Trabajo Q 

A este respeoto el e sp~ñol Manuel Alon8o García, (9) -

expresa: "que para incluir t a l tipo de trabajo en nuestra disoi-

plina, se requiere : 1) que el propio trabajador sea el organiza-

dar de su traba jo i y 2) que la prestación que el trabá jo entra 

ña s e vexificftle l2.~=->:; onalmente por el propio trabajador t s 

sin interrr r· rho de personas que, a sus órdenes, entran dentro 

do su complejo organizado para realizar la obr-a de otro." 
--- -~--'-' .~-------'------

9) Manuel alonso García: ob. cit., pág. 63. 



Seg~n l a opinión que antec ede , l a presencia del -

primer requisito, excluye de la considercLción de trabaj o a.!!.,·· 

t6nomo, toda actividad que s 8 '~ealice bajo el regimen de 

subordinación. En cuanto al segundo requisito prestación 

personal o unidad de relación-separ a del Derecho Lal?')ral a 

los empresarios, oon personal a su servicio mediante cOQ 

trato de trabajo , y en cuyo supuesto en l a ejecución de la 

obra se na l a concurrencia de más de una relación jurídica. 

Para que el trabajo autónomo pKede pertenGce~ al 

~eregho Labora l) sostiene el mencionado autor, basta que en 

su relación se den los elementos de a jenidad y unidad de re-

1~ción9 es decir, que la subordinación no es necesaria. 

T~!cito . 

Un prindipio general, es que todos los hombres 

son libres de Tealizar aquellos actos que no sean prohibi

dos o contrar~_ os él normas de 'rden público y a las buenas 

costumbres. De aquí que, sin otras limitac i ones que l as que 

de~i van de léL r eglamentación en su ajercicio del derecijo y 

libertad de trabajar, todo individuo sea libre para elegir 1. 

la profesión que desee y aprenderla de acuerdo a us propios 

intereses y necesidades. 

Frente a estas liiitaciones, no toda t~ab~jo pue-
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de ser obj eto del Dereoho L~boral. En tal oaso, el trabajo 

ilícito y e l trabajo prohibido, quedan fuera del campo de-

nuestra disciplina. 

148 

Traba j .,? il~c.i.~...9..l es aque l qU0 no está permitido 

por 13. l ey , en vi s t a de ser contrario a l orden público y a 

l a moral,\, Toda actividad de esta na turaleza, es oonsiderada 

indigna pa r a e l bi enestar social. 

Se enti ende por orden públioo, el a rr eglo de las 

instituciones indispensables a l a existencia y funcionami en 

to del Estado y que miran a l a oonstitución, a l a organiza

ción ff ~J. movimi ento del cuerpo social; así oomo las reglas 

que fijan el estado y oap,¡;oidad de las personas. 

En cuanto a las buenas costumbr es, podemos decir, 

que son aquellos hábitos que miran haoia e l bi en y que trad~ 

oidos 8n r eglas de conducta , for taleoen la mora l de los hom 

breso 

En ef"cto, todo traba jo que se realioe trastornan_ 

do los prinoipios antes apunt ados, oonsti tuyen lUl traba jo i 

lícito. Por consiguiente, no podrán ser objeto de un cont r a 

to de traba jo por ejemplo: el traba jo de las prostitut as ; 

e l que paga a a lguien para cometer un delito; el que dGse~ 

peña servicios de casero en l1.ll ga.ri tetO ·¡¡¡to. .. Esta. vlasa de 

trabajos, no engendran dereohos ni obligaoiones , pues todo 
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contrato de traba jo con fin de ilicitud es nulo. Sin embargo, 

a pesa:,:, d3 :_ ~s:ta ilici tud del trabajo, se dan casos que pue

den excluírse de la regla general, a sí: en una ca sa de pros

titución, existen trabajo s que no están íntimamente vincula 

dos con 81 fin inmoral, c omo 10 son el traba jo de la que 

realizc. el aseo del l oca l, el de la cocinera , el de l a labaE. 

der a , etc., totalmente a jenos a l negocio ilícito. Según opi

nión de a lgunos , estos traba jos son válidos y por lo tanto 

producen efectos lega les, y, según otros, son nulos por el 

hecho de fo rmar pac:'te de una, actiy,idad ilícita. 

y confirmando lo expuesto, el Voctor Guillermo -

Ca.banellas, (10) expresa: "el traba jo objeto del Ilerecho La' 

bora1 es el lícito; el permitido por la ley, el que tiene 

dignidad por su contenido y eficacia por su d e sarr~llo en or 

den a la prosperidad económica y social. Si la actividad si,g 

nifica esfuerzos físicos o intelectual~d8 carácter inmoral, 

no permitida o no a c ep t a da por el Ilerecho, no configura propi~ 

mente traba jo, ni puede servir de. objeto él un IlGreo~o; pues -

l a misma elicitud de aquella l a expulsa de la órbita de éste." 

TRABAJO PROHIBIDO 

Ile acuerdo con nuestras anotacione s, ha quedado 

establecido, que tanto el traba jo elícito como e l trabajo 

(10), Guillermo Cabanella s: Ob. cit., Vol.I, págs. 196 ~ 197 
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prohibido no pueden ser objeto del Deracho Laboral. El pri-

mero, por ser contrario al orden público y i!>. ··. 10.0 bUGllaS r' cos.' -
tumbres y el segundo, por disposici6n de la ley, con el fin 

de proteger a los trabajadores. 

En este sentido, podemos definir el trabajo pro-

hibido, como lli"l oonjunto de medidas que, con carácter de pr,2. 

tecci6n, la ley ha establecido a favor de los trabajadores. 

Por regla general, estas disposiciones prohibiti-

vas las encontramos en l~ legislaci6n Laboral. En nuestro --

C6digo de Trabajo vigente, tenernos medidas protectoras que 

se refieren a la seguridad e higiéne del trabajo de los me-

nores y de las mujeres. Ejemplos: 

Art. 89. "Se prohi~A¡ el trabajo de J,os menores de 

dieciocho años y el de las mujeres de toda, edad, en labores 

peligrosas e insolubres." 

El Art. 90. oontempla las l ab·ores peligrosas y el 

Art. 91, las insalubres. 

El Art. 92 prohibe el trabajo de los menores de 

dieciocho años en ba res, cantinas, salas ' de billar, et o. 

El Art. 94, prohibe a los patronos destinar a las 

mujeres embarazada s a trabajos que requieren grandes esfuer 

zos físicos. 

El Art~7establece que los menores de dieciv0ho 
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años no podrán traba jar en horas nocturnaso 

En esta forma, tales prohibiciones persiguen l a protec

ción del traba jador, contra los abusos de los patronos. 

Existen otras cla ses de traba jo, que sielen incluirse 

en el rubro de l a s prohibioiones, por cuanto necesitan de una a uto 

rización previa . Así tensIlltJs, que la contra t ación de extranjeres 

sin la respectiva autorización, se consider a un trabajo prohibido; 

una persona que con carácter de médico, traba je en un hospit a l 

particular sin la autorización lega l- haberse graduado- también 

se considera un traba jo prohibido. 

EL OBJETO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y SU EXTENSION. 

Desde un punto de vista doctrinario, se ha llegado a con 

siderar, que e l verdadero obj et o del Derecho del Traba jo es ~quel 

que reúna los r equisit os siguientes: a) voluntariedadj b) ajeni-

dad; y c) prestación parsonal. 

El traba jo volunt ario, elimina el t r aba jo fo rzos o ; la a

jenidad, el traba jo pDr cuent a propia; y l a prest a ción personal, 

que evita la confusión con aquellos supuestos de e j ecusiones de 

obra en los que part icipa un intermediar io, que , a su vez, es -

quien contra t a con un tercero, e l verdad ero prestador de traba jo, 

y deja dentro del derecho del 'l'rabajo a quienes prestan un servi

cio- rea lizan un traba jo-, directament e por sí mismo originando 

una verdadera rela ción labora l. 

'y.. 



152 

Dadas l as diversas opiniones de los autore s acerca del -

objeto de la materia en estudio, se estima que en los actuales mo-

mentos se ~~tende ex~ender el campo de acción de este objeto, so 

bre 10 cual se menciona los c aso s siguientes: 

rales, ya que éstas, por su propia naturaleza, constituyen un traba 

jo libre por cuenta ajena que se presta personalmente; 

2) La Eenetración dentro de las r elaciones ~urídico-pú-

plicas, considerando que la relación de los funcionarios y emple~ 

dos públicos es una verdadera relación de trabajo, aunque no con-
0' 

tra ctual, pero sí de servicios pOI' cuenta a jena. En nuestro país, 

esto sería de gran provec~o, para eliminar en f avo r de los emple~ 

dos públicos, la inoperante Ley de Servicio Civil o 

3) La incorporación de grandes sectores de individuos,-

que sin ostentar la calidad de trabajadores subordinados o depen-

dientes, aparecen incluídos dentro de instituciones jurídicas li-

gadas a relaciones de tipo laboral • 

En fin, el fenómeno de transformación del Derecho del 

trabajo, cada día más pujante, realizará los cambios necesarios en 

sus instituciones, conforme lo vayan exigiendo las necesidades 80-

ciales. 
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CAP 1 TUL O V 

FINES DEL DERECHO DEL TRAB~JO 

COHSIDERilCIOgES GENERALES. Toda ciencia, concreta o abstrae 

ta, generala particular, de l a naturaleza o del espíritu, 

o como quiere llamárse le dentro de la caasificación que se 

adopte, persigue la realizaci6n de determinados fines. Para 

ello, cada ciencia, cuenta con su objeto y sus métodos pro

pios. 

Ahora bien, cuando los fines que una disciplina -

debe cump~ir en el marco de sus actividades, están fijados 

en forma concreta, e l investigador no tiene mayores proble 

mas que afrontar. Sucede lo contrario, cuando estamos fren

te a una ciencia, cuyas finalidades se caldean todavía en la 

fragua de l a discusi6n, sin encontFar fijeza en el pensamie~ 

to de los estudiosos. Esto preCisamente, es lo que está pa -

s a ndc cuando se trata de aborda r el problema de los fines 

que persigue eJ. Derecho Laboral. Anali zando las opiniones de 

los diversos autores, nos damos perfecta cuenta, que cada 

quien a su manera determina ~l fin o fines de este derecho • 

No vamos a negar, de que e l Derecho del Trabajo, 

hist6ricament e , ha soportado-duras prtiebas; el trabajo siem 

pre ha existido, pero no así 81 Derecho que lo regule; la p~ 
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breza, es decir, la miseria en que ha vivido el traba jdor, 

no ha sido desconocida, pero sí, vista con i ndiferenci,a.~ _ .De 

modo¡ que nuestro disciplina nació como fruto de esa miseria, 

de un h~h~ s-Jcia l que-duré::.nte largt;¡s dgl:Js ha mantenido 

agoctiada a la. clase trabajador a. ,Se esto es así, el fín del 

~erecho Laboral será: liberar al hombre de esa enfermedad so 

cia l. 

Sin embargo, los teóricos de este Derecho, se en-

frasean en .opiniones d,iva.rgentes,.Al respecto, Guillermo Ca-

banellas, (1) señala: "la mayoría de los a utores se divide, 

en cuanto al principal o principales fines del Derecho Labo

ral, en dos tendencias: una sostiene_que el fín esencial e~ 

el normativo¡otra afirma que se propone proteger el trabajo 

y los trabajadores . Hay, empero, quienes defienden la plur~ 

lidad de fines; afi~ando que el Derecho Labora l es protec

tor de l os trabajadores y del trabajo y, a l mismo tiempo, r!::, 

guIador de las relaciones entre patronos y traba. jadores. La 

corriente mas generalizada coincide en que el Derecho Labo

ral tut ela a l hecho socia l representado por e l trabajo; se 

desta ca que exis ta un inter~s por encim~ del personal, inte

rés a utónomo dentro de una entidad t ambién autonómica, cual 

es el trab&jo." Sobre ésto, Pére,z ~otija, citado por Caban~ 

(1). Guill ermo Cabanellas. Ob. cit., Vol., 1, pág. 459 
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llas (2), externa una opinión, que a nuestro entender, resulta -

confusa, pues habla de todo y no conduce a nada cuando dice: "el 

Derecho del trabajo no es e l simple estatuto protector y asiste~ 

cia l de una clase necesitada de ayuda o tute l a . Menos todavía he 

mas de representárnoslo como Derecho de fines po líticos muy limi 

tadose Esto es, un derecho p~licíaco que trata de acallar recelos 

y t emores , que se encamina a consolidar privilegios o facilita 

reinvindicaci ones¡ no cabe concebirse ni como el sefiuelo de e 

l amentos tradicional t; s o r (~accionari os para ahuyentar el fantas

ma de l~ lucha de cJases) ni t ampooo oomo instrumento,'o disfraz 

de seotores revoluoionarios para precipitar supuestas etapas de 

desoomposición sooi al c;:uu .. .; oons.ülidarían .o polJ.J.lr.ian término a la 

actual civiliza ción capitali~ta. Nada de esto constituye por si 

solo e l Derecho del Traba jo, a unque en su seno pudieran encon-

trase vestigios de todo s estos ingredientes y otros muchos más." 

No se di scute, que una disciplina para la r ealización de 

su principal o principa l es fines! t enga que valerse de otros fac 

tares que le sirven de apoyo, factores que pueden ser de diversa 

índole, t ales Gamo económi cos, jurídicos , po líticos, etc. 

Ta l ~omo l o hemos a firmado! hay tratadistas quienes sos 

ti enen que e l Derecho del Trabajo pers igue un sólo fín, mientras 

otros, admitea pl ura lidad de fines. 

Por nuestra parte, siguiendo e l orden de l a doctrina, ex 

(2). Guillermo Cabanellas: Ob. cit.? Vol. 1, pág. 463. 
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pondremos los fines del Verecho del Trabajo de la siguiente mane-

ra: a) fines de carácter económico; b) fines de carácter jurídico; 

c) fines de carácteI' polí.tico, y b).t'ines de carácter sociaLY es, 

a través de estos fines, que los autores se ag:rupan al definir el 

lierecho Laboral. 

FINES DE CARACTER ECONOl\U CO 
... _ .... ~ ,...""'----------

De ac uerdo con esta corriente, el Derecho Laboral viene 

a convertirse en un regulador de la producción,' es decir, que el 

fín que persigue este Derecho, es esencialmente económico. Entre 

los tratadistas que se agrupan en esta consideración podemos men-

cionar a Cardarelli Bringas, citado por Cabanellas (3), al defi-

nir esta disciplina como: "el conjunto de normas que rigen las 

relaciones del capital y del trabajo, de patronos y obreros en 

sus diferentes fases de la producción r repartición y conswno de 

riquezas.!! 

Si ~ien es cierto, que este Derecho tiene relaciones con 

l a producció~ . desde ning~n punto de vista puede considerársele 

como regulado r de ella. 

Lo q~e siempre se ha afirmado, es que siendo el capital 

y el trabajo ¡ f~0L 0res esenciales de la producción, lo justo y le 

gal, es que ésta, se distribuya equitativamente entre patronos y 

traba jadores, con 10 Dual sí se oumpliría la verdadera finalidad 

del Derech?~e;L Trabajo: Jiberar de la miseria en que viven los -

(3). Guillermo Cabane11as, Ob~ \Jit., Vol. 1, pág. 463. 
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segundos. Además! el hecho de q lle en la mayoría de l as legislaci.2, 

nes laborales se hable de mejorar las condici ones económica s de 

cl ase trabaj ador a , tampoco s ignifica qlle sea nll8str a disciplina 

l a encargada de ordenar el proceso económico. Las l eyeá ec on6mi--'.., . 

cas SOD objet e de otra .Giencia, tota l mente diferente de l a n llBS-

trae Una c osa es q lle el Derecho del Traba j o g llar de releción c on -

otras disciplines, c omo con l a Economí a Política, y otra , es, que 

al Derecho Laboral t enga un contenido de car ácter ec on6mic o, t al 

c o~o lo sostienen l os tra tadista s encerrados en el t ema qlle nos 

Los r esllltados del Trabajo, constituyen l a prodllcci6n,-

qllB aCllrnlll ada en el sector capitalista , ha mant enido en el desam-

par o a l a clase pr oletari a . Las lllchas de ésta, par a selir del pa~ 

perismo, van contribuyendo en forma decisiva en el fort alecimien-

to de este Derecho. 

Cllando es tlldiamos el trabajo en sen~ido económico, a tra 

vés de l a tesi s Marxista, nos referimos a la desventaj a en qlle se 

enCU€.utra el traba j ador fr ente a l patrono, en Cllanto a l a prodll.E, 

ción como resllltado del traba jo, y es, a tendiendo a es t a sitllación 

denigrante del trabajador, causada por los d lleños del dinero, qlle 

se bllsca al amparo del Derecho Da bor al, mejores condiciones de vi 

da; éstas s e persigllen, no en foxm a de limosna., sino .c omo derechos 
~ " . . .. 

qlle l es as i sten en virtlld del tra.bajo que se realizo t el cllal nlln 

c a ha sido remuneI'ado en l a medida q lle legítimamente les corresponde. 



158 

Fines de Carácter Jlll'ídico. 

Los que estiman que el fin del Derecho Laboral es de ca

rácter jlll'ídico¡ es porque lo consideran como un regulador de las 

relaciones de trabajo- contrate de trabajo. 

Es una verdad inobjet~ble, que este Derecho, regula las 

relaciones que surgen del contrato de trabajo; pero solo éstos; no 

constituye su fin exclusivo, puesto que en nuestra disciplina ex~ 

ten otras instituciones t~mbién de vital importancia tales como las 

asociaoiones profesionales, riesgos profesionales, etc. 

Los tratadistas agrupados como defensores de esta posi

ción, sólo veu como fir. de este Derecho el aspecto jlll'ídico, olvl 

dándose que en él influyen diversidad de principios, tanto políti 

cos como sociales ¡ llJ.oraQe-'!) e".o-nómicos .. etc. 

Como fiel defensor de esta tesis jlll'ídica mencionamos a 

Ernesto Krotoschín (4), quien al referirse a los propósitos de e~ 

te Derecho, expresa: "el derecho del trabajo persigue así, en pri 

mer lugar, el mismo fin que se propone todo derecho: el ordenamien 

to de determinadas r elaciones sociales inspirándos e en determina

do ideal de justicia. Se acostumbra hablar, c on mira al derecho 

del trabajo, no ya de justicia sin más ni m~s, sino de justicia so 

cialo La:l l1s.t:i _clia social se invocó expresamente en el preámbulo de 

la Parte Xlll del Tratago de Versalles al decir que la paz unive~ 

sal no p uede fundarse sino sobre la base de la j118ticia social." 

(4) Ernesto Rrotoschín: O~. cit., Vol~ págs. 8 y 9 • 
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Más adelante agrega: "pira que hay, derecho se reqlliere, general 

mente, que este tenga los carácteres o notas de la legalidqd, es 

decir, qlle se trate de mandatos ju.rídicos formalmente, y no de -

mandatos arbitrarios, y qüe, 6.demásj t eil. derecho logre en Sll con

jllnto la adhesión de l a mayoría de la comllnidad CllYa vida se pr2 

pone reglllar, y no se ~poye simplemente en la fuerza brllta. Tales 

preSllI-llestos son esenciales, con más razón, para lln derecho jllstO. 

De ahí, qlle también el dere~ho del trabajo para ser jllStO preoiaa 

tradllcirse en lln orden jllrídico claro, definido, y firmenemte es 

tablecido conforme a la volllntad social predominante, además de 

ser, por Sll esencia, Social, es decir, de proponerse la reglll a -

ción de la convivencia y coexistencia de los hombres en el sector 

social denominado trabajo." 

Según el pensamiento de este alltor, para qlle impere la 

justicia en el Derecho del trabajo, se necesitan leyes determinan 

tes que mantengan el eqllilibrio social entre trabajadores y patr2 

nos. En efecto, el rigor de la ley, podrí a resolver en parte el -

estado de inferioridad conque a ctualmente participan los trabaja

dOTes en la r el ación l abor al, a callsa de q ue en la mayoría de las 

legislaciones laboral es, ha pr evalecido siempre .el privilegio de 

llnOS pocos en perjuicio de las mayorías. 

FINES DE CARACTER FOLlrnrCO 

Al sostenerse que el Derecho Laboral, pers igue lln fin de 

carácter polítiCO, nos estamos r ef iriendo a un Derecho protector 



de los económicamente débiles, por decirlo, de los trabajado-

ros. 

Se ha dicho, que la protección de los trabajadores ha si 

do el lema principal del Derecho del Trabajo moderno. Tal protec

Qión forma aún hoy uno de sus propósitos fundamentales, pero ya -

no es quiz~ el m~s importante y, adem~s, no tiene ya por fin la 

defensa del trabajador contra la arbitrariedad del pa.trono sino -

mas bien su defensa contra los peligros y amenazas a su vida y a 

su salud que provienen de los adelantos técnicos en l a ejecusión 

del tra.bajo. 

Esta tendencia es defendida por varios tratadistas, pa

ra quienes l a protección de los débiles debe formar parte de una 

legislación social, a través de la cual, el Estado pueda disponer 

de los medios necesarios.Para. la realización de este fin.Tal co

sa obedece a que el traba jador aislado, sin ninguna protección 

especial, est~ siempre expuesto a los abusos continuos de los pB

tronos. 

Rodolfo A. Napoli, (5) al abordar el tema sobre los fi-

nes del Derecr..o del Trabajo,. manifiesta: "como el Derecho del tra

bajo tiene por fin fundamental- inmanente dicen KASKEL y DERSCH

de proteg3r a los trabajadores, sobre todo por su debilidad econv 

mica y requiere una distribución equitativa de 10's bienes, servi

cios que coadyuva a c~eary forzosamente debe resolver el costo de 

(5). Rodolfo Ao l'Japoli: "Derecho del Trabajo y de la Seguridad So . .:; 

cial", (La Ley S. A. Edit. e Impresora, Buenos Aires, 1969) 
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esa protección. ~e ahí que para poder realizar precisamente tal 

finalidad protectora, pugne por regular los factores económicos 

hasta que últimos límites, esto es, hasta imponer la justicia 80-

ci~l. El limite de su acción tutelar está dado por la capacidad 

de resistencia de la economía. ¡IDe lo expuesto, se advierte, que 

esta protección descansa en la menera de regular los factores eco 

nómicos, hasta lograr imponer la justicia social. El mismo autor 

aclara, que se escucha decir con frecuencia que el Derecho del Tra 

bajo ha dejado de revestir el carácter protectorio que tuvo en su 

origen, para convertirse en un Derecho encargado como un elemento 

de organización social y económica. Como él no piensa asi, indica 

que es preciso no confundir calidad de esencia con tendencia. Según 

esto, lo protector io del DereQho Laboral es una calidad esencial 

que determinó su nacimiento y justicia su razón de ser; en cam

bio, su actual p~C' (')ocupación por coadyuvar en la organizaci¡jn social 

y económica, no es más que una tendenc.~, es decir, una mera orien

tación que ha asumido actualmente por contingencias históricas que 

coinciden con los fines que persigue el Derecho Laboral. Que esta 

tendencia no puede existir ni mantenerse sin apoyerse sobre su an

cha base protectora, no constituida por una premisa como la del li

beralismo económico que propugana el régimen de la libre concurren

cia, y que vive preocupado por la idea de elevar al má~imo la riqu~ 

za sin preocuparse de la necesidad ni del modo de distribuirla. -

Confirma su posicióíl~ al sostener qi..le la mejor demostración de que 
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el carácter protectorio del Derecho Laboral no es una mera contin-

gencia histórica sino una cualidad esencial de sus medios, es que 

cada vez que los trabajadores logran mayores beneficios sociales, 

los empleadoles tratan de contrarrestar la conquista descargando 

el costo de ella SObI'3 los conswnidores I la mayor parte de los -

cuales son los propios trabaJadores. 

En oposición al anterior criterio, Guillermo Cabanellas, 

(6) exponer: "creer que los fines del Derecho Laboral consisten -

exclusivamente en proteger a los trabajadores que prestan sus se~ 

vicios bajo dependencia ajena, por considerar a los mismos como -

únicos sujetos de este Derecho, equivale a reducir el horizonte, 

la visión total de la nueva disciplina jurídica, para darle una -

vida precaria y bien injusta; pues un Derecho surgido par~ prote-

ger a un sector social frente a otros es un Derecho que nace vi-

ciado, no puede sobre~ivir, representa la injusticia a partir del 

instante en que esa protección resulta necesaria, por haberse 10-

grado la igualdad jurídica. Se ha querido expresar, sin duda, que 

el Derecho Laboral trata, como .. ·.~o t1. 3 ,<lE fines, de restablecer -

el equilibrio jurídico entre patronos y trabajadores, roto por la 

mayor potencial idad económica de los primeros, que ocupan así una 

posición de privilegio. u 

Precisamente, el carácter protector de este Derecho para 

la clase trabajadora, está inspirado en restablecer el equilibrio 

jurídico entre p~ro~~y_trabaj2dores- sujetos de la relación-, -

(6). Guillermo Cabanellas, Ob, cit., Vol. 1 pág. 461. 
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pues a estas alturas, ya no es posible concebir que en las legis

laciones -de la mayoría de los países, se siga soportando esa po-

sici6n privilegiada de Qua gozan los primeros a costa del sacrifi 

cio de los seg~ldoso 

Para nosotros, el carácter protector de los economicamen 

te débiles los trabajadores, a pesar de no constituir el fin ex 

elusivo de nuestra disciplina, participa como elememto esencial 

en la realizaci6n de~¡. verdadero fin del Derecho del Trabajo, tal 

es: liberar de la miseria a la clase trabaJadora, que no es otra 

cosa que un fin de carácter social. 

FINES DE CARACTER SOCIAL 

En el estudio que antecede, hemos planteado el problema 

de los fines del Derecho Laboral. Ello nos ha llevado a la compre~ 

si6n, de que este Derecho, no tiene una finalidad exclusiva ni de 

carácter económico, ni jurídico, ni político, sit'o que por el con

trario, vienen a constituir elementos esenciales ~ue convergen y 

se conjugan en la realización de un e6lo fin de naturaleza eminen 

temente social, esto es, la liberación de la miseria de la clase 

más. numerosa de la sociedad: el proletariado. 

Las me~ores conquistas del Derecho del Trabajo, son aqu~ 

llas que han servido para mitigar en parte el hambre y los sufri

mientos de los trabajadores, a quienee se les ha negado hasta el 

derecho de vivir como personas; esta disciplina se engrandece, 

cuando con -sus luchas, va cubriendo en lo posible las primeras ne-

------~--------------~~~--------~ 
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cesidades del hombre: alimentación, vivienda y salud. En esta fo~ 

ma, el Derecho del Trabajo e s un Derecho Social, con fines esen-

ciaJmente sociales. 

Este Derecho, ha nacido de la imperiosa necesidad de re

solver el problema social, que sobrevino con el desaparecimiento 

del regimen feudal de tipo corporativo; cuando los artesanos y 

campesinos se vieron despojados de sus medios de trabajo y obli-

gados a abandonar su taller y la campiña y a ofrecer su mano de · 

obra al mercado ~ompetitivo, mediante · salarios de hambre. Este -

nuevo régimen, multiplica la riqueza, por un lado, y produce la 

miseria y el pauperismo, por el otro, engendrando así, la lucha 

de clases, que no es otra cosa, que una verdadera lucha social 

entre capitalistas y proletarios. Luego, siendo el Derecho del 

Trabajo, una disciplina que busca la solución de un grave proble

ma social, sus fines no pueden ser de otra índole, m~s de carác-

ter esencialemnt e social. 

Se sO E~iene el car~cter social de sus fines, no en la -

forma en que lo están las otras disciplinas particulares del dere 

cho, sino porque el hecho del trabajo objeto de su estudio, tiene 

una significación y una función social que no tienen los demás he

chos del hombre y, además, por que el Derech·o IJaboral se aPo.ya p.!:!. 

ra la reglamentación de sus instituciones más que en el Estado, 

en las asociaciones profesionales, a las cuales este le ha recono 

cido, una verdadera facultad legislativa, a l crear sus propias le-
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yes. Por otra parte, estos fines son de carácter social, porque 

no tratan de resolver las necesid~des del ser humano, consider~ 

do individualmente, sino que las del grupo, ésto es, de la comu 

nidad. 

Cuando el Derecho del Trabajo realice estos fines socia 

les, habrá cumplido su verdadera misión social. 
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e A P 1 TUL o VI 

e o N e L u S ION E S 

Al iniciar nuestro trabajo, eMpresamos que el tema en e~ 

tudio, revestía un carácter puramente doctrinario, Por consiguie~ 

te, resulta una tarea de s~vo difícil, pretender, que de una ma 

teria tan distudia como lo es en la actm.alidad el Derecho del 'Tra 

bajo, se puede obtener conclusiones concretas que nos muestren 

palpablemente su verdadero contenido. 

La doctrina por así decirlo, es rica en conocimiento. En 

cada uno de sus expositores, se vislumbra un marcado interés y un 

esfuerzo profundo, tratando de desentrañar los conceptos deci8i -

vos y , fundamentales de cada uno de los elementos que integran es -

ta disciplina jurídica. 

Desgraciadamente, las opiniones, en vez de llnificarse, -

se bifurcan por diversos caminos, atendiendo el sentir ~ el pen-

sar de cada uno de sus autores. Esto, hace imposible por ahora,-

que el investigador pueda formarse una idea clara acerca de los 

intrincados problemas qlle presenta este Derecho. 

El critetio de los tratadistas, es uniforme en cuanto al 

nacimiento, causas y razones que dieron vida al Derecho del Tra-

bajo; perOl cuando s e trata de determinar su denominación, con--

cepto, naturaleza, caracteres, objeto y fines, las opiniones se 

dispersan 10mando direcciores diferentes que dejan al estudioso 

en una situación tan confusa, que no encuentra el camino que de-
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be tomar. 

Es necesario comprender, que el Derecho del Trabajo, no 

siempre ha encontrado un ambiente propicio que le haya permitido " 

desenvolverse con libertad Países hay, en donde ha encontrado 

barreras infranqueables,todavía difíciles de vencer, porque en 

ellos, jamás han imperado la razón y la justicia. Como es posible 

hablar de un Derecho del Trabajo de tipo universal, si en pleno -

siglo XX, aún t enemos territorios coloniales en donde sus habi--

tantes no conocen nás leyes que las surgidas de la opresión. Aho

ra bien, si en a lgunas naciones se han logrado mejores condicio-

nes económicas y sociales de Visa , no ha sido por la voluntad de 

los que detentan el poder, sino un auténtico resultado de las lu-

chas sostenidas por los trabajadores. 

Tales aspectos, nos llevan a considerar, que la evolu-

ción del Derecho del Trabajo, ni en el tiempo ni en el espacio, 

ha seguido princip ios uniformes. 

Frente a estos problemas, los tratadistas de la discipli 

na en estudio, nada más han tomado sus propias experiencias, es de 

cir, lo vivido, en la proposición de sus opiniones. 

Por estos motivos, en nuestros planteamientos, hemos vis 

to con marcado respeto el contenido de las opiniones de eada uno 

de los autores, cuyos conocimientos nos han servido de orienta-

ción, esto és~ de guía en el presente trabajo. En algunos casos, 

les hemos dado aceptación, mientras en otros, los hemos recha~a--

\. 

:" 
j •. 

J. 
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do por no estar de acuerdo con nuestra modesta manera de pensar. 
~ 

No omitimos expresar ; que seguimoS' oct c:r.t ando el criterio, de --

que todos los temas que integran este Derecho, por hoy t consti t!l .· . 

yen materia de discusi6no 

Con tales aclaraciones, presentamos como puntos conolu

yentes, aquellos conceptos que a nuestro juicio, sustentan mayo-

res luces para la investigación de los temas que constituyen el 

objeto de nuestro estudio. 

Capítulo Preliminar. El Trabajo. 

El trabajo es tan antiguo como el origen del hombre. Aro 

bos concuerdan en su evolución. 

El traba jo, es sin lugar a dudas, el punto de partida del 

progreso de la humanidad; no sólo se trabaja para subsistir, si-

nq que para vivir mejor, de donde hace la preocupación del hombre, 

esforzándose cafa dí~ para lograrlo. En esta actividad, el ser 

humano no s6lo consume su esfuerzo físico, sino que sacrifica ta~ 

bién su capacidad mental, porque ansía vivir con dignidad dentro 

de una sociedad que le reconozca sus derechos como tal. 

Para desgracia, los principios ideológicos del hombre,

en las diversas épocas y lugares, han concebido el trabajo aten-

diendo intereses individuales, haciendo a un lado las necesidades 

de las mayorías. 

Con .esta base, nosotros descartamos todos los conceptos 

de tipo individualista que acerca del trabajo se han vertido, a--
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ceptando únicamente una c oncepción amI-.iLia, ésto es: el trabajo 

como función social. Y las razones son las sigQientes: 

a) r ersigQe, mo la satisfacción de necesidades rerson~ 

les, sino las qQe van en beneficio de toda la comQnidad; 

b) moviliza toda SQ actividad, rara mantener la estabi 

lidad social o 

c) no r ersigQe un fin particular: sino el amrliamiento 

de una finalidad de tipo comunal. 

CAPITlJLQ 1. ~L DER~ :-~. 

En cQanto a s Q deno,~ación. Aceptamos la de r:Derecho Social" --

proPQesta [ or Carlos Carcia Oviedo, citado por Cabanellas, (1) -

así: "b.:hstórica y racionalmente, e8te Derecho ha brotado de la 

necesidad de resolver el llamado r roble.l!la socjal, surgido [or 

rQptura de los c 'ladros cor¡.,orativo& y el nacimiento de la gran 

indQstria; Yr cen ¿l, del rrolerariado. Semejante acontecimiento 

ha engendrado la lucha de cJases; esto és, la lQcha EEcial. Social 

es, p!-~es, el contenido del f'roblemat y ,~oC?~~al debe ser el Dere-

cho creado para SQ resolQción. Es t ambién §_9..~Lpor referirse 

preferentemente a una clase da las qQe integran l a sociedad ac-

tQel: la clas e [ roletariada."Es aceptada por las sigQientes raza 

nes: 

a ) porqQe ha adqQirido carta de naturaleza en la legislación y 

en los tratadistas; 

~----------~-----------~~-------
(1). OQillermo Cabanellas' Ob. cit . , Vol. l. ptg. 450. 
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b) porque aún cuando todo Derecho tenea un significado social, 

éste lo tiene de un modo especial, como reacción contra los sis

temas individualistas; 

c) por encerrar un contenido más amplio que l a s otras denominaciQ 

nes, no en el s entido de que se justifique más su empleo por el 

hecho de comprender mayor número de m~terias, sino porque dado el 

amplio campo de éstas y de persona s a las que alcanza, unas y o-

tras se escapan de las otras denomina ciones; 

d) porque siendo este Derecho, el Derecho de la justicia social, 

es lógico que le alcance igual denominacipn. 

Ahora bien, por razones de costumbres y además por las 

relaciones que guardan entre sí, estimamos que pueden emplearse 

indistintivamente las denominaciones de Derecho del Trabaj04 De

recho Laboral y ~~recho Social. 

En cuanto a su concepto. Expresamos, no estar de acuerdo 

con ninguna de l a s definiciones o conceptos propuestos por los 

autores consultados, porque al referirlas a .. los fines que debe 

perseguir este Derecho, sólo toman uno de ellos: el político? el 

jurídico o el económic,o o 

Srgun nuestra opinión? debe integrarse un concepto con -

finalidad eminentemente ~~2ia~, es decir? un concepto, que además 

de encerrar los principales elementos de este Derecho, tenga por 

finalidad primordial: la lj beración de la miseria en que vive la ma 

mayor parte de la sociedad humana~ 
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Para lograr esta finalidad, no se trata de una simrle I,ro-

tección o tlltela del trabajo, sino qlle deben introdllcirse normas 

imperativas de contenido social, I'ara evitar qlle se bQTle Sll cwn-

Ilimiento~ Además de tales normas, se comprenderán doctrinas y --

rrincirios ele justicia social, concebida ésta, como conjunto de 

derechos inherentes a la sociedad? no como instrllmento de carác-

ter político qlle los gobernantes emplean f'8ra jllstificar Slle ex-

cesas de r oder~ sino como una garantía qlle asegQTe el bienestar 

de la convivencia h !1ll1ana. 

Capítu.lo 110 Na"tQT§leza JQTídica del Derecho del Trabajo. 

Nllestra posición, es que este Derecho es de natQTaleza 

social, por l a s sigllientes razones: 

a) en Sll evolllci6n, ha llega do a ser un derecho alltónomo, dotado 

de sustantividael propia; 

b) por Sll contenido ordena el trabaJo, considerándolo COliIO · una -

... . '* ~ . ~ 

verdader~ institllción y no como cambio de valores, poseyendo ins 

titllciones rropias~ 

c) [-or s II espíri tú, es en gran parte tutelar en el l adO socÍéü -

económico o 

d) por su mé Godo, l.·ertenece él las Ciencias Soci&lesj 

e) Por su seotor persc ~al no considera, como el Derecho Civil,la 

masa indife~en8iadél de individuos, sino la zona más amplia de los 

seres econ6micamente débiles o 

Debemos aclarar, para que este Derecho Social encause Sll 
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función como t ol, es nece s i.:ri o que el :tstüdo , n trcvéra de normCl S 

imper utivc s r egl amente: 

a ) armonía entre los dos f actores de l a producción, Capita l ~ 

Traba jo; 

b) justa distribución de l a riqueza ; 

c) l a propieda d privada en función sociGl. 

El Derecho del Truba jo, paré c onvertirse en un verdodero 

Derecho S0c.ial, nGcesita utilizar como puente ul De r echo Públi -

co. Esto lo confirma Pérez Leñero, cit~do por Cabanoll as, (2) a l 

decir: "el Derecho del Traba jo, en su evolución, suftirá una es

pecie de despla zGmiento hecia el Derecho Público; pero como lo 

público cnsi siempre h[:ce r ef er enci a a lo estatal, conviene no 

emple ar dicho término, sino el de Derecho Soci ~l, tomRndo en cuan 

t e l a s upr emusia que sobre el Estado h~ adquirido l a s ociedad." 

Son, pues, l Ce s normas imrerativas, l [:s que en el momento actu<.. l 

deben r 8sr-aldar el Derecho del Traba jo, para c ons eguir ese equi

librio entre el Capital y 41 "tlrac~jC;j, Y, ' ollEl.ndo ·~a+ésto ae, haya 

llegado, ya no habrá necesidad del Derecho Público, porque supe

r ada es a etapa de transición, estos probl em&s pas arán al campo -

del Der echo Social" 

C&pítulo 111. Car acterística s de Derecho del Traba jo. 

Después de analizar cuidados amente el criterio de varios 

tra t 2.dista s a cerca de los car ccteros eSli3 cial es de es t a discipli 

na , consider amos q ue t al es notas distintiva s son l a s siguientes: 

(2). Guillermo Cabanell as: Ob 6 cit., Vol. 1, pág. 623 • . 
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a ) es necesario e impe~ativo. Se . aplicación es forzosa en cuanto 

a las relaciones mínima s que establece la ley, de donde se dedu

ce que esta r ama del Derecho limita el principio de l a autonomía 

de la voluntad, propio del Derecho Civil, el cua l supone errone~ 

mente, que l as partes de todo contrato poseen libre arbitrio pa

ra perfeccionar un convenio, sin que la voluntad esté condicion~ 

da por diversos factores y desigualdades de orden económico y so 

cialj 

b) por l a existencia de una fuente nueva. Se trata de una faerza 

social creadora , de tipo normativou Ta l fuerza está constituída" 

por grupos o entidades de carácter profesional, destinada a fi

jar convenios y a establecer acuerdos, no sólo con efectos cons 

titutivos, sino normativos o reguladoresj 

c) tiene un valor esencia lmente social. No se refiere, a que lo 

social pertenezca exclusivamente a l Derecho del Traba jo, pues -

y a de antemano se sabe que el Derecho no puede ser concebido fue 

ra de l a sociedad~ pero, cuando nos permitimos expresar que el 

Derecho del Trabajo tiene un a lto valor social, es porque esta 

materia, en todas sus instituciones se encamina no para velar por 

los intereses individuales en sí, sino por entender las necesida 

des del grupo, es decir, s8crificando todos sus esfuerzos para 

resolver los grandes problema s de l a comunidad; se lucha porque 

impere una justicia que humanice la manera de obrar de todos los 

hombres; y, cuando ésto se cumpla, desaparecerá el eterno antag~ 
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nismo entre patronos y traba j a dores • 

d) está ~.gtualmente en plena _evolución. La transformación de ·sus 

insti tuciones hacen que este Derecho esté en oonstal'l.te_· ~volución. 

encontrándose en u~a etapa de transición, para pasar del siste

ma tradicional al campo del Derecho Social. 

e) su legislació~ es de orden público. Las normas que contiene -

deben ser objeto de sanciones rigurosas, que no pueden ser des-

cartadas por l a voluntad de las partes en sus relaciones jurídi-

casi 

f) Es realista y objetivo. Lo primero porque estudia al indivi-

duo en su rea lidad social y considera que para resolver un ca so 

determinado.- basándose en una bien entendida equidad- es indis

pensable enfocar, ante todo ,la posición económica de las partesi 

~ lo segundo, porque tiende a solucionar un criterio social, so-

bTe hechos concretos; 

g) Relativam ente nuevo. nntes del siglo XIX, era desconocido; su 

nacimiento es posterior, como una consecuencia de l a lucha de 

clases • 

h) Universa L Va imponiéndose en l as leyes de muchos Estados, 

porque el nivel depresivo de la clase trabajadora, es el mismo 

en casi todas partes. 

Capítulo J,V. Ob.jeto del De:r:~cho del Trabajo. 

Sobre este punto, sostenemos de que el trabajo subordin~ 

do no constituye el objeto exclusivo del Derecho Laboral, muy a 
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pes ar de que en l a mayorí a de l a s legisl acione s l aborales,- el 
p 

concepto de subordinación o dependnncd.a desempeña tih.;-p~pel de 

primer orden en t al s ontido. 

Estimamos, que el obJ e to del Derecho Laboral está repre~ 

senta do por el traba jo y voluntario r ealiza do persohalmente y 

-por cuenta a j ena , compr8ndi endo, no sólo el engloba do ba jo 12 no 

ción de subordinación, sino t <'-1 mbién cquúl otro prest2do en régi-

men de a utonomí a o 

Por otra parte, el obj e to a~í considera do, no sólo se re 

fi er e a l a pr estación de s ervicios, sino a l a ej ecución de obras, 

siempre que S 8 r ealicen por cuente a j anDo 

En cuanto a la inclusión de los t erminos "Subordinación 

o dependencia" en l a s l egislacionús, expresamos no estar de B-

cuerdo por 12s siguiente s r a zones: 

a ) Se ar lica impropiamente como poder absoluto de métndo y no co-

mo dirección tócnica . 

b) ~nic Bment ü mira los intereses económicos del pa trono; 

c) s e abus 2 , al c onsider arl a como una postura de sumisión abs olu 

t a de parte del trabajador r especto del pa trono~ 

Contra esta indebida interpre t ación de los t érminos men-

cionados, ar e umentamos nosotros, que todo contra t o de traba jo cons 

tituye una v erda der a r 81 ación jurídicét , en virtud do l a cu21, pa 

trono y trab2 j Edor S 8 obligan r ecíprocamente , quedcndo a t ados en 

tr8 sí, r or medio de ese vínculo jurídicoo En otra s pal abras, de 
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dicha relac ión, nacen derechos y deberes r ec íprocos, o sea, que 

uno y otro quedan en un mismo plano de subordinación. Si esto -

es así, donde na ce que solamente el traba jador quede subordina

do a l pa tronO? 

Con base en l a s anteriores explicaciones, consideramos 

que el A:rt. 17 de nuestro Código de Traba jo, debe de reformarse 

en el sentido siguiente: 

A~t. 170 Contrato individua l de trabajo es el convenio 

verbal o escrito, en virtud del cua l una persona natura l 

se obliga a pres t a r sus servicios o a ejecutar una obra 

a otra, natural o jurídica , ba jo l a dirección de ~stos y 

medi ante un salario. 

Esta r eforma contiene 

a) Agregación: " a ejecutar una obra"; 

b) Substitución: del t~rmino "dependencia" por el de Irdirección ll • 

Capítulo'. V.- Fines del ])erecho del TrD.ba jo. 

Al tratar este problema , expusimos de que el ])erecho del 

TrE~bajo, no persigue l a rea liza ción de fines de carácter exclusi

vo, es decir, ni de tipo jurídico, ni económico, ni po~~tico, sino 

que por el contrario, es tos vienen a constituir elementos esencia

les que convergen y se conjuga n en l a rea lización de un fin eminen 

te social, tal es, l a liberación de l a miseria de l a cla se más 

numerosa de l a sociedad actual: el proletariadoo 

El ])erecho del Trabét, jo, para elevar a l a clase traba ja-
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dor ::-, a un nivel en que paeda vivir con dignidnd, a corde con sus 

condiciones de seres humanos , nec esito perseguir una finalida d -

c~pa z de resolver tod~s l ~ s necesidades social es . 

Ahor~ bi un, si el Derecho del TrnbQjo, tiene como objoto 

un h echo socÍ(.l que es 01 trc,b2 jot socLll ha <le ser t ambién su--

finc:1id2d. 

Nuestra disciplina por ahora , no cumple Ost2S fina~id2des, 

y para ejemplo vivo bastor2 analizar l as condiciones on que viven 

nuestros obreros y campesinos e 

Sin embargo, estamos seguros, que l a s proy.ecciones de es-

te Derecho miren hRcia el futuro, en busca de sus conquistas, p~ 

r e el bi enestar de la humanidad. 

y r esumiendo nuestra s apreci acionos podemos establecer -

que este Derecho es: 

2) un Der echo Social. 

b) d6 natQr2leze Soci al 

c) tiene c omo obJeto un hecho s oci al; el traba jo. 

d) ae caracter es : propios de l os Ci onci a s Soci~ 1 8s 

.- ... . .. . . 1. 

e) aé í"inaiid:á:d"\3rhin¿rtt"emonte~scoiaL 


